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"La tesis que sostiene que la administración pública 

(municipal} es. o puede ser. un instrumenta para producir 

modificaciones en las sociedades civiles. es una tesis que 

hoy en día se toma nuevamente en consideración. y 

según algunos sería completamente moderna. En 

realidad. es una tesis formulada en el siglo XVIII. y que 

solamente ahora ha sido reconsiderada y modernizada:· 

Mossirno Severo Giannini 
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INTRODUCCIÓN 

Se dice, que las adzninistraciones públicas estatales y 

municipales se deben considerar en forma integral y no 

parcialmente; bien, en esta disertación se hará lo contrario 

con el fundamento de que por separado se realiza una mejor 

comprensión y análisis sobre el municipio. Esto no significa 

que no se expresará información de las entidades federativas y 

del poder federal. 

El análisis, en lo referente 

municipal, se hará en forma 

a la administración 

general a pesar 

pública 

de la 

heterogeneidad de los 2393 municipios que hay en México; esa 

forma general 

administración 

no se desprende de 

pública municipal, 

la actitud especial 

estatal y federal, que 

satisfacción de las necesidades de la población. 

de 

es 

la 

la 

No se pretende entrar a fondo con el origen y desarrollo del 

municipio, pero se tratará de brindar un panorama general de 

sus principales 

problemas y las 

funciones; de su 

posibles opciones de 

actual situación; de sus 

resolverlos; y además, se 

analizará el porqué del silencio municipal durante varios años. 

La iniciativa de este trabajo da inicio al realizar el Servicio 

Social en la Coordinación de Investigación y Documentación 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), y 

supuesto, en la recta final de la licenciatura. Es después 

del 

por 

de 

un ex.tenso tiempo, cuando se toma la decisión de elegir como 

tema general de la tesis a la administración pública municipal. 

13 
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Durante el proceso de elección se asimiló que no se realizar~a 

un tema inédito, ni t¿impoco una cosa extraordinaria como un 

Best Sell.er. Sin embargo, se t.ratarí.:i. de realizar una 

exposición relacionada con la admini~t.ración pública mexicana, 

misma que está siendo ata.cad.:i por lo~ ncoliberules; usi como, 

emprender una investigación que contenga los elernentos 

metodológicos y teó!:"iC0!.3 pu. !..."cl deit::ndt=r.'lc.J.; y por últirr.o, 

conseguir aportar 

Ciencias Politicas 

al~o en b~r1~f ic10 de lci 

y Administración Públic.:i. 

licencia.tura en 

La decisión de etiquetar el trabaJo con el titulo: "Formación 

profes:i.ona1 municipal. y diseño curricuJ..ar." Propuestas para 

formar funcionarios municipales en el "Nuevo Federalismo", 

surge a la menee por las siguienccs razones; 

a) al ver la evolución y los cambioD que se han manifestado en 

el mundo y en nuestro país. Evolución y c.:smbio, términos 

utilizados con más regularidu.d en la sociedad contemporánea: 

cambios que se vislumbran en lo económico, policico y social. 

b) al constatar que l.:i administración pública me;.:icana no se 

encuentra ajeno a estos efectos d+~ cambio. Se ha llevado un 

proceso de reforma estatal que conlleva el redimensionamiento 

exagerado, la 

simplificación 

reforma de artículos constitucionales, la 

administrativu, el equilibrio de los tres 

poderes constitucionales, y por supuesto, la implantación del 

''Nuevo Federalismo". El ''Nuevo Federalismo", que conlleva como 

estandarte la descentralización del gobierno federal, 

propiciando una 

c) al dar 

autonomia 

inicio el 

verdader.::i a los municipios; y 

"Nuevo Federalismo", por orden 

¿Los presidencial, se presentó la 

servidores públicos municipales 

profesional para llevar a cabo 

pol.íticas municipales que le 

siguiente pregunta: 

tienen una adecuada formación 

las diferentes estrategias y 

son inherentes al ''Nuevo 

14 



Federal.ismo"'?. Es necesario tomar conciencia de .la formación 

profesional. que reciben .los egresados de la licenciatura en 

Ciencias Políticas y/o Administración Pública. Hay que analizar 

la vigencia que existe entre lo ensenado en las aulas con l.a 

práctica laboral. 

El planteamiento del trabajo es: 

Para atacar la problemática que aqueja a la sociedad mexicana, 

se puede y debe realizarse con grandes resultados, por medio 

del. municipio; un municipio .libre y autónomo, quitándose las 

ataduras del federalismo tradicional.. El ayuntamiento como 

primer nivel o primera esfera de gobierno, tiene un mayor 

contacto con l.a sociedad que le sirve para conocer de cerca los 

problemas que afectan a cada pueblo, ranchería o delegación 

municipal; y de esta manera, conociendo la problemática a 

fondo, sabrá dar mejores respuestas para un mejor desarrollo de 

la población. 

Para reconocer la atención que se le ha dado al. municipio en la 

actualidad, profundizaremos en e.l resurgimiento del federalismo 

por vía del enfoque del "Nuevo Federalismo". 

El objetivo a alcanzar es el siguiente: 

Analizar la composición curricular -estructura y contenido- de 

la licenciatura en Ciencias Políticas y/o Administración 

Pública, para determinar si los planes y/o programas de estudio 

se encuentran diseñados 

municipales· en la nueva 

municipios mexicanos. 

para fo:r;mar 

dinámica 

administradores públicos 

de cambio que viven los 

Mis objetivos específicos son: 

a) ana1izar el origen, 

munic~pio en México; 

la evolución y el desarrollo del 

IS 



b) analizar los problemas que enfrenta la administración 

pública municipal; 

e) analizar las condiciones históricas que surge el federalismo 

y el "Nuevo Federalismou; 

d) revisar y analizur la curricula para verificur si existe una 

formación de profesionistas municipales; y 

e) revisar si las llamadas "Nuevas Tecnologias Administrativasu 

pueden ser opción para profesionalización y tom.:i de 

decisiones de los servidores públicos municipales. 

La Hipótesis se concentra en dos preguntas que van a orientar 

el proceso del trabajo: 

¿Existe un diseño curricular que capacite a 

profesionistas 

Administración 

de la licenci.:i.t:ura 0n Ciencias Políticas 

Pública para desempeñarse con c:ficacia 

eficiencia en el ámbito municipal? 

los 

y/o 

y 

¿Los administradores públicos municipales cuentan con los 

instrumentos académicos y prácticos necesarios paru atender y 

satisfacer los problemas de la población en el contexto del 

"Nuevo Federalismou?. 

La investigación se inicia con la presentación del municipio y 

la importancia que refleja la toma 

servidores públicos municipales con 

problemas de la población. En el 

de decisiones para 

el fin de enfrentar 

mismo capitulo I, 

los 

los 

se 

manifestará la necesidad de impulsar al federalismo y su real 

descentralización para darle cabida a la verdadera importancia 

del municipio. 

En el segundo capítulo, se analizará la situación en la que se 

encuentra la investigación de la administración pública en 

México y la situación que presenta la licenciatura en Ciencias 

Políticas y/o Administración Pública en forma general, y en 

·:-----. -. ------------------··- ---
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particular, l.a verificación de la posible existencia de una 

formación profesional municipal en la licenciatura. 

Por último, el. tercer capitulo tiene la intención de resaltar a 

la administración pública para alcanzar el desarrollo integral 

por medio de la profesionalización de los servidores públicos 

municipal.es, tomando en cuenta algunas tecnologías 

administrativas que actualmente predominan. 

La propuesta que se quiere dar en este ensayo, que lleva como 

parámetro al municipio, se 

valioso para cualquier 

administración pública: el 

concentra 

sociedad, 

hombre; el 

en lo más importante y 

y para cualquier 

servidor público con la 

idea de ser eficiente al 

administración 

población. 

pública 

Estado, para que éste por medio de la 

satisfaga las necesidades de la 

17 
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1 
MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

A.rt:ícu..l.o :Z.15 Const:it:ucionai: "Los Est:.ados adoptarán, para su .régimen 

int:erior, 1.a forma de gobierno repub.licuno, .rcpresenr:.at:ivo, popular, 

t:eniendo como base de su di.visión t:.c.rr:i t:.oria.l y de su organización 

po~lt:ica y admi.nist:.rat:.iva, e.l Municipio Libre .. 

En el presente trabajo se plantea la necesidad de contar 

con un marco teórico-conceptual. Esta necesidad surge con la 

fal.ta, en muchas ocasiones, de los conocimientos de 

significados de términos base para nuestra formación y práctica 

profesional; además, el marco teórico de este trabajo servirá 

para aterrizar ideas y conceptos que servirán para la 

compresión y consecución de los objetivos de este trabajo. 

Ocurre a menudo que, aún con las mejores act1tudes del lector, 

éste se encuentra como perdido o sin recursos a la hora de 

enfrentarse con los textos. 

El escrito, principalmente, es 

curricul.ar sobre la administración 

una investigación 

pública mexicana, 

teórica-

pero se 

tratará de no dejar de lado la vinculac16n que hay con la 

práctica laboral en el sector público. Este texto es para 

estudiar, no para leer; por consiguiente, el lector debe evitar 

prisas superficiales y concentrarse en la capacitación. 

La investigación teórica-curricular se hizo en gran porcentaje, 

por dos razones pr1ncipales; 

l. • Hoy en día, se vive una situación de constantes 

cuestionamientos hacia .la administración pública, no sólo por 

l.a ineficiencia de sus servic1os sino por la notabl.e corrupc1ón 

19 
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que se esta observando por parte de sus funcionarios; por ello, 

se tiene la exigencia de buscar 

la problemática está en la 

la raiz del problema. Creo que, 

formación profesional de los 

servidores públicos y la nula identidad que tienen con la 

administración pública. 

2. Porque, al realizar una investigación sobre un caso práctico 

de la administración pública, la institución que se tome como 

actor principal o como objeto de estudio, casi siempre pone 

trabas al prestar la información necesarid., y en el mejor de 

los casos, se obtiene la información pero con peticiones a los 

investigadores para que escriban f rascs que alaben a la 

institución y escondan los hechos que la afectan. 

La investigación aborda, en si., el doble resurgimiento del 

municipio y del federalismo; y el análisis de la formación 

profesional de los estudiantes de la licenciatura en Ciencia 

Políticas y/o Administración Pública, desprendiéndose de éste, 

la urgencia de crear una especialización sobre el área 

municipal. 

Una formación profesional de 

profesionalización de los servidores 

latente para la adecuada construcción 

en todo el territorio nacional 

ayuntamientos y sus ciudadanos. 

Para los fines de este trabajo, se 

conocer los términos siguientes: 

excel~ncia y una 

públicos municipales es 

del "Nuevo Federalismo" 

en beneficio de los 

tienen que resaltar y 

J:i.a cent:r•.l..ización y ..la de.sc:e:ntra1izac:ión son términos que se 

refieren a un concepto básico de teoría de la organización, y 

por ende, de la 

referencia a la 

administración que en ella se ejerce. Hacen 

dirección y en esa medida a las fuentes de 

origen.de las decisiones. 

20 



Cent:ra.Zi.za.ción: Una organización es centralizada si la fuente 

de origen de las decisiones es una sola y no admite nuevos 

centros decisionales distintos de aquel. 

entonces 

Cuando una 

organización es fuerte-centralizada, no genera 

politicas subordinadas. 

Descent:ra1ización: Una organización puede ser descentralizada y 

fuerte a la vez, si genera políticas subordinadas, y si 

paralelamente, también crea diversos centros decisionales. Una 

organización descentralizada es más flexible y adaptativa a la 

realidad. 

E1 cenC.ra.l.i.s.mo rif\e con el despliegue de la democracia y la 

participación social; el centralismo coarta el desenvolvimiento 

equilibrado de las regiones del país al concentrar recursos y 

riquezas, oportunidades e iniciativas, decisiones y estímulos. 

Hoy en México el centralismo es 

socialmente insensible e ineficiente. 

opresivo y retrógrada, 

Con todo ello, se tiene 

que vislumbrar el ocaso del centrwlismo. 

E:J.. presidenciaiismo: Según Jorge Carpizo Mcgregor, las 

características de un sistema presidencial son: 

a) El poder ejecutivo es unitario .. Está depositado en un 

presidente que es, al mismo tiempo, jefe de Estado y jefe de 

gobierno .. 

b) El presidente es electo por el pueblo y no por el poder 

legislativo, lo que le da independencia frente a éste. 

e) El presidente nombra y remueve libremente a los secretarios 

de Estado. 

d) Ni el presidente ni los secretarios de Estado son 

políticamente responsables ante el congreso. 

21 



e) Ni el presidente ni los secretarios de Estado pueden ser 

miembros del congreso. 

f) El presidente 

diferente al de 

puede estar afiliado a un partido politice 

g) El presidente 

la mayoría 

no puede 

del congreso. 

disolver el 

congreso no puede darle voto de censura. 

congreso, pero e J. 

Ei Pacto Federai es para promover el desarrollo equitativo de 

todos los miembros con la 

contrastes y rezagos. 

federación, nunca para perpetuar 

E.2 "Nuevo Federa.2.i.smo'' debe ser vínculo entre nuestra identidad 

histórica como república libre y democrática, compuesta por 

estados soberanos, y nuestro porvenir como nación integrada por 

el desarrollo de sus estados y municipios, por el 

región, 

fomento 

equitativo 

comunidad. 

a las potencialidades de cada de cada 

La :Eo.rDLmc:ión proEesiona.1: ''Hemos ceñido la educación superi..or a 

la formación meramente profesional, que en México se conoce 

como Licenciatura, porque únicamente este nivel educativo 

comprende una 

Administración 

y la maestria 

profesional que 

conocimientos 

preparación completa del profesional de la 

Públ1ca. Dentro del posgrado, la especialización 

constituyen niveles más complejos de formación 

completan la licenciatura; una profundiza los 

y otra los eleva en calidad y 

complejidad; ... en 

la 

este sentido, la enseñanza de una 

licenciatura consiste en 

una profesión, es decir, 

la capacitación para 

les hace adquirir 

el ejercicio de 

capacidades para 

desenvoiver un modo más complejo de comportamiento."1 

1 o..-m.to. Ornar. ""L.8 fo~ción profesional de administradores pUblicos en México."" pp. 85 y 86. 
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E.l. p.l.an de e.stucfios: "E1 mercado de trabajo es parte de 1a 

estructura económica de un pais y un ingrediente en 1a 

formación de un pl.an de estudios.. Su influencia es variabl.e 

según 1a profesión, 

determinante."2 

La prof••iona1ización en 

demanda social. sentida, 

especial.istas dotados 

pero en administración pública 

administración pública responde a 

reproducida en exigencias concretas 

de conocimientos superiores, con 

es 

una 

de 

e1 

dominio de tecnologias y con destrezas aprendidas. Estas 

aptitudes, producto de su preparación universitaria son 

destinadas a satisfacer una demanda ocupacional. 

Parafraseando a Ornar Guerrero, .l.a carrera administrativa 

significa un curso de profesionalización dentro del servicio 

público, regido por requisitos especiales de ingreso, 

permanencia y estabilidad, y promoción, con base en e1 sistema 

de méritos, que se verifica por medio de exámenes de idoneidad, 

tanto para ingreso como para los ascensos. Incluye un proceso 

de formación integra1 y continua, cuya sucedánea es una 

capacitación permanente, toda vez que la permanencia otorga 

seguridad de empleo, pero también exige un desempeño de calidad 

gradua1 y 

significa, 

periódicamente evaluado. Carrera 

en suma, desarrollo profesional 

administrativa 

progresivo. La 

carrera administrativa se le conoce en México como el servicio 

civil de carrera, mientras que en la Gran Bretaña se 1e conoce 

como servicio civil y en Francia como función pública. Además, 

debemos entender por carrera administrativa a la progresión 

ordenada de 1os emp1eados púb1icos a puestos sucesivos de mayor 

responsabil.idad, jerarquía y, consecuentemente, de mayor 

remuneración por méritos profesiona1es con arreg1o a criterios 

previamente estab1ecidos. La estabi1idad en 1a carrera imp1ica 

2-.p.87 



la consolidación del grado alcanzado y la ausencia de descensos 

bruscos .. 

La profesión es la combinación de la formación profesional y la 

profesionalización. "El concepto de profeaión tiene dos 

componentes primordiales: la 

comportamiento. La primera 

práctica 

es el 

profesional y el nivel de 

campo de actividad que 

comprende a la profesión, el segundo se refiere al nivel de 

elevación de la complejidad que alcanza el ejercicio de sus 

actividades y contrasta con el ejercitado por no-profesionales 

en la misma rama de actividad."3 

''La diferencia nui.s not:a.b.2.e entre un pro:Eesiona.1 y un aficionado 

que laboran en la misma rama de actividad, consiste en que el. 

primero toma decisiones de trascendencia nacional con base a 

procesos cientificos previamente aprendidos, en tanto que el. 

segundo los ejerce fundado en su experiencia personal, no en la 

experiencia social.-• 

La formación profesional como la profesionalización son 

términos de gran trascendencia que en México se deben 

perfeccionar .. En J.a actualidad, se puede afirmar, que no hay 

una asociación estructural entre el empleo público y la 

enseñanza de la administración pública. 

Se tiene que concebir una nueva Administración Pública con 

servidores públicos con nuevas actitudes y aptitudes, y con una 

inherente convicción e identidad con la Administración Pública y 

J.a sociedad mexicana .. 

3-.p.• 
·-.p.87 

24 



C A P Í T U L O 

P R :C M E R O 

25 



En 

CAPÍTULO 

I 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y 

EL "NUEVO FEDERALISMO" 

este primer capítulo, se tiene la intención de 

reflejar la importancia del municipio en la vida cotidiana del 

país; y más aún, con el resurgimiento del federalismo. 

El resurgimiento y la transformación del federalismo, se está 

realizando con el objetivo principal 

centralismo. Esta transformación 

de acabar 

-por la 

con 

vía 

el 

del del 

del "Nuevo 

convivencia 

Federalismo"-

ciudadana en 

es 

todo 

monstruo 

enfoque 

de la inaplazable, por el bien 

el territorio mexicano. Con una 

distribución eficiente de recursos en los niveles de gobierno 

tanto federal, estatal y municipal, se creará una nación más 

fuerte. 

E.l cambio se debe realizar con una mentalidad democrática; una 

mentalidad que considere las Relaciones Intergubernamentales y 

la buena relación Estado-sociedad. 

1.1. 

del. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Para efecto de este estudio, se 

término Administración Pública 

util.izará la 

de Richard 

definición 

Rose, "J.a 

principal. tarea cotidiana de gobierno consiste en la 
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organización y prestación en todo el territorio nacional de los 

servicios propios del Estado del Bienestar."S 

Para 

a mi 

atacar la problemática que aqueja 

y debe 

a la sociedad mexicana, 

consideración, se puede iniciarse, con grandes 

resultados, por medio de la administración 

El municipio debe ser autónomo y libre, 

Constitución Política de los Estados Unidos 

pública municipal. 

como lo plantea la 

Mexicanos; debe ser 

un municipio que en las decisiones estratégicas se libere de 

las ataduras del federalismo tradicional o artificial. E:L 

municipio como primer nivel de gobierno (o tercer nivel, según 

como se vea), tiene un mayor contacto con la sociedad que le 

sirve para conocer 

pueblo, ranchería, 

de cerca 

villa o 

los problemas que afectan a 

delegación municipal; y de 

cada 

esta 

manera, conociendo los problemas de fondo, las características 

de las personas que habitan en ese lugar, sabrá que respuestas 

dar para un mejor desarrollo de la población. 

Los problemas que actualmente inquietan a la población de los 

municipios son: 

en lo político: la autoridad federal pisoteando en muchas 

ocasiones las decisiones de las autoridades municipales; 

en lo económico: el reclamo justo de la reforma hacendaría 

municipal.; 

- en lo geográfico: la 

ejemplo, la disputa 

lucha por los límites territoriales, por 

territorial que tienen las entidades 

federativas de Campeche y Quintana Roo (divergencia por el 

municipio creado por Campeche con el nombre de Calakmul que 

pasa a ser su municipio número 10); y 

en lo social: los derechos humanos, la ecología, y la salud 

con algunas enfermedades como el cólera y el SIDA. 

27 

5 Rose, Richard ... Understanding blg government.• citado por Agranoff, Robert. "'Marcos para el análisis comparado de las 
relaciones lntergubemamentales ... p. 181. 
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Conforme con lo anterior, es urgente cambios en la célula vital 

que es el municipio. Cambios que se reflejen en elementos 

idóneos tanto técnicos como humanos para enfrentar los 

problemas mencionados. 

Un camino para dar solución a los problemas anteriores, es 1a 

descentralización de recursos económicos, materiales y humanos 

hacia los estados y sus municipios. Es necesario una adecuada 

descentralización. El municipio al contar con todo tipo de 

recursos puede real.izar una buena toma de decisiones que 

desembocarán en la satisfacción de las distintas demandas de la 

sociedad.6 

La toma de decisiones, especif icamente las decisiones 

estratégicas7 , son las que necesita el municipio para responder 

a las necesidades de la población por medio de sus servidores y 

sus servicios públicos municipal.es. 

El municipio mexicano 

durante la independencia 

desde su 

de México, 

aparición, 

y hasta 

principalmente 

el. momento, ha 

estado presente en la historia constitucional del país; según 

los estudiosos del derecho municipal sólo hubo dos excepciones: 

en la Constitución de Apatzingán y en la Constitución de 1857 

(en su versión original) 

El primer ayuntamiento en el Continente Americano fue 

establecido por Hernán Cortés el 22 de abril de 1519, con el 

6 La toma de dedsionee según .Jim*nez Ca•tro. comprende variaa fa .. a: 1) El conocim•nto de .. ailuedOn o probtema¡. 2) Le 
toma de deciskfnew. conaiate en definir cu61 - a. mejor attemmtiva. •n caso de que exl•t•n v•ria•: •) el perae>n•li9ta jerarquk:o 
(autoriUlrlsrno): b) .. pe,.U8Si6n; e) 19 con•un. preva. con qui9nes tienen I• emp•cidad para optnmr y a...arar 9otwe lo• objetivos a 
perseguir: y d) .. tran•f9rend8 del detwcha •decidir. 3) El eatudi8r •fondo .. anematNa .. leccion8da y deddit al respec:to, .. 
decil' tommr acciOn • .Jim6nea: c-uo. Wilbutg. '"Adminiatrad6n pUblk:9 pmir• el deaarroUo integral.• pp. 258 • 280. 
7 '"L.8• decisionee, que aon de ~ importmnciai, eapedaamente dentro de mquelloa procedimientoe que sirvan pmre 
escoger entre v...-. -..nativ- de nivel superior •.• ( ... ) denomin~ decJalonea -~. en c:omparwci6n con 1aa de 
"8turalez• de direcd6n intermedia, d8 operac:i6n o de n .. uraleza t~ica que llamamos d9cl8'0lte8 ~a.• ibld. p. 254. 



r .:::= 

nombre de Vi.l.l• Ric• d• V•.racru.r, .lo qu• hoy •• e.l puerto d• 

Ver•c.ru.r. "Su objeto era obtener 1.egal.idad y legitimidad para 

la conquista, mediante una institución de gobierno que le diera 

cierta autonomía respecto a 1.a corona espaftol.a." 8 

El. segundo ayuntamiento, 

fue fundado en Coyoacán, 

que es el. primero del. Val.1.e de México, 

el. 1.3 de agosto de 1521. 

1.1.1. ELEMENTOS E INSTITUCIONES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, SU ORGANIZACIÓN Y SUS FUNCIONES 

En este apartado, se redactarán las principales funciones 

de los encargados de real.izar 1.a gestión administrativa en el. 

municipio. Corno es bien sabido, 1.a administración pública 

municipal. está representada por un ayuntamiento formado por el. 

presidente municipal. (que también recibe el. nombre de al.cal.de o 

edil.}; por uno o más síndicos; y por regidores de mayoría 

relativa y representación proporcional. electa mediante el. voto 

libre, secreto y directo.9 

El. enunciar las funciones de 1.os miembros del. municipio, se 

hace con 1.a intención de que 1.a población sepa que debe exigir 

en compensación de sus impuestos; y en el caso de que no sean 

correspondidos, tengan conocimiento a que instancias recurrir 

para manifestar sus inconformidades. 

• M9il• Ur9 ....... ""NotaA pmra el estudio de 18 edmlnietracidn pUbltca ••'8181 y munk:lpal en r..xko ... p. 27. 
••A..,..,. ele 1993 .. ~ del prlncipjo O. repraaentadón propotcion•I - ampUó • tOdOS Joa mun\cipkta del pafa. auperanc10 
.. tMllrl6cMn de 1977 que lo epliceU excluatvamente • aquelloa municipfoa ~yc>tWa de 300 mH h8tÑlanlea ••.. La aplic:ac:ión del 
....,.... .. ,.., • ..,.t9dón proporclon•I en I• lnteg,..ción de Ayuntam'9nl09 •ólo - apic. el cuerpo de 19gido,.. en une 
..........,. oercmna .. 25 % de aua inlegren1ea ..•. Del an6JíaJ8 de laa Leyes Ol'g6ntc.aa Muntcipa ... - deriva que en doce 
......... F-...- del pala la defink:i6n del número de Jntegrantea de IOa Ayuntamiento• - hace en a .. • criterio• 
I ..... 1 1 ldOee ..angoa de pableci6n pare es.finir el número de integrante9 del miamo.• s.cr.t.rfa de Gobernaciein: 
C..........., ... o.e.no.o Munlcipail. •Qobiemo y Mminialradón municipal en .-..k:o ... pp. 120 y 121. 
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Ayun t:amien t:o 

Es e1 órgano supremo de decisión po1ítica y 

administrativa del municipio .. 

por votación popu1ar directa; 

Lo integran ciudadanos electos 

e1 ayuntamiento 1o forman e1 

presidente municipa1, síndico(s) y regidor••· 

El ayuntamiento se organiza por medio de comisiones y sesiones .. 

Las comisiones pueden ser permanentes, obl.igatorias, 

transitorias 

unipersonal 

ordinarias y 

y especiales; 

o co1egiada. Las 

extraordinarias, 

La administración púb1ica 

asignadas ya sea de manera 

sesiones del Ayuntamiento son: 

púb1icas o privadas y so1emnes.10 

municipa.l corresponde a una 
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administración colegiada, 1as decisiones son tomadas en 

reuniones de cabi1do; por 1o tanto, debemos de aprender de 1o 

sucedido en la toma de malas decisiones unilaterales por parte 

de 1os caciques que 11evan 1a máscara de un presidente 

municipal., queriendo demostrar con e11o su 1iderazgo y 

autoritarismo .. 

De acuerdo con las leyes orgánicas municipal.es, las funciones 

de 1os ayuntamientos son: a) formu1ar, aprobar y expedir e1 

bando de po1icía y buen gobierno, además reg1amentos, acuerdos 

y disposiciones administrativas de carácter general; b) aprobar 

la organización y funcionamiento de l.a administración públ.ica 

municipal.; e) nombrar y remover al secretario del. ayuntamiento 

y a1 tesorero municipal.; d) discutir, ana1izar y aprobar e1 

10 -0.1 aneliala de las 31 Leyea Org•nicm• municipales ••observe que exlattt una gr8n dlsparided en la definici6n del nümero de 
laS corniaione9 permainenlea y obligatorias que van desde por ejemplo, Coahulla y Zac:mtacas. que, .. wblec:en ünicamente dos 
con .... rnodallded, h-tm el Estado de M6xk:o, Nuevo León y Veracruz. que establec::en 15 corniaionn obliQeton.a. con una 
.,,... ..,... de matefiaa C011...,.1enO.les. L.-a 31 Leyes OrgAnk:8a Munk:ip91eS coinciden en Mftaaar al "'9noa corno obligatoriea 
...... Oclllferno y Aeg~tos, y .. de H9Cienda Públic9 Municipal ... M•ntras hlnto -por lo r.gu .. r las -tone. ordinarias 
....,.,. ..-.,_ cu.ndo menos una vez por mes: asl lo establecen 13 Leyes Org6n6eas Mun~. no obstante exiaten 
E--. cmll'IO C.._..,, M6xko, Oaxaea, Tarnmulipaa y Ve,.cruz. que pntciaan que deberlln realizarae una vez por aem.ana y 
Dureneo que......,__ .. periodicid•d de las Sesiones en función de la tipologl• del Municipio ... lbld. pp. 121 - 123. 
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proyecto de iniciativa de ley de ingresos, así como remitirla a 

la legislatura del estado para su aprobación definitiva; e) 

iniciar leyes y 

municipales; f) 

creación de 

paramunicipales 

decretos en 

someter a 

organismos 

{cuando 

proporcionar los informes 

el congreso local acerca de asuntos 

aprobación del congreso local la 

descentralizados y de empresas 

lo 

y 

disponga 

auxilio 

la 

que 

ley 

le 

local); 

soliciten 

g) 

las 

autoridades federal.es y estatal.es en el cumplimiento de sus 

responsabilidades; h) autorizar contratos o concesiones de 

obras y servicios municipales; e i) velar por el mantenimiento 

y por la conservación del patrimonio municipal. 

Preaidente Municipa1 

En esta institución descansa la primera autoridad 

municipal. Sus facultades y responsabilidades son de naturaleza 

política y administrativa. La presidencia municipal recae en un 

departamento municipal que personifica 

ciudadanía; simboliza la libertad y la 

la representación de la 

autonomía del municipio 

respecto 

directo 

a los poderes nacionales y 

de los acuerdos y tiene 

estatales. Es el ejecutor 

el voto de calidad. Sus 

atribuciones son: a) presidir y representar al ayuntamiento; b) 

cumplir y 

reglamentos 

hacer 

y las 

cump.l.ir la 

resoluciones 

Ley Orgánica 

de J.os mismos; 

Municipa.l, 

c) ejecutar 

los 

sus 

acuerdos; d) convocar y presidir las sesiones del ayuntamiento, 

con voz y voto (más voto de calidad en caso de empate); e) 

convocar a éste a sesiones extraordinarias cuando lo motiven 

asuntos urgentes; f) celebrar, a nombre del ayuntamiento y por 

acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para e1 

despacho de negocios administrativos, así como l.a atención de 

ios servicios públicos; g) cuidar que los órganos 

administrativos municipal.es se integren y funcionen de acuerdo 



con la legislación; hJ dirigir 

1os servicios púb1icos, y l.a 

correspondientes; i J dirigir y 

plan de desarrollo municipal; 

y vigilar el funcionamiento de 

aplicación de los reglamentos 

supervisar el cumplimiento del 

j) ejercer la vigilancia en 
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templos y ceremonias religiosas; k) informar al ayuntamiento de 

1.a ejecución de .los acuerdos aprobados; 1) informar anual.mente 

la situación que guarda la administración pública municipal; y 

1.1.) inspeccionar 1.as dependencias municipales. 

Sind.ic•tur• 

Personal.izada 

representación legal 

y para auxi.liar al 

en el sindico 

para procurar la 

poder judicial 

procurador. 

justicia en e.l 

del estado. 

Tiene la 

municipio 

Tiene las 

obligaciones siguientes: a) asistir a las visitas de inspección 

efectuadas a la tesorería y vigilar con qué oportunidad se 

presenta al congreso local la cuenta de la hacienda municipal.; 

b) asistir a las sesiones del ayuntamiento y participar en 

decisiones, con voz y voto; e) fungir como auxiliar de1 

ministerio público en los casos previstos por la ley; d) 

real.izar la procuración, defensa y promoción de los intereses 

municipales; e) legalizar la propiedad de los bienes 

municipales e intervenir en la formación y actualización del. 

inventario de bienes muebles e inmuebles del municipio; y f) 

revisar y firmar los cortes de caja de 1a tesorería, vigi1ando 

la aplicación del presupuesto. 

Reg.:i.dur.:i..a.s 

Son los órganos del 

l.os regidores, quienes 

ayuntamiento que 

son autoridades 

se 

del 

material.izan 

municipio .. 

en 

Se 



organizan por materias: gobernación, obras públicas, desarroiio 

urbano, etcétera.. su funcionamiento es de inspección y 

vigilancia, participación y decisión respecto al destino del 

municipio. Las responsabilidades de estos funcionarios son: a) 

asistir puntualmente a las sesiones del ayuntamiento, donde 

participan con voz y voto; b) desempet\ar las comisiones que 

sei'\a1e el ayuntamiento e informar acerca de los resultados; y 

c) proponer aJ. ayuntamiento J.os acuerdos que deben dictarse, 

para mejorar J.a prestación de J.os servicios púbJ.icos 

municipales. 

Las funciones mencionadas anteriormente de J.os eJ.ementos e 

instituciones de J. 

estas deben ser 

municipio, 

fJ.exibJ.es 

siguen 

a los 

vigentes 

nuevos 

actual.mente, pero 

acontecimientos o 

probJ.emas que vive J.a 

una aclminiat:ración 

pobJ.ación. Por eJ.J.o, 

púb1ica municipai 

por doquier 

adaptativ• 

se pide 

o et. 

cont;:ingenc:ia. 

Sin 1.ugar a dudas se deben realizar cambios al interior del. 

municipio, pero 

a la ligera. 

impJ.ementación 

eso sí, deben estar bien pensados y no hacerlos 

Lo que se puede hacer, por ejemplo: es l.a 

de la simulación de escenarios (simul.ación de 

problemas, 

acontecer 

actividades o sucesos que acontecen o pueden 

en el. en el. municipio) ; y así, posteriormente, 

momento oportuno, realizar una adecuada toma de decisiones en 

el ámbito político, económico y social. 

Hay que 

actitudes 

vigorizar al municipio 

y nuevos instrumentos de 

debe ser una unidad estratégica de 

desarroJ.J.o integral. tan buscado 

abordará en eJ. capítuJ.o III). 

con adecuados 

modernización. 

J.a 

(el. 

nación para 

desarroJ.J.o 

cambios de 

EJ. municipio 

al.canzar 

integral. 

eJ. 

se 
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1.1.2. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERV:tC:tOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

La det:inición que se mencionó sobre la administración 

pública, al inicio de este primer capítulo, se eligió con 1.a 

intención de que (a mi perspectiva) .l.a administración púbi~ca 

municipa1 debe tener co~o principa.l. objetivo .l.a sati•f•cc~6n de 

.l.a.s neceaidades de .l.a pob.l.ación por medio de adecuado• 

se:rvicioa púb.l.icoa. El. ayuntamiento debe tener conocimiento de 

cuáles son los servicios públicos básicos que debe proporcionar 

a sus habitantes, y por medio de encuestas y sondeos debe 

asimil.ar que nuevos servicios públ.icos necesita l.a sociedad 

mexicana que actualmente es muy participativa 

socio-cul.turales, deportivos y politices; a la 

consciente de que la población ya no podrá 

mediante demagogia política y la proporción 

mala calidad. 

en los ámbitos 

vez, debe estar 

soportar engal">os 

de servicios de 

La prestación de los servicios públicos municipales tiene como 

base la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 115, fracción III; también en las constituciones 

políticas 

así como 

de los estados, 

otros que el H. 

y las leyes orgánicas 

Congreso de la Unión de 

municipales; 

los estados 

determinen. Los reglamentos municipales de servicios públicos, 

señalan la utilidad pública e interés social de los servicios 

públicos en cuanto a su funcionamiento, uso y aprovechamiento; 

asimismo contienen aspectos rel.acionados con la determinación 

de los órganos responsables de proporcionar los servicios y los 

derechos, obligaciones 

l?ara la identificación 

1a comunidad se deberán 

y responsabilidades de 

de los servicios públicos 

tomar en cuenta factores 

los usuarios. 

que requiere 

que van desde 

el reconocimiento de los servicios más urgentes que requiera la 



comunidad, el estudio del costo de los servicios, de 1as 

fuent:es de financiamiento hasta la revisión y consulta de los 

programas de desarrollo urb._ino estatales plan<;s y 

municipales. Los principios de ÍCJU<:tlddd, f.1•!rmanencia 

y 

y 

los adecuación son principios qut:: del>0r.:J.n Lomur en cuenta 

municipios para prest.:ir o::.idecu.:idamente lo~ servicios públicos. 

La prestación de servicios público.s debe contar con el personal 

competente, el equipo, las mftquinas y las herramientas 

adecuadas, es decir el ayuntamiento dará los servicios en 

función de sus recursos. Existen diversas formas de 

las administración de los servicios públicos municipales, 

cuales se adecuan a las necesidades y principios juridicos de 

cada municipio; estas 

directa, 

formas pueden ser a través de la 

administración concesión, col.:iboración, convenios 

estados-municipios y asociuc:ión intermunicipal. Debido a que 

los servicios públicos tienen una utilidad sociLll, es necesario 

que las autoridades municipales fijen el precio de los mismos, 

pero esta característica a su vez implica que el ayuntamiento 

tenga fuentes de financiamiento, éstas a través de cuotas y 

tarifas, de créditos y subsidios; las anteriores provienen 

tanto de los usuarios de los servicios como de los ingresos del 

ayuntamiento, por medio de préstamos y de la ayuda del gobierno 

estatal y federal. 

Con base en lo dicho en este inciso, no son suficientes los 

servicios que presta el municipio que según la constitución 

debe ofrecer; por ello, los municipios, en coordinación o cada 

uno por su cuenta, debe sumar nuevos servicios públicos. "Los 

víncul.os auténticamente relevantes entre las organizaciones 

impl.icadas en la prestación de los servicios no son 
necesariamente los que aparecen establecidos en las normas 
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jurídicas, sino aquellos que surgen de la necesidad de una 

actuación coordinada." 1 1 

1.2. EL FEDERALISMO Y EL "NUEVO FEDERALISMO" 

Cabe mencionar que al reali=.ar un estudio sobre el. 

municipio 

ello, en 

es conveniente revisar el tema del federalismo .. Por 

este 

intervención en 

en el municipio; 

del enfoque del 

espacio se 

las entidades 

analizará. al 

federativas e 

asi como, el resurgimiento 

"Nuevo Federalismo" que ha 

federalismo y su 

indiscutiblemente 

de éste por medio 

sido tan sonado y 

tan mencionado por los 

gabinete del Presidente 

Ponce de León. 

funcionarios públicos 

de la República, Dr. 

pertenecientes al 

Ernesto Zedillo 

El porqué tocar el "Nuevo Federalismo'' en este capitulo e 

involucrarlo con el t.ernu principal este 

municipio-, 

el "Nuevo 

lucharán 

es con la ra::ón de que el federalismo 

trabajo -el 

tradicional y 

Federalismo", en 

respecti.vument..e, 

general, 

descentralización tan necesario en 

siempre han luchado y 

este 

de 

pais. 

una 

El 

real 

"Nuevo 

Federalismo" debe luchar para derrotar al monst:ruo del. 

cent;ral.ismo que hace tanto mal a las poblaciones alejadas al 

Distrito Federal, que funge como el centro del poder en México. 

Es latente e impostergable una adecuada descentralización que 

daria como resultado la debida atención al municipio. 

Sin ninguna 

modelo para 

discusión, 

alcanzar 

jamás hu sido 

el desarrollo 

la 

de 

centralización 

una nación. 

el 

El 

centralismo demostró su agotamiento al dar como resultado la 

crisis de distintos países, principalmente los países 

11 Agranoff. Rob.rt. op. cit. p. 1e1. 
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latinoamericanos que, 

principales males: la 

económica. 

han y 

busca 

siguen 

de la 

luchando contra sus dos 

democracia y la crisis 

1.2.1. FEDERAL:tSMO 

"El. concepto "federa1" deriva de.l latín .foedua, e.r.1.•, que 

significa alianza y que, esencialmente, alude al movimiento 

político. El concepto se aplica a una visión de territorio para 

fines comunes con base en una filosofía de igualdad .. n12 

Su origen, 

explicado 

en el caso mexicano, según 

dentro de distintas maneras, 

identifican tres claras interpretaciones: 

federal mexicano surge en J.a organización 

Mejía Lira, se ha 

de 

a) 

de 

las cuales se 

que el sistema 

los pueblos del 

Anáhuac, regidos por un sistema muy similar al federal; b) que 

se formó gracias al antecedente federal estadunidense; es 

decir, nuestro sistema sólo sería una imitación lógica de lo 

establecido en los Estados Unidos; y c) que nuestro sistema 

federal nace en una necesidad de unir lo que ya se desunía, y 

sus fundamentos estarían en la descentralización de la colonia 

durante los últimos años, pues los mismos españoles 

altamente consideraban 

centralizado 

que no se podía continuar con el sistema 

de la 

anál.isis, se inclina 

que es la más atinada 

poder territorial que 

de la colonia. 

12 Mejl• u... -· op. cit. p. 8. 

Corona. El mismo, Mejía Lira, en su 

por la tercera interpretación, ac.larando 

porque alude al espíritu de repartir el 

ya se realizaba durante los últimos años 
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Se dice, que el interés desatado en México por el estudio del 

federalismo se refleja en tres vertientes; 

la. Por la petición urgente de la sociedad en su conjunto para 

una real descentralización de todo tipo de recursos, 

acompa~ados de una responsabilidad gubernamental tanto federal, 

estatal y municipal. 

2a. Como una iniciativa del ejecutivo federal (con la creación 

del término "Nuevo Federalismo"). 

3a. Por la aparición de partidos políticos de oposición al PRI 

en el poder estatal y municipal (PAN y PRO) 

El federalismo debe buscar la autonomía y la libertad de los 

municipios, pero a la vez, mantener 

intromisión natural del ejecutivo federal. 

acerca de la controvertida intervención o 

federal en las entidades federativas, 

la intervención o 

Veamos dos conceptos 

intromisión del poder 

y por ende, en los 

municipios. 

coexistencia 

"Según Estrada, si el federalismo consiste en la 

de autonomías 

soberania nacional, a esta 

locales, 

soberanía 

subordinadas 

nacional 1e 

a una 

compete 

conservar el tipo caracteristico de las instituciones; 

encaminarlas cuando se desvían, porque es suprema, protegerlas 

cuando peligran, 

incontestable que 

porque es 

el sistema 

poderosa. Por 

federativo 

tanto, 

es el 

resul.ta 

supuesto 

necesario de toda intervención"; y "según Sánchez Viamonte y 

Bielsa, la intervención es federal por su fin y por su objeto, 

pues tiene la obligación de: 

1.-

2.-

Mantener la forma republicana; 

Proteger, en consecuencia, los 

socia.1es; 

derechos 

3.- Guardar la integridad territorial; y 

4.- Conservar el orden institucional."13 

individuales 

13 Gaircf• s.ncttez • ..kHMt. "'Refte•k>nea aobre fa intromisión federal, la planifteaciOn y el interés püblico."' p. so. 

y 

J8 
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Lo mencionado .:interiormente, fundamenta y respalda la 

intervención de la federación en la vida de las autonomías 

estatales y municipales, justificando en cierta medida la 

intromisión o participación de la federación en todos ios 

ámbitos. Pero ojalá el federalismo luche por la autonomía y 

libertad de los: municipios, 

decisiones. 

Para comprender el 

necesario destacar, 

la historia que son: 

proceso 

aunque de 

l. En 1812, el inicio 

Constitución de Cádiz; 

del 

2. En 1821, con el Tratado 

monarquía moderada; 

principalmente en la toma 

del federalismo en 

manera breve, ciertos 

México, 

pasajes 

federalismo se refleja en 

de Córdoba se estableció 

3. El 

Aya la 

primer congreso 

-instalado el 

mexicano convocado en virtud del Plan 

24 de febrero de 1822-, desconoce 

Iturbide; 

de 

es 

de 

la 

la 

de 

a 

4 - En 1824, con el triunfo de los federalistas, México se 

convierte en una República; 

5. En 1835, se desconoce la Constitución de 1824; 

6. En 1836, se promulgan las 7 leyes const:itucionales 

establecian el régimen centralista 

diferentes regiones del país; 

negando la autonomía 

que 

a 

7 - En 18 4 3, Santa Ana expide una nueva constitución 

centralista, con ello obtuvieron el poder en modo absoluto; 

8. En 184 6, se restableció la Constitución de 1824, pero con 

algo incomprensivo y controvertido, el centralista Santa Ana se 

convierte en presidente federalista en 1847; 

9. Con un nuevo congreso constituyente en 1857, se estab1ece 1a 

nueva constitución con un sistema federal con dos ámbitos de 

gobierno, el naciona1 y e1 estatal; y 



10. La Con::;.t.it:ución de 1917, reconoc.ió al federalismo como 

piedra angular. 

Como se puede ver, era un toma y daca del centra1ismo contra el 

federalismo, pero al fin de cuentas, el bien triunfo; es decir, 

el federalismo triunfo, 

federaiismo artificial. 

Así como hJ..cimos la 

federalismo, tenemos que 

y su descentraiizacíón. 

aunque estemos hablando de un 

vinculación del municipio con el 

analizar adecuadamente al federalismo 

"Descentrali:!:ar no es independizar, 

o atenuar la sino solamente ale] ar 

conservando el poder central (con) 

Jerarquía administrati.va, 

limitadas facultades de 

vigilancia y contr-ol. "14 

40 

La organización administrativa federal se establece en :fo.rmaa 

de organización po1ítica 

administrativa. Estas formas 

y formas de organización 

son métodos o sistemas encaminados 

a la estructuración de las funciones jurídicas. Son medios que 

a través de los cuales se conseguirán propósitos tales como la 

atención técnica de un ~ervicio, los problemas de una región y 

el aseguramiento de ideales democráticos; es decir, la adecuada 

participación popular en los asuntos públicos. 

"Es necesario distinguir las formas de organización pol~tica y 

l.as formas de organización administrativa. Las primeras 

consideran al Estado en unidad, y a los medios de organizarse 

respecto a sus elementos básicos; 

de los poderes del Estado, o sea 

los segundos se refiere 

al poder Ejecutivo, que 

a uno 

es el 

órgano al que le corresponde la función de gobierno y la 

14 Sen• Rof••· Andrés. "'Derecho administrativo.'" (Tomo 1). p. 499. 



administración y de una manera más general de la estructura de 

los poderes del Estado."15 

Para proseguir con la investigación de cstf.? trabajo, sólo nos 

enfocaremos con las formas de Estado; l.:ts formas de Estado se 

clasifican en dos grupos: 

a) l.a forma unitaria o centralista que, implicc:i la existencia 

de un poder central que coordine y clasifique la vida política 

del pais. Las órdenes del poder centrul corren a lo largo de la 

república como centro único de decisión. El Estado unitario se 

contrapone al Estado 

descentralizada, en 

federal; 

pC::trt:icular 

y 

la 

b) l ¿¡ forma compuesta o 

forma federal que, crea 

varios centros de dirección, coo:cd.inac.ión y sanción; el órgano 

principal que es la federación aparece como una fuerza 

determinante. La forzn.a federa.l. aparece como una organización 

centra1ista, pero creando otros diversos centros de iznputación 

Jurídica, como ias entidades federativas y .l.os municipios. 

Descentraiización 

El sistema descentralizado adopta las formas de un 

régimen jurídico especial1 personalidad jurídica y patrimonio 

propio1 según lo siguiente; 

a) la descentralización administrativa por región o territorio 

que se apoya en una consideración geográfica limitada y en 

servicios públicos municipales o en facultades político-

administrativas regionales; y b) la descentralización técnica 0 

por servicio que se apoya en el manejo técnico 1 

autónomo de los servicios públicos. 

15 ibfd. p. 490. 

científico y 
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¿Qué se busca con 1a descentralización? 

1.. La creación de órganos representativos (de cada Secretaria 

de Estado y/o de organismos desconcentrados) en las entidades 

federativas, como poderes transferidos del centro para poder 

ejercer tomas de decisión acompañados de esfuerzos orientados a 

incrementar la capacidad de actuación de los municipios. 

2. Una red de coordinaciones entre estados-municipios por zonas 

regional.es. Cada coordinación estatal y/o municipal. debe 

asegurar actuaciones 

situaciones normales 

contingencia). 

que beneficien 

(de certidumbre) 

a 

o 

la 

de 

comunidad 

conflicto 

en 

(de 

3. Sistemas recaudatorios propios, que aumente el porcentaje de 

estancia de los recursos. 

4. Realizar una implementación conjunta de los tres niveles de 

planes y programas 

5. Implementación 

de gobierno. 

de distintas políticas públicas que 

repercutan en beneficio de los ayuntamientos, dependiendo de 

sus posibilidades de coordinación y control de las mismas. El 
buen funcionamiento a nivel nacional de las políticas públicas, 

requiere la capacidad de organización y distribución de los 

recursos federales sobre todo el territorio nacional, pero con 

la participación de las entidades federativas, y 

principal.mente, de los municipios. "El gobierno central. fija a 

menudo las condiciones de prestación o establece parámetros de 

l.os servicios1 pero no los administra. u16 Las políticas 

públicas son una de las tecnologías administrativas que el 

Estado moderno comienza a utilizar con más 

previsión 

capítul.o 

y resolución de los problemas de 

regularidad para 

la sociedad (en 

la 

el 

tercero se desarrollará 

tecno1ogías administrativas 

pol.íticas públ.icas) 

t9Agranotr, Robert. op. cit. p. 181. 

de moda, 

el 

y por 

tema sobre 

supuesto, 

algunas 

el de las 
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A continuación, 

implementación 

se 

de 

presentará un ejemplo 

una política pública 

real 

que 

de la 

acarreó 

43 

mala 

una 

inadecuada descentralización de un servicio público. 

El caso a exponer es sobre la acción política que realizó el 

Estado Mexicano acerca de la descentralización del servicio de 

salud anunciado en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 _ i 7 

Esta descentralización entre comillas, como lo llamó la maestra 

Cardos o, era dirigida a las partes integrantes de la 

federación. Cada una de estas partes descentralizadas deberian 

tomar sus propias decisiones democráticas. 

El objetivo de esta descentralización era proporcionar un 

centro de salud eficaz y de calidad para toda la pob.J..ación 

abierta de cada estado de la república.1 8 

Con esta acción política se reformó el artículo cuarto 

constitucional (quedando de la siguiente forma: "Toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y .las modalidades para los accesos a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la .federación y 1as 

entidades federativas.") y algunos artículos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública; y por 1o tanto, 1os reglamentos 

de los centros de salud. 

Durante la conferencia se realizó la siguiente pregunta; 

¿porqué unos estados sí y otros no se descentralizaron? 

La 

de 

descentralización 

14 estados de 

que hasta ese 

la república; 

momento se había 

iniciándose con 

hecho, era 

8 estados 

17 ~: Cardoso, Mltlam. "Polllicas de salud • DescentralizaciOn de salud." Escuela Nacional de Estudios Profesionales • 
Ac81Mn. Metlln 23 de junio do 1994. 



pil.oto, y en 1987 se descentral.izaron l.os úl.t.imos 2 de l.os 14 

estados . 1 51 

Esta descentralización se hizo con base de autoridad e 

imposición, ya que se tomó en cuenta el nivel de cobertura de 

aervic:i.o• con base a la estructura de cada estado;20 por .lo 

tanto, se tomó en cuenta quien tenía más cobertura y, no quién 

debía tener l.a estructura para dar cierta cobertura. 

La maestra Cardos o presentó l.a evaluación que hizo con 3 

estados descentral.izados (Tabasco, Tlaxcal.a y Nuevo León) y 2 

no descentralizados {Chiapas y Zacatecas) 

se manifestaron fueron las siguientes: 

Las conclusiones que 

Los estados descentralizados invirtieron más de lo 

estipulado, especialmente en capacitar a su personal; lo bueno 

que tenían una economía estable y además no era urgente su 

descentralización; y 

Los no descentralizados, por ejemplo Chiapas, por tener 

difícil acceso a sus comunidades no se descentralizaron centros 

de salud, y al contrario que los anteriores, era urgente su 

descentralización. 

El. programa de descentral.ización de l.a sal.ud pasó a segundo 

pl.ano a fines de 1987. 

44 

t8 PobledOn: ebiert.. •• aquella que no tiene el poder •dquisilivo para poder pagar un servicio privado y carece del servicio. 

te Loe t4 ..a.doa de r. repUblica que se ulllizaron para la deseentrahzación de la salud fueron: Tlaxcala. Nuevo León. Guerrero • 
..__ ..... c:.tlfornia Sur, Morek>•. Tabasco, Queretaro. Sonora, Colima. Estado de M6xieo, Guanajuato, AguascaUentes y 
~ Roo. P-. m.yor información, v6ase Agullar Villanueva, Luis F. "El federalismo me.xieano: funcionamiento y tareas 
_...,...._.En Foto nacional: Hacia un aut6nlico federalismo. pp. 16 - 18. (las ponencias fueron publicadas en el periódico El 
Nec:ionel. el~ 7de mayo de 1995.) 

20 Cobetlure de menridos, es el volumen de población que es posible servir con Ja estructura dotenninada. 



La cleacentra1ización es un medio para .l.ogra:r un fin; sin 

embargo, no debe verse como un m•dio para 1ograr favorecer a .l.a 

democracia .. 21 

1.2.2. 

(R.IG' s) 

Las 

LAS RELACIONES INTERGUBERN.AMENTALES 

Relaciones Intergubernamentales CRIG's) son según 

William Anderson, "un importante contingente de actividades o 

interacciones que tienen lugar entre un.idades de gobierno de 

todo tipo y el nivel territorial de actuación."2 2 

El fenómeno del.as RIG's se ha examinado en distintos países 

por medio de su uso y concepción; por ejemplo, en los Estados 

Unidos, se reflejó por su distinción -pero a la vez la unión

de lo rural y lo urbano; es decir, la integración geográfica 

dentro de una nación. 

En México, se puede ver como la coparticipación de la actuación 

político-administrativa de los tres niveles, federal, estatal y 

municipal; en resumen, la descentralización real como tal. 

Las RIG's surgen en la década de los 30's en los Estados 

Unidos, donde se hace referencia al sistema federal vigente; 

pero el interés por su estudio se da a finales de 1a década de 

los 70' s, "como una superación de análisis tradicional. acerca 

de los sistemas unitarios y federales."23 
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2 1 SObre el eoneepto convencional de la descentralización para alcanzar la democracia. la eficacia y la efectrvidad. véase Hidalgo 
... H..,...n. Oltvlai M. •La descentralizaciOn: un medio para lograr un fin. El caso del nuevo federalismo en Estados Unidos." pp. 
151 -181. 
D Aef'ainOf', RObert. op. cit. p. 179. 
23-. 



Deil Wright, menciona los 5 rasgos característicos que definen 

a l.as RIG's; 

1. 'Tr••c.ienden .l..a.s pauta• de actuación guberna.men t:a.l. 

conat.itucion•.lment:• reconocida• • inc.l.uyan una amp.l.ia variedad 

de reiacion•• •ntre .i nivei nac::iona1 y e1 .I.oc::a.l. (municipios), 

entre e1 nive.l. inteZ"mecfio (eatata1, regiona.l. o provinc::i•1} y e1 

.1.oc.a.1. (municipio.s) , y/o 

gobierno .I.oc:a.l.,· es decir, 

necesidad del desarrollo 

.la.s dist:int:a.s un.id..-de.s 

con las RIG's se logra manifestar 

integral d::. un pais dirigido por 

la absorción de todos los asuntos sino 

de 

la 

el 

con Estado, pero no con 

la participación de 

lo son. Con esto se 

los organismos gubernamentales y los que no 

mantiene la suposición de que la realidad 

supera lo 

decir que 

que las leyes establecen; lo anterior, no quiere 

se apoye la privatización desmedida y sin razón. 

2. Zmpo.rtanc::.ia de.l. e.l.e~ent:o hum.ano. 

3. L•• re1acionea entre emp1eadoa púbiicos suponen un continuo 

contacto e interca.mb:io de información y punto de vista; la 

interdependencia que hay entre los 

federativas, y a la vez, éstos 

fundamental. Se debe llevar una 

información y de decisión. 

municipios con las entidades 

con el gobierno central es 

coordinación reciproca de 

4 . Cua1quier tipo de servidor púb1ico es potenc:ia.I..mente un 

de t:oma de decisión en procesos 

intergubernamenta1es. Valorar 1os comentarios de los puestos 

operativos 

autoridades .. 

en 

Los 

la 

decisiones 

toma de decisones 

primeros tienden, en 

de gran importancia. 

por 

muchas 

generar 

5. s. caracterizan a .las vi.nau1aciones de 

parte de las 

ocasiones, a 

.l.a.s po1.íti.cas 
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Con ayuda de las RIG's, 

proceso que busque la 

como una alternativa, 

transformación del 

se hará un 

federalismo 

tradicional hacia el "Nuevo Federalismo"; proceso donde actores 

pertenecientes a los tres nive1es de gobierno interactúen en 

persecución de sus intereses en el marco de diversas políticas 

públicas; 

centralismo 

intereses que abarcan 

y la 

Estado en tamai'lo 

descentralización, 

(grande o pequei'lo) 

limitada intervención gubernamental) 

Concluyendo: 

las 

la 

problemáticas 

conveniencia de 

y el libre mercado 

del: 

un 

(la 

Al realizar un estudio de las RIG' s, éste debe ser entendido 

con los 

afirmar 

asuntos 

que las 

y problemáticas 

RIG' s y el 

del federalismo. 

federalismo son 

Podemos 

términos 

complementarios; sin embargo, sus objetivos y métodos de 

estudio son diferentes; el primero, dedicado a definir 

normativamente las relaciones entre el gobierno central y los 

gobiernos estatales soberanos y autónomos con los preceptos 

filosófico-políticos de la organización de 

segundo, dedicado a estudiar la dinámica y 

conducta de los funcionarios públicos de y 

un Estado; y el 

los patrones de 

entre los tres 

las RIG's abarcan al niveles de 

federalismo, 

gobierno.24 En resumen 

a los gobiernos locales y la descentralización. 

1.2.3. EL "NUEVO FEDERALJ:SMO" 

En su primer informe de gobierno, eJ. 

República, Dr. Ernesto Zedilla Ponce de 

presidente de 

León, destacó 

la 

la 
necesidad de sacudir el federalismo tradicional y sustituirlo 

por el "Nuevo Federal~smo" aclarando que: 
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"he propuesto un Nuevo Federal.ismo porque es mejor 

a1ternativa para propiciar el desarrollo integral de la Nación, 

fundado en la suma de regiones prósperas, estados y municipios 

fuertes; un Nuevo Federalismo que impulse la unidad, respetando 

l.a diversidad geográfica, socia1 y cultural.; un Nuevo 

Federal.ismo que efectivamente combata rezagos y mitigue 

contrastes." 

"más de un siglo y medio después, la realidad de nuestro 

federal.ismo todavía no corresponde a aquel. ideal, a aquellas 

hazañas, a aquellos mexicanos. En muy buena medida, los estados 

y los municipios, sus hombres y mujeres, siguen padeciendo 1a 

consecuencias del centralismo. 

"Con la descentralización, llevaremos la capacidad 

institucional a donde se viven los problemas, se generan las 

demandas y deben aplicarse l.as soluciones."25 

Para que las palabras se vuelvan hechos, es necesario que el 

gobierno federal. proponga iniciativas claras a este ''Nuevo 

Federalismo". Iniciativas que fortalezcan a la nación en busca 

de un desarrollo integral en beneficio de toda la población 

mexicana; es decir, relegar y distribuir autoridad y 

responsabilidades, pero acompañadas de recursos humanos, 

materiales y económicos. Hay que tener congruencia de los que 

se dice con lo que se hace. 

Se tiene que vencer al gran monstruo que es el centralismo. 

"Centralizar -dice Hauriou- significa acumular en manos del 
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24 SOIMe au desarrollo hlst6rico. obietivo•. modelo•. enfoque•. y su• dimenaiones y perspectivas de las RIG"s; y ademas, la 
dlllllndOn ....,. ..._. Y el r.det'aüarno. ~ ... Martlnez: Reyes. ~or y M*ndez LOpez. Alejandro. "'Aproximación bibliog~fica al 
........., de._ 1819c:iones &ntergubemamentale• ... 

25 CQllCl9PIOe del ejecutivo federal en el Informe de gobierno sobre el lema del •Nuevo Federalismo'" que. fueron respak2ados con 
los pronuncledoe el 29 merzo de 1995, en la inauguración del foro nacional: hacia un •ul6ntJco federalismo; por ejemplo. "'es mi 
canwtcc:iOn Cl'l9 el gobierno t.deral debe ceder espacios rwale• de acción gubernamental a los estados y municipios, y que ello no 
....-. IS1ll•• TllenlO de su •Uloridact.• V6ase. Foro n•cJonal: hacia un auténtico federalismo. p. 3. 



gobierno central todo lo que existe en un pueblo del poder del 

Estado .. " 26 

E1 mundo está a la espera de los grandes cambios, y sin lugar a 

dudas, el municipio no está al margen de ellos ni del proceso 

de globalización que aqueja a la sociedad; el cambio, aunque en 

pequei'\as dimensiones, lo está reflejando el gobierno federal 

mexicano al dar un giro de 180 grados en su atención hacia el 

municipio al convocar la construcción del "tJue~ ... 'o F'ederalismo" y 

l.a renovación del Pacto Federal. Al federalismo, no hay que 

verl.o como una intromisión del poder central sino como una 

necesidad del ejecutivo federal para guiar las riendas de todo 

el país para una administración pública de desarrollo integral, 

sin perder las bases de las autonomías municipales. Se busca un 

federalismo que restablezca en armenia el equilibrio entre los 

niveles de gobierno. 

EJ. "Nuevo Federalismo" en Estados Unidos se presentó en dos 

formas distintas, en las dos se llevaba <?l lema ºel tamaño y 

control de gobierno versus los resultados políticos." La 
primera forma fue la inscrita en la historia norteamericana por 

el presidente Nixon; era una reforma administrativa dentro del 

aparato gubernamental, esto significaba una participación local 

y estatal; es decir, mediante una descentralización que 

involucrara a los estados y a sus municipios. Mientras tanto, 

el presidente Reagan, se encargo de resucitar el término "Nuevo 

Federalismo" mediante la desincorporación administrativa, 

poniendo énfasis en la privatización. 

En e1 México contemporáneo, existe una combinación de las dos 

formas suscitadas en los Estados Unidos. Una mezcla única. La 

desincorporación administrativa mediante la liquidación, 

29 c:illl torned8 por Serr• Rojas. Andrll!ts. op. cil. p. 492. 
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extinción, fusión, transferencia y la privatización; y la 

descentra1izaci6n hacia l.os estados y municipios. En resumen: 

la descentralización hacia los estados y municipios, y la 

descentralización hacia los particulares. 

La descentralización 

lograr los objetivos 

filosofía Estatal. 

En México, se 

debe considerarse 

gubernamentales y no 

realizaron durante 

como 

para 

un 

el 

1995, 

medio 

cambio 

para 

de la 

diferentes 

acontecimientos 

implementación 

históricos de gran importancia para la 

del "Nuevo Federalismo''. Entre esos 

acontecimientos resa1tan, el Foro Nacional. hacia un Auténtico 

Federalismo, 

como estado 

y el anuncio presidencial 

piloto, dando así, el 

senalándose a Guanajuato 

inicio protocolario del 

"Nuevo Federalismo". 

Enseguida, con apoyo de los diarios de este pais, se relatará 

una cr.onologia sobre 1 os r1cont'_ecimicntos más importunte::; del 

proceso del "Nuevo Federalismo", que se incluye, entre otras 

cosas: la 

político, 

políticos 

situación 

económico 

sobre el 

en que se 

y social; 

encuentra el municipio en l.o 

y gue piensan los partidos 

"Nuevo Federalismo". Al final.izar se 

expondrán las concJ.usiones que arroj 6 el Foro Nacional: Hacia 

un auténtico federalismo. 

so 



19 

1995 

JUNJ:O 

Al instalarse La Comisi6n de Forta1ecimi.anto Huni.cipa1 

quedando presidida por el senador 

de la bancada azul y blanco, y 

R.osendo Villarreal 

que "anunci.6 un 

importante programa para darle al municipio el vigor 

que debe sustentar para 

federalismo democrático." 

Arana presidente de 

República y por 

la Gran 

ende el 

la nueva integración del 

Asimismo Fernando Ort.iz 

Comisión del 

Coordinador 

Senado de la 

del partido 

tricolor en el senado manifestó que, .. es necesario y 

urgente otorgarle al municipio la independencia'' y 

agrego que se debe trabajar por esta causa para que 

los mexicanos dirijan su atención hacia el municipio. 

(OVACIONES; p. 2) 

La Comisión da Forta1ecimiento Municipal.. de l.a ca.mara 

da Diputados sigue estudiando otra reforma al artículo 

115 constitucional, y en la que sefi.alo 

pril.sta Víctor Hugo Islas 

finalidad de vigorizar 

Hernández 

la figura 

que, 

del 

el diputado 

••es con .la 

municipio." 

Asimismo señaló que con 

fortalecerá al municipio. 

Los diputados gestionaron 

el Nuevo Federalismo se 

ante la Secretaria de 

transfieran directamente a 

del. gasto de desarrollo 

Desarrollo Social que se 

los ayuntamientos el 50% 

social del pal.s. (REFORMA; junio 19 de 1995, p. 12-A) 
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10 

14 

JULl'.O 

"E1 Gobierno Federal ha logrado la reestructuración de 

adeudos de 11 estados por un monto que asciende a 4 

mil. 632.3 millones de nuevos pesos, que representan 

poco más del 50 por ciento de la cartera vigente de 

Banobras en entidades y municipios, informó la 

Secretar1a de Hacienda y Crédito Público. Lo anterior, 

explicó, forma parte del Programa de Apoyo Crediticio 

a los Estados y Municipios, puesto en marcha por el 

Presidente Ernesto Zedil.lo el pasado mes de mayo, y en 

el cual se tienen avances significativos por parte de 

la banca de desarrollo.•• 

"A la fecha, indicó la dependencia que dirige 

Guillermo Ortiz Martinez, son 28 entidades que toman 

parte de este programa. De ellas, once han suscrito 

acuerdos integrales para reestructurar e.l monto tota.l 

de su cartera con Banobras; seis han hecho 

reestructuraciones parciales de adeudos; y el resto 

rea1izan negociaciones o están próximas a suscribir 

acuerdos con la c~tada institución.•• (OVACIONES; julio 

10 de 1995, p. 7) 

"El. saldo del endeudamiento de los estados y 

municipios con el sistema bancario nacional se ubicó 

en 26 mil 416 millones de nuevos pesos -un incremento 

de mil 212. 27 por ciento en los últimos seis an.os-, 

nivel que comenzó a generar presiones adicionales en 

1os balances financieros de estas entidades y colocó a 

por 1o menos un tercio de e1las en una situación de 

fal.t:a de liquidez para hacer frente a sus 

obligaciones, sena.la un estudio del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 
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.. BANOBRAS concentra el. 95 por ci~nto de .los pasivos de 

las entidades, municipios y organismos operadores con 

la banca de desarrollo.•• 

"Debido a esta situación, agrega el documento, el 

banco integró programas de reestructuración de pasivos 

con l.as entidades federativas que asi lo requieran, 

bajo los siguientes mecanismos: a) que el estado tenga 

concentrada la mayor parte de sus deuda con BANOBRAS o 

tener montos significativos de créditos documentados 

con dicha institución; b) mantener al corriente el 

pago de intereses 

BON OBRAS opciones 

julio 14 de 1995, 

de sus pasivos; y, e) solicitar a 

de reestructurac.ión."(LA JORNADA; 

p. 49) 

Durante la clausura del. sexto Encuentro Nacional 

Municipalista, e.l dirigente nacional. del PAN, Carlos 

Castil.lo Peraza, seii.aló .. que 

territorio político donde se 

batal.l.as por la democracia 

serán l.os municipios 

tendrán que librar 

y vigilar que 

el. 

l.as 

l.as 

exigencias federal.istas no sirvan para hacer resurgir 

cacicazgos regional.es, autoritarios y 

antidemocráticos." Aseverando .. que bajo el paraguas 

del. discurso federalista podía esconder la 

antidemocracia y entrar el. viejo cacicazgo local. para 

organizar el. retroceso en términos políticos 

electoral.es." (REFORMA, julio 24 de 1995, p. 4-A) 

El. 25% de l.os estados y municipios se encuentra 

sobreendeudados con la banca comercial, a pesar de su 

reestructuración con las Unidades de Inversión 

(UDI's), todo l.o rel.evó el. tesorero de l.a federación 

Jonhatan Davis Arzac. 
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Ademas afirmó "Los estados se sobre endeudaron por 

varias causas sociales y políticas, por malas 

administraciones o exceso de infraestructura, pero en 

l.a mayoría de los casos fue por el nivel alcanzado por 

.las tasas de interés que los han dejado fuera de la 

jugada." (LA JORNADA; jul.io 28 de 1995, p. 51) 

El. Presidente de la República el Dr. Ernesto Zedilla 

Pon ce de León dio un importante paso hacia l.a 

consol.idaci6n del Nuevo Federalismo ''al anunciar que 

Guanajuato será estado piloto en el proceso del nuevo 

federalismo". El. ejecutivo puso a disposición del 

gobernador 

Secretarios 

de 

de 

Ambiente y Salud. 

Guanajuato, 

Agricultura, 

Vicente Fox, 

Comunicaciones, 

a l.os 

Medio 

Ernesto Zedilla afirmó ''como parte de este compromiso 

y en el marco del pacto federal1 este año se 

destinarán 3 mil 167 millones de nuevos pesos como 

gasto neto del gobierno federal aquí ... {LA JORNADA; 

jul.io 28 de 1995, p. 5) 

AGOSTO 

El senador y líder perredista Porfirio Muñoz Ledo al 

inaugurar el Encuentro Naciona.l Municipalista del PRD 

manifestó que es necesario que l.os perredistas 

conquisten los municipios urbanos 1 ••porque sólo de ese 

modo se logrará un nuevo equilibrio de fuerzas del 

país. 

Agregando que "e.3.. PRI tiene u.na idea de1 .federa.2.ismo 

para conaagrar a ioa gori1atos, ei PAN para reinsta1ar 

v:i.rr•ín•~o•, m.:LenCr•• qu• •1 PRD quiere un Eed•ra1ismo 

.-un.1.cíp•.2.:i.• c:a. •• 
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Mientras tanto, Eduardo Cervantes, Secretario de 

Asuntos Municipales del PRO, explicó que la propuesta 

de la reforma constitucional al articulo 115, '"deriva 

de la necesidad de ajustar el marco legal a la nueva 

dinámica politica que se despliega en el país, para 

1iberar al municipio de diversos postulados juridícos 

restrictivos." (LA JORNADA; agosto 12 de 1995, p. 17 y 

REFORMA; agosto 12 de 1995, p. 3-A) 

"La .fracción parlamentaria del. PAN anunció que 

realizará medidas de presión para impulsar un 

verdadero federal.ismo en el País" (REFORMA; agosto 12 

de 1995, 2-B) 

"Los mexicanos 

federa.lismo. 

comprometido 

Las 

a 

hemos abierto 

autoridades 

iniciar un 

el ostión del 

federales se han 

proceso de 

descentralización, que a más 

amplio 

tardar debe hacerse 

realidad en Guanajuato para enero de 1996, y en todo 

el. pais en septiembre de ese azio. Guanajuato será el 

estado piloto del federalismo, no sól.o por asumir 

primero 

vo.luntad 

nuevas responsabilidades, sino porque aquí 

presidencial. pasará la prueba de.l ácido. 

la 

En 

enero se verá si hay o no un auténtico federalismo•• 

afirma Vicente Fox Quesada Gobernador del estado de 

Guanajuato. 

Fox Quesada mencionó tres retos que tiene Guanajuato 

para conso.lidar e.l Nuevo Federalismo y para que las 

circunstancias no .lo rebasen; .los tres retos son: 

l. Evitar que .los recursos económicos que lleguen a 

Guanajuato se desv~en y caigan en manos deshonestas o 

de caciques que medren o acrecienten su influencia a 

costa del dinero y de J.as necesidades del pueblo. El 

anti.doto es el impulso a un sistema profesional de 

pl.aneación. 
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2. Honestidad y transparencia 

realicen todos l.os servidores 

en trabajo 

públicos, ya 

que 

sean 

estatales o municipales, castigando a l.os que realicen 

conductas indebidas. 

3. Impulsar el profesionalismo y l.a eficiencia en el 

trabajo, aprovechando los avances de la tecnologia. 

Todo e.lle acompaf\ado de cambios en la Ley Orgánica 

Municipal.. (EL UNIVERSAL; agosto 2l. de 1995, p. 7) 

El. gobernador de Tabasco Roberto Madraza Pintado 

después de entablar una demanda en contra del Poder 

Ejecutivo Federal (representado por el Presidente de 

l.a República Ernesto Zedilla Pon ce 

Procurador General de la República, 

de León, 

Antonio 

Y el. 

Lozano 

Gracia), por motivo de las averiguaciones realizadas 

por el Procurador sobre las denuncias del PRO por 

supuesto uso de recursos oficiales en su campaña, 

senalando que, ''no hay ninguna duda de que lo que hace 

es violar la autonomia, calificada como soberania, del 

estado de Tabasco, lo que nos autoriza y obliga a 

concurrir ante el más alto tribunal del país a exigir 

se disponga lo conducente a fin de hacer cesar la 

inversión de jurisdicciones, se declare la invalidez 

de lo actuado y se conmine al Procurador a abstenerse 

de incurrir en las mismas conductas en los sucesivo;. 

éste en Villahermosa declaró, ''con Ern•st:o Zedi.13.o 

.l.1•gó •1 tiempo d9 .l.as regiones de México. De una vez 

y par• siempre, ba~o su n1ancfaCo cavaramos ia. tumba da1 

canCr•1i.smo autoritario qua c:fu.rance años ha aaLixiado 

.l.aa poC•nc:i.a1:i.dad...s efe 1a.s regiones." (REFORMA; agosto 

22 de 1995, p. 1-A y 2-A) 
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"Rechazo al centralismo, la construcción de un Nuevo 

Federalismo y la defensa de la soberanía de Tabasco, 

fueron los temas que se trataron durante el homenaje 

que realizó hoy (21-VIII-95) el gobierno tabasque~o al 

extinto Luis Donaldo Colosio Murrieta.'' 

"A.111., Madraza Pintado recordó las palabras de Luis 

Donaldo, cuando el 22 de febrero de 1994, siendo 

candidato a la presidencia, visitó esta entidad y 

dijo: ••No deb.mo• p•rm.i t:ir que desde •1 cen t:ro nos 

impongan crit•rios para •1 d•sarro11o d• nuestras 

d• nue•tro• principios, de nue.st::ras 

comun:i..dad••· Vamos • construir juntos un gobierno 

de•d• 1• entraña misma de nuestras comunidades. Es .2..a 

hora de .1.a• regionea." (LA JORNADA; agosto 24 de 1995, 

p. 7) 

El Presidente de la República, Ernesto Zedilla Ponce 

de Le6n, se reunió en un desayuno de trabajo con los 

coordinadores de los tres partidos politices 

representados en el Senado, el PRI, el PAN, y el PRD, 

sei'\a1ando "la necesidad de trabajar en 1a. construcción 

de un Nuevo Fadara1ismo que implique una mayor 

asignación de recursos a los estados y municipios, 

producto de nuevas atribuciones en materia de 

administración pública. •• 

1995, p. l y 7) 

(EL NACIONAL: agosto 31 de 

''Una coincidencia severa, la de los gobernadores de 11 

entidades del país, que en una crítica dura contra el 

centralismo, advierten que este fenómeno es como un 

"monstruo" que lo consume todo, 

inequidades y freno a cualquier 

desarrollo globalizador.'' 

es fuente 

expectativa 

de 

de 
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"Si el. federal.ismo no se refleja en recursos real.es 

para 

los 

la sociedad, 

mandatarios 

entonces 

estatal.es 

es pura demagogia", 

que respondieron 

dicen 

a una 

encuesta aplicada por las redacciones regionales de EL 

FINANCIERO, y sin distinción de origen partidista 

advierten que el Nuevo Federalismo no solamente debe 

ser nacional.is ta sino incluye, que contribuya al. 

propósito de 

riqueza .. " 

Así también 

preocupación 

lograr una mejor distribución de 

manifestaron "propuestas, críticas 

por el. crecimiento de México y 

l.a 

y 

l.a 

expectativa de que P•••rán. por .lo meno!!I cuat:.ro años 

par• .lograr ia de•c:•nt:ra.2.:i..zación de .l.a.s .funciones de 

.la ~ederac:Lón, sobre todo en el nudo gordiano que 

representan l.as participaciones fiscales." (EL 

FrNANCrERO; agosto 31 de 1995, p. 38) 

SEPTJ:EMBRE 

Hablando acerca de las disposiciones por parte de los 

Secretarios de Estado al servicio de las entidades 

federativas, el Secretario de Agricultura, Ganaderia y 

Desarrollo Rural (SAGDR) Francisco Labastida Ochoa, 

manifestó que "la transferencia de funciones y 

recursos de la SAGDR. a los gobiernos de los estados y 

organizaciones de productores, no será traumática sino 

ordenada y coordinada, 

proceso participativo." 

estudiada entre todos en un 

Aclarando que el reto es grande, pero se tiene el 

potencial y el. tal.en to 

Desarrollo de los estados. 

de 1995, p.l y 3) 

de l.os Secretarios de 

(OVACrONES; septiembre 10 
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NOVXEMBRl!! 

"Ante J.a presión ejercida por el PRI, PAN y PRO, las 

autorídades hacendarias aceptaron ayer incrementar en 

seis mi1 milJ.ones de nuevos pesos el presupuesto total 

de participaciones a estados y municipios para el año 

próximo, por lo que el monto total ascenderá a mas de 

74 mil millones de nuevos pesos, anunció ayer el 

presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara d~ 

Diputados, Francisco Suárez Dávila. Además, los 

estados recibirán entre el 8 y el 10 por ciento de los 

impuestos federal.es que se recauden por el consumo de 

tabaco y el 20 por ciento del concepto de cervezas y 

otras bebidas alcohólicas. Igualmente, a partir de 

1997 J.as entidades federativas recaudarán la totalidad 

de J.os impuestos que se cobran por la compra de 

los estados automóviles nuevos. Con estas enmiendas, 

recibirán una buena cantid.ad da recursos adicional.es, 

asentó". 

••t;• foZJJl.a, ias pa.rt:icipac::iones 

.-unic:.l.p.1.o• 

.adic::ion.•..l y 

... inc::r.._n t;.a.rán 

.repre:se:n. t:a.rán. e.1. 

preaupueat:o efe •gr•so:s de 1996. •• 

en 1.S 

20 por 

estados y 

por ciento 

ciento de.1. 

"Esto s~n contar el. hecho de que para el. próx~mo ano 

también será descentralizado el 65 por ciento de los 

mil 143 millones de nuevos pesos del presupuesto de 

desarroll.o .social, que también pasará 

por 1os estados, sobre todo aquel.los 

a ser ejercido 

con más altos 

1.ndices 

México 

de pobreza y 

va en el camino 

marginalidad. De 

correcto hacia 

esta forma 

un verdadero 

federalismo hacendario y no sólo fiscal., dijo Suárez 

Oávil.a." 
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••Aún así, l.a diputación federal. panista se expresó 

inconforme y dijo que demandarán mayores incrementos 

para los muni.cipios." (UNO MAS UNO; noviembre 22 de 

1995, p. l y 5) 

DXCXEMBRE 

"Los estados y municipios del pais recibirán recursos 

económicos de la Federación, de acuerdo con los 

nivel.es de pobreza que tengan, pero queda 

terminantemente prohibido emplear el dinero en l.a 

realización de obras superfluas o de relumbrón, pues 

éstas no benefician a la población.. .A.si se considera 

en el. Presupuesto de Egresos de la Federación para 

1996, en el cual. se afirma que habrá un combate 

frontal. a la pobreza y marginación, pues de los 

553, 718 millones de nuevos pesos 53%. se destinará a 

gasto social. .. 

En e.l dictamen 

podrán ut:.il.izar 

se establece que los municipios sólo 

los recursos de desarrollo social para 

1a construcción de infraestructura de agua potable, 

a1.cantaril1ado, drenaje y letrinación, electrificación 

y educación. Para evitar 

recursos, los municipios 

que haya 

tendrán 

mal 

la 

manejo de 

obligación 

los 

de 

publicar los recursos que les fueron otorgados y las 

obras que habrán de realizar con el dinero. 

En el dictamen se establece que las participaciones a 

estados y municipios será de 73,041 millones de nuevos 

pesos, 

manera 

pero para 

especifica 

nuevos pesos. 

superar la 

la cantidad 

pobreza se 

de 11,000 

destina 

millones 

de 

de 
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Conforme al dictamen el fondo de desarrollo municipal 

tendrá 7, 150 mi.llenes de nuevos pesos; el fondo de 

prioridades estatales 500 millones de nuevos pesos; e.l 

fondo para .la promoción del empleo y la educación 

3,350 mi11ones de nuevos pesos.• 

diciembre 8 de 1995, p. 5) 

(EL UNIVERSAL; 

En referente, al. Foro un Aut:ént:ic:o 

Fed•r•i1amo; éste se ll.evó a cabo l.os días 29, 30 y 3l. de marzo 

de l.995 en Guadal.ajara, Jalisco; sus convocantes fueron: 

• Ayuntamientos por el. Municipio Libre 

• Centro de Estudios Constitucionales, Espana 

• Colegio Nacional. de Doctores y Licenciados en Ciencias 

Políticas y Sociología, Espana 

• Consejo Espanol de Estudios Iberoamericanos 

• Gobierno de Baja California 

• Gobierno de Chihuahua 

• Gobierno de Coahuil.a 

• Gobierno de Colima 

Gobierno de Guanajuato 

• Gobierno de Hidalgo 

• Gobierno de Jalisco 

• Gobierno de Oaxaca 

• Gobierno de Querétaro 

• :Instituto Ludwig Von Mises 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de l.a U.N.A.M. 

• Instituto de Investigaciones Social.es de l.a U.N.A.M. 

• Secretaría de Gobernación 

• The Heritage Foundation 

• Universidad de Guadal.ajara 

• Universidad de Guanajuato 
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Cabe acl.arar que al. Foro Nacional., se l.e asignó este espacio 

especial., debido a su gran importancia que refl.ejo para l.a 

sociedad municipal.ista -principal.mente-. 

Lo que se discutió durante el. Foro Nacional. (y se pl.asmó en sus 

concl.usiones) fue: desde l.os probl.emas que enfrenta el. 

federal.ismo tradicional., sus impactos y posibl.es mejoras, hasta 

1.1.ega.r a l.a postura de derrotar al monstruo del. centralismo, 

pasando por l.a intención de acciones concretas y l.a busca de l.a 

democracia en todo el. país. 

Las conclusiones se enumeraron en seis grandes 

práctica del. 

apartados: 

federal.ismo I. Probl.emas que enfrenta l.a en 

México; 

II. Características de un federal.ismo idóneo para l.a época; 

III. Formas de contribución de l.a democracia al. avance del. 

federal.ismo; 

IV. Acciones concretas 

v. Lineamientos que 

para el. avance del. federal.ismo; 

mejorarían el. federalismo hacendario 

actual.; y 

VI. Impactos del. federalismo sobre el desarrollo social, 

económico y cul.tural. del país. 

A continuación 

conciusiones a l.as 

presentaremos total.mente 

que se l.legaron. 

detall.adas las 

I. .P.ROB.LEHA.s QUE 
6S'WP.!Ui.ZSNO EN HIÍ:XICO. 

~..., 

1.1. Concentración 
federa.l.. 

de facultades y 

LA PRÁCTICA DEL 

.recursos del gobierno 
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1.2. Inadecuada distribución de competencias. 

1.3. Centralización de decisiones en los órganos del gobierno 

federal por exceso de atribuciones constitucionales. 

1.4. Imposición central de políticas recaudatorias y aplicación 

de recursos sin autonomía de los estados ni municipios. 

PRES :rDJCNC:rAL:r SMO 
1.5. Abuso de los ejecutivos federal y estatales en la reforma 

constitucional.. 
1. 6. Ejercicio exacerbado del poder de los órganos de 
autoridad ejecutiva. 

1.7. Insuficiente responsabilidad 

ejecutivo frente a los estados. 

política y social del poder 

PRESTAC:rÓN DEL HUN:rc:rP:ro 
1.8. Debilidad del municipio 

responsabilidades. 

para hacerse cargo de sus 

1.9. Incipiente y limitado desarrollo de la estructura 
municipal. 

PAS:rVZDAD D&L PODER JOD:rC:rAL FEDERAL 

1.10. Inadecuada interpretación del artículo 133. 

1. 11. Pasividad de los poderes judiciales 
parámetros y valores en el sistema. 

ZNEQOZDAD EN LA D:rSTRZBUC:róN DEL :rNGRESO 
1.12. Mala distribución del ingreso. 

:rNOPERANCZA DEL s:rsTEMA DE o:rv:rs:róN DE PODERES 

para definir 

1.13. Falta del ejercicio del sistema de peso y contrapesos. 
1.14. Deficiente división de poderes. 

Dsr:rc:rSHc:rA DEL s:rsTEMA DE PART:rC:rPAC:rÓN DEMOCRÁT:rCA 
1.15. Ausencia de un sistema de participación 
plena. 

democrática 
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l.16. Centralización de la vida política por los partidos. 

l.17. Prácticas parlamentarias corporativas. 

l.18. Ausencia de elementos de gobierno directo. 

DEFICIENCIA DEL MARCO JURÍDICO 

l.19. Vacíos, ambigüedad y obscuridad en las disposiciones 

constitucionales que impiden la relación 

federación, estados y municipios. 

armónica entre 

l.20. Ausencia de autonomía de las entidades integrantes de la 

federación. 

l.21. Anarquía, discrecionalidad y vacíos en el proceso de 

reforma a la constitución general. 

CORRUPCIÓN 

l.22. Corrupción que forma círculos 

impiden el desarrollo del federalismo. 

de intereses y éstos 

II. CARACTERÍSTICAS DE UN FEDERALISMO IDÓNEO PARA LA 

ÉPOCA. 

FEDERALISMO HACENDARIO 

2.l. Donde el ingreso fiscal nacional se distribuya con mayor 

cantidad a los estados y municipios de la que se les da en este 

momento. 

2.2. Federalismo donde los estados 

capacidad fiscal y presupuestal para 

desarrollarse autónomamente. 

RACIONALIDAD JURÍDICA 

2.3. Aplicación del derecho vigente. 

y municipios tengan 

otorgar estímulos y 

2. 4. Existencia de una cultura del federalismo en el pueblo 
mexicano .. 
2.5. Federa.lismo basado en un marco normativo claro y una 

aplicación rigurosa. 
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2.6. Respeto a la autonomia real. 

DIVISIÓN DE PODERES Y DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS 

2. 7. Donde el municipio sea la base fundamental del sistema 

federalista que tome en cuenta en su práxis las características 

propias de cada municipio. 

2. 8. Con un nuevo modelo de organización politica que dé 

autonomia al ayuntamiento. 

2. 9. Un federalismo donde se den 

una participación mas democrática 

municipal. 

espacios y condiciones para 

en el desarrollo estatal y 

2 .10. Donde los estados y municipios sean fortalecidos. 

Autónomos, política y económicamente, previa definición de 

tareas de los diferentes niveles federal, estatal y municipal. 

2.11. Federalismo con un fortalecimiento Municipal. 

2.12. Existencia de una verdadera reforma política. 

2.13. Con una auténtica división de poderes y una definición 

clara de responsabilidad y competencias de los tres niveles de 

gobierno. 

r&DERALISMO DEMOCRÁTICO Y PARTICIPATIVO 

2 .14. Con esquema de transición donde la sociedad vaya 
consensando gradualmente los grandes temas 

dándoles aplicación práctica. 
del federalismo 

2.15. Con organización de la sociedad civil que 

efectiva participación ciudadana en decisiones 

Principio de exigibilidad reciproca. 

asegure 

públicas. 

2.16. 

2.17. 

Con una democratización que nutra 

Que propicie un desarrollo 

al federalismo. 

social acorde 
necesidades sentidas en las entidades federativas. 

2.18. Un federalismo con equidad social y bien común. 

a las 

2.19. Con una pedagogia federal basada en principios éticos en 

referencia a medio ambiente, trabajo, derechos humanos y 
calidad de vida. 

2.20. Construcción de un federalismo basado en el municipio. 
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2.21. Un federalismo promotor de la organización social. 

XIX. FO~ DE CONTRIBUCIÓN DE LA DEMOCRACIA AL AVANCE 
DEL FEDERALISMO. 

REFORMA POLÍTXCA DEL ESTADO 

3. l. Dándole legalidad y legitimidad a los gobiernos y a los 

poderes federales. 

3.2. Sustentando una reforma politica o reforma de Estado. Para 

lo cuál se requiere una reforma del poder que consiste en 

acotar o limitar el poder presidencial. 

3.3. A través de gobiernos legitimes que tengan la presentación 

real del pueblo. 

3.4. Dando a los organismos electorales autonomía e 

independencia absoluta. 

TRANSPARENCXA FXNANCXERA 

3.5. Por la vía de un transparente, claro y equitativo manejo 

de recursos en todos los niveles de gobierno. 

3. 6. A través de reglas claras entre administradores y 

políticos. 

DESARROLLO REGXONAL 

3.7. Propiciando el desarrollo regional. 

3.8. Fortaleciendo la identificación de distintas soluciones en 
diferentes lugares para contribuir a la construcción del 
inmenso mosaico que es México. 

PODll:R PÚBLXCO 

3.9. Con una mayor eficacia y efectividad en el dise~o de las 
políticas públicas. 

3.10. Vía el respeto a las funciones de cada nivel de gobierno 
y a vo1untad popular. 
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3.11. Fomentando el respeto hacia las distintas autoridades 

permitiendo que cada una en su ámbito de competencia se 

desarrolle libremente. 

3.12. Por el no uso de los criterios de discrecionalidad en la 

toma de decisiones. 
3.13. Vía el respeto a la autoridad municipal. 

3. 14. 

3.15. 

A través de una auténtico respeto las decisiones locales. 

Con un fortalecimiento político, hacendario y social de 

los estados. 
3.16. Redistribuyendo el poder político en todos los niveles de 

gobierno .. 
3.17. Generando flujos de información los cuales se requieren 

para que el federalismo funcione. 

3 .18. Erradicando la imposición de la federación a estados y 

municipios. 

3.19, Vía una reducción del aparato gubernamental federal. 

DIVISIÓN DE PODERES 

3.20. A través 

3.21. Por la 

suprema corte 

de un mayor y mejor equilibrio de poderes. 

vía de un poder judicial independiente y 

como supremo poder controlador de 

constitucionalidad de los actos de autoridad. 

3.22. Con una auténtica división de poderes. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

una 

la 

3. 23. Sensibilizando, mediante la comunicación, la importancia 

de una responsabilidad participativa. 

3 .. 24.. Abriendo nuevos canales de cooperación y comunicación 

entre sociedad civil y gobierno. 

3.25. Favoreciendo la participación comunitaria en la 
elaboración de planes y proyectos. 

3.26. Incorporando a la comunidad a la toma de decisiones. 

3.27. A través de promover mas compromiso, confianza 

de la ciudadanía y los gobiernos locales en las 

públicas nacionales y regionales. 

y esfuerzo 

políticas 
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3 .. 28 .. Al. practicarse la democracia en su mas al.ta acepción 

libera la energia creadora y participativa del electorado en 

las acciones del estado. 

IV. ACCIONES CONCRETAS .PARA EL AVANCE DEL 
FEDERALISMO. 

XNFORMACXÓN Y DXFUSXÓN 

4. l. Mejorar sustancialmente la información sobre las 

actividades y politicas que aplican las administraciones 

municipal.es y estatales. 
4.2. Concientizar a la población de que el federalismo no 

implica un debilitamiento del poder federal. 

4. 3. Que el gobierno federal. dé informes reales, oportunos y 

públicos sobre los ingresos y egresos de la federación. 

REFORMA POLÍTXCA ELECTORAL 

4. 4. Que 

electorales 

se concluyan en 

federal y locales. 

forma definitiva las reformas 

4. 5. Permitir 

participar en 

partidos 

todo tipo 

regionales y 

de elecciones 

municipal.es que puedan 

con la posibilidad de 

coligarse sin mayores condiciones. 

PROPUESTA OPERATXVA 

4.6. Que derivado de este foro se determine una comisión 
multidisciplinaria que instrumente 

implementar el federalismo. 

la forma práctica para 

PARTXCXPACXÓN SOCXAL 

4.7. Que se reforme el artículo 26 constitucional para que la 

integración y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo sea 

democr6tica y su 

4. 8. Propiciar 

ciudadana. 

incumplimiento se sujete a 

el establecimiento de 

sanción. 

foros de consulta 
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4. 9. Desarrollar al 

de 

máxima la participación 

el diser'\o de 
ciudadana con 

posibilidad real incidir en las políticas 

públicas. 
4 .10. Fomentar la planeación regional con consulta democrática 

partiendo del municipio. 

4.11. Realizar jornadas regionales de estudio sobre el 

federalismo. 
4 .12. Que se reglamente la realización de audiencias públicas 

de los senadores y diputados en su respectivos estados. 

MARCO JURfD:tCO 
4.13. Precisar aún más en el texto de la constitución general 

de la república los ámbitos estatal federal y municipal. 

4.14. Que se reforme el artículo 108 constitucional para que el 

ejecutivo deje de ser un inimputable y responda a sus actos. 

4.15. Que se defina claramente cuáles son las facultades y 

responsabilidades del gobierno federal. 

4.16. Que se cumpla de manera irrestricta el marco 
constitucional. 

4.17. Que se delimiten constitucionalmente los derechos y 

los tres niveles de gobierno. 

un verdadero control de las acciones 

obligaciones de 
4.18. Ejercer 

gubernamentales a través del poder legislativo que verifique y 

evalúe sancionando en su caso. 

4 .19. Que exista una correcta distribución de los recursos en 

base a un estudio de nuevas fórmulas. 

FORTALEC:tMIENTO DEL FEDERAL:tSMO DESDE EL MUN:tCIPIO 

4.20. Evitar la simulación de descentralización, para un 
auténtico federalismo. 

4.21. Legitimar la autonomía de los poderes 

rnunicipa1es respetando la administración de 

recursos. 

estatales y 

sus propios 

4.22. Que el gobierno federal no pueda emprender ninguna obra 

sin antes validarla por los estados y municipios afectados. 
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4.23. Que ios estados y municipios ejerciten efectivamente sus 

atribuciones frente al gobierno federal. 

4.24. Poner en funcionamiento real el sistema nacional de 

planeación democrática. 
4.25. Que 1os municipios y gobiernos estatal.es recauden los 

impuestos y conserven lu part~ proporcional correspondiente 

antes de enviarla al gobierno federal. 

4.26. Ampliar las facultadas de las entidades federativ.::is de 

manera concurrente para la utilización de emisiones de radio y 

T.V. que favorezcan la diversidad y acaben con los monopolios. 

4. 27. Descentralizar las funciones tendientes a fortalecer el 

municipio. 
4.28. Profesionalizar las administraciones públicas, 

principal.mente l.as municipales. 

4.29. Que los gobiernos estatales tengan la facultad para 

determinar el monto de la tasa de impuesto, y se promueva así 

~a competencia interestatal. 

V. LINEAMIENTOS 

HACENDARIO ACTUAL. 

QUE MEJORARÍAN 

PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 

EL FEDERALISMO 

5 .1. Instaurar el servicio civil de carrera en las haciendas 
públicas del municipio, los estados y ia federación. 

POLÍTICA TRIBUTARIA 

5 .2. Lograr una participación de estados y municipios en el 

diseño de las políticas tributarias de la federación. 

SUBSZD:i:AJU:DAD 

5.3. Perfeccionar el papel redistributivo y equilibrado del 

federaiismo. 

5.4. Repartir recursos a las entidades con mejor desarrollo con 

ia participación federai. 
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COORDXNACXÓN HACENDARÍA 

5. 5.. Reformar e1 sistema de coordinación fiscal para que sea 

equitativo, simple y eficiente. 

5. 6. Revisar el marco juri.dico que rige el federalismo 

hacendario. 
5.7. Replantear el sistema de coordinación fiscal para otorgar 

más recursos a los estados y municipios a fin de propiciar el 

desarrollo regional. 

5. 8. Que el actual sistema nacional de coordinación fiscal se 

transformen en coordinación hacendaría para que se contemple 

ingreso, gasto y crédito. 
5. 9. Proveer una distribución equitativa del ingreso nacional. 

entre estados, municipios y federación encontrando el 

equilibrio con sus responsabilidades. 

AUTONOMÍA LOCAL 

5.10. Obtener facultades para participar en las decisiones de 

los proyectos que se apliquen con recursos federales. 

5.11. Lograr que dependencias federales similares en los 
estados y municipios se fusiones complementariamente, evitando 

duplicidad de funciones y gasto aplicando el principio de 

subsidiaridad. 

5. 12. Que los ayuntamientos decidan la forma en que habrá de 

ejercerse el gasto público destinado 

importar el origen de los recursos. 

TRANSPARENCXA HACENDARXA 

a su municipio sin 

5.13. Difundir información sobre el origen y aplicación de los 

recursos. 

OBJST%VJ:DAD A LARGO PLAZO 

5.14. Transformar el sistema de tal manera que sean los estados 

y/o los municipios a quienes competa la captación y 
distribución de los ingresos nacionales. 
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POTESTAD TRIBUTARIA 

5 .15. Reformar la Constitución Política de 1.o.s Esta.dos Unidos 

Mexicanos para transferir materias impositivas, actualmente 

reservadas a la federación, a los estados. 

VI. ~ACTOS DEL FEDERALISMO SOBRE 
SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL DEL PAÍS. 

EL DESARROLLO 

IMPACTOS EN LA CONDUCTA SOCIAL 

6 .. 1. Permitiria generar una actitud positiva de participación 

creativa democrática en todos los elementos del cuerpo social. 

6.2. Provocaria una consolidación de respeto a la ciudadanía, 

avances en la autonomía municipal y una mayor cultura politica. 
6 .. 3. Redundaría en municipios libres, autónomos y fuertes 

donde se dé 1.a participación corresponsabl.e de 1.a sociedad en 

su desarrol.1.o integral. 
6.4. Facilitaría la autogestión de 1.a sociedad. 
6.5. Se fomentaría el. nacional.ismo. 

6. 6. Estimul.aría el desarroll.o social 

enriquecería la vida cultural. 

6.7. Produciría una corresponsabilidad real. 

y económico y 

6.8. Se lograría una sociedad más participativa y comprometida. 

IMPACTOS EN LA ESTRUCTURA JURÍDICA 

6.9. Perfeccionaría el. andamiaje jurídico. 

XH5'ACTOS EN EL BIENESTAR SOCIAL 

6.1.0. Se lograría un verdadero desarrol.lo regional y por ende 

una mayor generación de riqueza. 

6.11. Se construiría más obra social. con 1.os mismos recursos. 
6.12. Consolidaría nivel.es de bienestar. 
6.13. Traería justicia social. 

6.14. Procuraría un crecimiento educativo. 
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6.15. 

6.16. 

Apoyaria a las clases mas desprotegidas. 

Evitarla la fuga de intelectos. 

IMPACTOS EN EL DESARROLLO DEL APARATO ESTATAL 

6.17. Transferiría recursos al municipio con 

equidad. 

una verdadera 

6 .18. Tendria un impacto financiero y presupuesta! de 

planificación del desarrollo cada vez más participativo. 

6. 19.. La coordinación de los tres niveles de gobierno, 

empezando por el municipal hasta el federal, propicia ria un 

auténtico plan regional y nacional de desarrollo y facilicaria 

su ejecución y seguimiento. 

6.20. 

6.21. 

sobre 

6.22. 

Lograrla una mayor competitividad del estado. 

Generaría un plan de desarrollo nacional 

bases justas y democráticas. 

Produciria un debilitamiento del poder 

fortalecimiento de función de gobierno. 

y regional 

con un 

6.23. Produciría un fortalecimiento de las finanzas con 

municipios libres y una sana relación comunitaria. 

6.24. Habria libertad en coma de decisiones regionales. 

6.25. Llevaría un proceso de democracia en todos los órdenes de 

gobierno. 

6.26. Frenaría los excesos del ejecutivo en las decisiones que 

impactan a la sociedad. 

6.27. Potenciaria ios recursos de las entidades. 

El Foro Nacional se celebró, según los comentarios de la 

prensa, en un contexto de 37 ponencias que enmarcaron la 

participación de 240 personas en un proceso altamente 

participativo y democrático; además, tuvieron la oportunidad de 

aportar y ser creativos en 25 mesas de trabajo para entregar al 

país un conjunto de conceptos y compromisos para un auténtico 

federa1ismo que necesita el hoy de nuestra vida nacional. 

7J 



De l.os seis apartados de conclusiones, cabe destacar, .los 

capítulos primero, cuarto y quinto; los cuales reflejaron la 

situación que atraviesa el municipio y lo mal que se utilizó el 

término del federalismo. Así mismo, se plantearon las posibles 

acciones para la construcción del "Nuevo Federalismo" en busca 

de un desarrollo integral sustentable. 

En el siguiente inciso de este capítulo, presentaremos los 

han acosado al. municipio, para 

estudios que se han hecho, proponer 

pueden hacer los servidores públicos 

principales 

después, con 

las posibles 

problemas 

ayuda de 

acciones 

que 

los 

que 

municipales para contrarrestarlos. 
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1.3. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE DEBEN ENFRENTAR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL y EL "NUEVO 

FEDERALISMO'' 

La Administración Pública Municipal y el "Nuevo 

Federalismo" en México, tienen que enfrentar los siguientes 

problemas; 

a) El desigualdad desarrollo regional en toda la república. 

b) Los municipios y sus enormes dificultades de recibir 

ingresos por parte del ejecutivo federal. 

(cuadro 1-1> 

ALGUNOS DE LOS PRINCJ:PALES PROBLEMAS QUE ENJ!'RJCN':rAN LOS 
AYON'.l'AMZJl:NTOS PAIU'. LA PERCEPCJ:ÓN DE J:NGRESOS 

l. No se aplican reglamentos para el cobro de 

impuestos y cobro de servicios. 

2. La población no está dispuesta a pagar las 
tarifas senaladas por la prestación de servicios. 

3. La evasión fiscal es elevada. 

4. Falta de personal con conocimiento en el área de 

recaudación. 

S. Las participaciones recibidas son menores a las 

que se hab~an programado. 

6. Las participaciones no son recibidas a tiempo. 

7. Es dif~cil tener acceso a crédito. 

B. Otro 

% 

45.1 

54.5 

33.6 

32.4 

33.6 

67 

38 

7 

ruente: Sncueata SEDUE - ANZMUN. 1988. En Revista. Hechos Mun~cipa1es. No.3. 
"41o•to - 8ept:.:i..-br• da 1989. p.32. 

e) La faita de participación efectiva y democrática de la 

ciudadan~a en ias decisiones que más le afectan. 
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d) Debil.i.d.:id prcsupuc!>t.u.l que han .t>ufrido los e!.;LCJ.dos, y por 

ende, los municipio!.> a lo largo de la.:; décadas; creando asi, 

una gran concentración de recursos del poder fed~rol. 

(cuadro 1-2) 

EGRESOS PÚBLICOS EN MÉXICO: PARTICIPACIONES FEDERAL, 

ESTATAL Y MUNICIPAL EN AÑOS SELECCIONADOS, l.900 - l.960. 

( "') 

FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL 

l.900 63.0 24.1 12.9 

l.923 72.6 14.5 12.9 

l.929 71. 1 21.2 7.7 

l.932 64.0 27.1 8. 9 

l.940 71. 4 23.3 5.3 

l.950 78.3 18.4 3.3 

l.960 71.1 26.3 2.6 

Fuente: A.1e30 1 Francisco Javier. "La pol..ít::a..ca fisca1 en a1 desarrol..J.o 
económico de México." En ¿Creci.mianto Dasarrol.l..o Económico?. SEP: 
setentas, 4. México. 1971. p. 90. 

e) El aumento de la deuda de las entidades federativas y de los 

municipios. A diciembre de 1995, los 31 estados y sus 

municipios mantuvieron un adeudo de 35 mil. 519 millones de 

pesos, monto que resulta un aumento de más del mil 500 por 

ciento con respecto al prevaleciente en diciembre de 1989 (2 

mil 13 millones de pesos), según cifras de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) y del Banco de México 

(BANXICO) 
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(cuadro 1-3) 

SALDOS DE ENDEODAMJ:ENTO CON EL SJ:STEMA BANCARIO NACJ:ONAL 

-ENTJ:DADES FEDERATJ:VAS y MUNJ:CJ:Pros-

AÑO MONTO TOTAL PARTICIPACIÓN, PARTICIPACIÓN, 

1989 

1992 

1994 

1995 

• MILLONES DE PESOS 

2,013 

9,799 

26,416 

37,519 

BANCA DE 

DESARROLLO 

(%) 

25.5 

4 9. 4 

41.4 

29.3 

BANCA 

COMERCIAL 

(%) 

74.5 

50.6 

58.6 

70.7 

Fuente: Peri6cilco: E1 Financiero. Máxíco: Luna• 27 da mayo da 1996. pp. 1 y 
s. 

y f) los alcaldes presionan para que se analice el aumento de 

la gestión municipal a 6 aftas o se tenga pensada la reelección. 

Por toda ia problemática enumerada, es conveniente realizar lo 

siguiente: 

1. Buscar que se respete la autonomía y libertad de los 

municipios; realizando una intromisión, intervención o una 

participación adecuada del poder federal. 

2. Buscar los mecanismos para que la información y las 

peticiones partan de los municipios a las entidades 

federativas, y de éstas a la federación. Creando un sistema de 

información entre todos los niveles. 

3. Es necesario fortalecer la unidad de gobierno municipal; 

otorgarle mayor participación en el manejo de recursos y en la 

torna de decisiones. Es necesario repartir y respetar las 
competencias; respetar los ámbitos de decisión. 
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4. Los 

esfuerzo. 

tres 

Cada 

nivel.es 

uno de 

de gobierno 

ellos deben 

deben 

actuar 

aportar su 

dependiendo 

mayor 

de las 

necesidades de la población en México, por ejemplo; ei gobi•rno 

federai debe luchar para crear las bases políticas, económicas 

y sociales para consolidar el "Nuevo Federalismo" que implantó; 

~i=º'-'ª"-"""'"g._.o ... b"""'i"'""•~rn~-º..-.•--•~•-t~•-t_a_1_•_• deben estable e e r zonas regionales, y 

varios estados- de así, real.izar comisiones -entre dos o 

servicios públ.icos en beneficio de la sociedad, estableciendo 

l.a equidad de las regiones en todos los ámbitos; ei gobierno 

inunicipai debe acabar con los caciques y políticos 

que aún quedan, además crear mecanismos de 

corruptos 

control 

principalmente presupuestal-

Interna para garantizar la 

y una independiente Contraloria 

honestidad y eficacia de las 

alcaldías. 

5. Asignación adecuada de recursos humanos, material.es y 

principalmente económicos a los 

del poder federal. Es necesario 

estados y municipios por 

una reforma fiscal. para 

parte 

crear 

una administración tributaria eficiente; ya que, son justos los 

reclamos por parte de las entidades federativas acerca de una 

distribución más equitativa de 

deuda económica y 

las participaciones para 

satisfacer los reclamos 

poder 

de la pagar su gran 

comunidad. La descentralización que 

en 

se hizo en materia de 

educación y salud 

responsabilidades de 

implicó, 

gasto para 

algunos casos, 

los estados 

compensación suficiente de recursos, además de 

mayores 

sin una 

dicha que 

descentralización no los involucró en el proceso de planeación, 

programación y presupuestación. 

6. Establecer fines y objetivos comunes para el combate a la 

pobreza; no prestando servicios públicos a medias o respaldados 

por beneficios económicos y políticos para las autoridades 

federales como en el caso del creado municipio Chalco

Solidaridad. 
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7. Capacitación de 

(STA 
Ulll 

todos 

TESIS 
ll LA 

•t DEIE 
lllUOTECA 

los servidores públicos 

para buscar posteriormente un servicio civil 

municipal.es, 

de carrera 

municipal (sobre la capacitación y el servicio civil de carrera 

se ampliará en el capitulo III). 

8. Establecer una estructura organizacional. municipal, 

basándose en la 

y las tareas 

tipologias municipales; 

de los administradores 

definiendo los puestos 

públicos municipaies, 

poniendo más énfasis en la decisión que en la ejecución. "Para 

la organización administrativa municipal se ha establecido una 

tipología, que busca orienta'r a los munícipes respecto a las 

estructuras orgánicas. Evidentemente éstas no bastan, sin 

embargo son una buena referencia."27 

9. Es indispensable que se realicen diagnósticos en los 

municipios para establecer un sistema de planeación regional. 

Es palpable que los planes municipales son muy variados, no son 

actuales; y en muchos casos, no se cuenta con ellos. Se 

manifiesta una desconexión de las prácticas administrativas y 

los planes de gobierno. 

Por lo anterior, se dirá: si es lo mismo que se ha buscado a lo 

largo de muchos años con el federalismo tradicional. Con la 

diferencia que en este esfuerzo por impulsar al federaiismo va 

acompañado de la palabra nuevo, corno se le hizo al peso 

mexicano que en i996 pasó a ser el mismo (claro está, que con 

mayor depreciación frente al dólar), sólo se esperaba que las 

personas se acostumbraran. Ojalá, el "Nuevo Federalismo" no 

ileve el mismo destino. Es latente que los gobernantes estén 

verdaderamente capacitados, y además, mejoren sus actitudes. 

El "Nuevo Federa..lismo" en pos de mejorar la imagen del 

federalismo tradicional, ha hecho los siguientes esfuerzos: 

n M9i•• Uni • .-. ap. di. pp. 33 lf 35. 
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e El. estado de Guanajuato fue establecido por decreto 

presidencial. como estado piloto del "Nuevo Federalismoº.. El 

gobernador Vicente Fox Quesada anunció que debe hacerse 

real.idad el. auténtico federal.ismo en enero de 1996, y en 

todo 1.a repúbl.ica en 1997. Otros dicen que el. proceso durará 

4 ar"'ios. 

• El. Presidente de 1.a Repúbl.ica, Dr. Ernesto Zedilla, ordenó a 

• 

los Secretarios de diferentes dependencias, 

disposición del. Gobernador de Guanajuato . 

ponerse a 

Lo más importante, en el Presupuesto de Egresos de 

destinó a 1.os estados y municipios 73,041,300 pesos, 

superar 1.a pobreza se erogaron 11, 000 mil.1.ones de 

1996 se 

y para 

pesos, 

esto representó un incremento en l.5 por ciento adicional al 

año anterior y casi el. 15 por ciento del presupuesto de 

egresos de 1996. 

• Además, 1.os estados recibieron entre el. 8 y el. 10 por ciento 

de los impuestos federales que se recaudaron por el consumo 

de tabaco y el. 20 por ciento del. concepto de cerveza y otras 

bebidas al.cohól.icas. Se dice que para 1997, 1.as entidades 

federativas recaudarán 1.a totalidad de 1.os impuestos que se 

cobran por automóviles nuevos. 

Por l.o que 

Federalismo" 

se percibe, con hechos, 

y su descentral.ización de 

es que 

recursos 

el "Nuevo 

hacia los 

estados, y principalmente a los municipios, se está reflejando; 

sin embargo, los ciudadanos esperan más esfuerzos. 

Se exige 1.a creación de una comisión dentro de 1.a Cámara de 

Diputados para 1.a vigilancia, seguimiento y eval.uación de las 

atribuciones del. "Nuevo Federal.ismo", y esperar, que éste no 

1.legue a ser un mote político para el. actual Presidente de la 

República y su gabinete_ 
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La pregunta 

formas del 

que se hacen 

federalismo es 

los mexicanos 

competente 

es: 

para 

¿alguna de 

solucionar 

las 

los 

urgentes problemas que México enfrentará hasta fines de siglo, 

y aún después? 

Lo qu• no queda a 

descentra1izac:i6n .:L.mp.l.ica 

.l.:Lbert:.adea. 

díac:uaión •• que, 

una a..mp2.iac:ión de 

L• de•c•nt:r.a.lización arroja mú.lt:ip.l•• beneficios. 

una adecuad.a 

derechos y 
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CAPÍTULO 

SEGUNDO 
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CAPÍTULO 

II 

PERSPECTIVA CURRICULAR DE LA ENSEÑANZA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO 

En el transcurso 

de proponer mediante 

del 

la 

capítulo I, se 

trascendencia 

mencionó la inquietud 

del federalismo (al 

querer ser sustituido por el "Nuevo Federalismo"), al municipio 

como elemento para contrarrestar la problemática que afecta a 

l.a poblaci.ón mexicana. Cabe aclarar que los problemas surgen, 

casi siempre, al no existir o proporcionar inadecuadamente los 

servicios públicos. 

La encargada de administra•r y proporcionar los servicios 

públicos es la administración pública en todos sus niveles por 

medio de sus recursos humanos. Sin discusión, éstos deben 

contar con una formación profesional de excelencia, sin 

embargo, ''en México la formación de administradores públicos 

profesionales no ha tenido la utilidad social esperada por sus 

fundadores y promotores, no sólo debido a la condición 

estructural del empleo público, sino también por deficiencias 

de orden curricular. 0 2e 

Por tal motivo, es necesario averiguar 

profesional tienen los servidores públicos 

verificar si están preparados para la solución 

y para una adecuada toma de decisiones. 

que formación 

con el fin de 

de los problemas 
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Conforme a lo anterior, el presente capitulo 

estudio de 1a curricu1a con que cuenta e1 

Ciencias Políticas y/o Administración Pública, 

en 1a especia1idad municipa1. 

2.1. SITUACIÓN ACTUAL EN MÉXICO 

se enfocará. al 

licenciado en 

poniendo énfasis 

Al realizar un análisis somero de la 

contemporánea en México (de los últimos tres años 

1994 a diciembre de 1996-), con una perspectiva 

situación 

-enero de 

académica, 

buscando ser lo más critico 

con un panorama complejo 

sucesos sin precedentes en 

principal.mente, llevando al 

crisis económica muy grave. 

y objetivo posible, nos encontramos 

a causa de bruscos y repentinos 

los ámbitos políticos y económicos 

pais a un trastorno social y a una 

Entre los grandes sucesos se encuentran, el levantamiento en 

Chiapas del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN); 

los asesinatos de los priístas, Luis Donaldo Colosio Murrieta y 

José Francisco Ruiz Massieu; y las aprehensiones de los también 

priístas, Raúl Salinas de Gortari y el exprocurador de 

justicia, Mario Ruiz Massieu. 

En lo económico, el gran acontecimiento fue el llamado error de 

diciembre de 1994. 

El trastorno económico, politice y social, se ubica en un 

escenario con una pobl.ación más participativa pero en 

condiciones de vida depl.orab1es. La población en México está 

cansada de estar soportando, por mucho tiempo, el peso de los 

28 Ouenent. Orner. "'La OfQ•nlz:adón curricular de la ensel'lanza universitaria de la administración pUblica."' p. 49. 
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errores de J.os servidores públ.icos y .las promesas de los 

políticos que sólo buscan llegar al poder (únicamente buscan su 

satisfacción propia) 

En l.a actualidad, contamos con un sector paraestatal de 

alrededor de 200 entidades; 29 la causa de su disminución fue la 

satanización que se le hizo a la obesidad del Estado, es decir, 

a la gran intervención estatal. Se puede expresar, con esto, en 

estricto sentido, que se paso de1 Estado benefactor a1 Estado 

modesto.30 

Al ver este cambio estatal, el paso de un Estado majestuoso y 

benefactor a un Estado modesto, nos hemos dado cuenta que, la 

Administración Pública tan compleja, necesita de nuevas 

herramientas, instrumentos y actitudes para una buena toma de 

decisiones que estén acordes a los problemas que plantea la 

sociedad mexicana. La medida del adelgazamiento estatal no es 

1a solución; solución que fue 

que llevó como estandarte 

implantada 

el libre 

por el 

comercio 

Neoliberalismo 

y la menor 

intervención estatal; se creó un capitalismo exagerado .. Por 

ello, de acuerdo con lo relatado, diferimos con lo expresado 

por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Dr .. Ernesto Zedilla Ponce de León, el 3 de marzo 

de 1996 en Oavos, Suiza, en el Foro Económico Mundial: 

grac::i•• 

cri•i• .. " 

.a.l. .l.ibre c:omerc:io (los mexicanos) saJ..i.mos de 

''que 

.1.a 
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29-ca.no .-ull8dD del proceso de refonna de la presencia del Estado en la economla. actualmente se cuenta con 210 entk:lades 
..., 1. • ...,...ud6n ea conaid9rab .. al tomarnos en cuenta que en 1982 existlan mas de mil cien entk:lades ... Secretarla 
de~ y C...-0 Público. Unktad de Dealncorporación de Entidades Paraestatales de la SHCP. ""El proceso de enajenación 
---.-~de1993.p.11. 

30 ..... ...- llu9c8r' 11119. el ESl8do modesto, no Uegue a ser. ""un Estado dlsminuk:lo. Impotente, reducido a la pobreza. sino al 
............ un E--.. ,,... inletlgente. m6a eficaz. capaz de llenar las funciones, cada vez. más numerosas y considerables."' 
c..lllr • ......._ ~ aediuÁiulo del •par11to 9dminiatrattvo en el mundo de la compSejtdad. Obligaciones y oportunk:lades, del _..._.._..__.•p.30. 



En lo referente a l.a educación en MC.xico, éstu ha tenido 

sensibles cambios que dieron inicio a partir de la década de 

los setenta. Los cambios que se presenta.ron, e-ntre otros, 

fueron: el. crecimiento de las escuelas particulare::;; lü 

especialización de carreras profesionales dentro de las propias 

carreras; y la profesional.ización de nuevas área!:> ün el nivel 

de licenciatura. Nos ubicamos en una educación profesional muy 

compl.eja. 

Los cambios tan acelerados en todos los ámbitos, reclam.:i.n una 

gestión púb1ica más eficaz, con servidores púbiicos con nuevas 

y :mejores aptitudes y a.ct:.ít:udes. "La aptitud es potencia en 

tanto que la actitud es acto. Las aptitudes se refieren a lo 

cuantitativo de nuestro modo de ser; las actitudes al elemento 

cualitativo de esta manera de ser nuestra.. 1131 "Se dice que se 

requiere una nueva actitud en el personal que trabaja en el 

Estado, propiciándose, inclusive, que llegue hasta el 

sacrificio, pero 

desde arriba, 

se 

que 

exige que tal actitud surja 

no es lógico, puesto que 

de abajo y no 

las grandes 

motivaciones son el. resul.tado del. ejemplo, más que de la 

exhortación. u32 

La necesidad de introducir cambios o transformaciones 

significativas en la Administración Pública, y de mantenerla 

trabajando con eficacia y eficiencia, ha sido sentida en estos 

momentos cruciales. 

"El problema de l.as rel.aciones entre la estructura (gobierno) y 

las sobreestructuras (sociedades) es el que hay que resolver 

exactamente para ll.egar a un anál.isis acertado de las fuerzas 

que operan en la historia 

31 - ~. -'11· op. cit. p. 228 y 229. 
:12-.p.24'. 

de un cierto período, y para 
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determinar su correlación. Hay que moverse en el ámbito de dos 

principios: 1) el que ninguna sociedad se plantea tareas para 

cuya solución no existen ya las condiciones necesarias y 

suficientes, o no estén, al menos, en vías de aparición o 

desarrol1o; 2) el que ninguna sociedad se disuelva ni puede ser 

sustituida si primero no ha desarrollado todas las formas de 

vida. u3 3 

Se propone, en estas líneas, a la administración pública 

municipal como el elemento para alcanzar el desarrollo integral 

-tan buscado- por medio de sus servidores públicos. 

Hoy en día, México cuenta, en lo referente a la administración 

pública municipal, con: 

2393 municipios (ver anexo A) . 

18, 633 puestos de elección popular. De éstos, alrededor del 

20% son distintos 

e1ecciones políticas 

al 

en 

PRI (estos datos, 

algunos estados del 

son antes de 

10 de noviembre 

las 

de 

el 1996; ya que, después de las elecciones mencionadas, 

porcentaje aumento considerablemente con la aparición en el 

poder municipal de partidos politices de oposición al PRI). 

La Comisión de Fort:al.ecimient:o Municipal de la Cámara de 

Diputados que, al instalarse, el exdiputado Fernando Ortiz 

Arana manifestó: es necesario y urgente otorgarle al municipio 

1a independencia que requiere para democratizar la vida 

política de nuestro país. Convocó a los legisladores a trabajar 

por esa noble causa. Además, añadió: la nación requiere que los 

mexicanos dirijan su atención a los municipios. La Comisión de 

Fortalecimiento Municipal 

panista Rosendo Villarreal, 

quedó presidida por el 

que anunció un importante 

senador 

programa 

para dar1e a1 municipio el vigor indispensable para sustentar 

ia nueva integración del federalismo democrático. 

SS Or8mec::I. Anlonio. •Antoiogl•• de Antonio Gramsci.'" p. 41 o. 
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EJ. Consejo Asesor FiscaJ. que significa la formación de un 

grupo para estudiar la coordinación hacenda ria. Este grupo 

deberá proponer las soluciones más convenientes en materia de 

federalismo fiscal en nuestro país, respetando el equilibrio en 

las finanzas públicas. 

- La participación de los partidos 

de las cámaras de diputados, y 

politices, que por el 

especialmente, por 

camino 

la de 

senadores piden o promueven la autonomía regional, la 

descentralización, y en conjunto, el verdadero federalismo. 

La Lnport:ancia que fue ret:omancl.o e:J.. municipio en México, toma 

vigor a c:au•• de dos principios; 

1. de1 caracterizado prot:agoniaino de1 e:jecut::i.vo federa:J.. que, 

por querer 11evar a cabo 1oa p1.anas y programas de gobierno sin 

ante• atender :Loa inf ornl8a y pet.ic.iones de :J..os nive.l..es 

••t:at:a1e• y nnznicipa1ea, creó ei centr•1ismo; y 

2.. por e.l. reaurgim.ienf:o cfe.l esf::ud..:i.o de.1 federa.1i.s.mo en :Las 

institucionea da investigación y de docencia. 
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2.2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA 

E1 ''prob.1em.a funda.mental. para el.. 
desenvol..vimi•nto da J..a investigaci6n 
adnliniatrativa en nuestro país ha sido J.a 
incomprensión de J.a. necesidad de contar con 
u.na. propia como indispen.sa..b:Le a.poyo para J..a 
enseñanza, a.1 iqua.1 que para mejor 
desempeño de (J..os) servidores en beneficio de 
1os habitantes del país y para faciJ..itar a 
~stos e1 ejerc~c~o de suG derechos, e1 
cump1imiento de sus obligaciones o 1a 
obtención de un servicio." 

JOSÉ CHANES NIETO 

A través del. tiempo se dieron teorías y modelos para 

explicar y superar los males generales que nos aquejan desde la 

crisis económica del 29'; pero esas teorías no han causado los 

efectos deseados, y por lo tanto persiste y aumenta~ 

La pauperización de la personas; 

El. desempleo; 

La inseguridad; y 

El aumento de la deuda externa de los países de América 

Latina. 

El. Estado como máximo rector de la comunidad, debe proyectar el 

camino de 1.a transformación de un país y, por consiguiente, 

debe dar 1.as pautas de desarrollo y tomar las riendas de 1.a 

economía, pero respetando los campos de la iniciativa privada. 

Es necesario darle una nueva vert:ient:e a. ia aclminist::r:ac::ión 

púb.11.c• me.x:i..c:ana, y sobrepasar lo que se manifiesta a nivel 

mundia1, ¿desarrollo económico un mito? o de que, si los países 
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subdesarrollados nivelarán los consumos de los países 

desarrollados, el mundo se ubicarla a un p~so del colapso. 

Para lograrlo, por una parte, se deben dar li:.as bases para el 

desarrollo de la investigación pública administrdtiva y formar 

una teoría propia de y para México, acorde a sus problemas y 

necesidades .. "Toda la ciencia avanza mediante lc..1 in~Jest.l.gaci6n 

teórica, ésta es siempre la génesis de una mejor prb.ctica." 34 

Los encargados de la gran responsabilidad son: 

1. Universidades e instituciones públicas y privadas de 

educación superior; 

2. Administraciones municipales, estatales y federales; 

3. Asociaciones, como el Colegio Nacional de Ciencias Políticas 

y Administración Pública; 

4. 

5. 

Investigadores; 

Estudiosos (''en este grupo quedarían incluidas las 

aportaciones de quienes en su carácter de servidores en la 

administración pública, al separarse de ella o durante su 

desempeño, realizan estudios sea para transmiti= su experiencia 

o para profundizar en aspectos que en su vida profesional han 

conocido. En el mismo caso se encuentran quienes se han 

interesado como simples ciudadanos en estudiar y contribuir con 

sus trabajos a.1 desarrollo administrativo del pais"3s¡; y 

6. Estudiantes, principalmente de los niveles de licenciatura, 

maestría y doctorado. 

Los anteriores, deben ir acompañados de un adecuado presupuesto 

y una buena difusión a nivel nacional. 

M C...... Nieto. ~. •1nlr0ducclón blbliogrAflca a la administración pública mexicana ... p. 18 . 
.... d.p.35. 
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"'Sin el respaldo de la investigación sQ corre el riesgo de 

cometer los mismos o más errores, el de no encontrur respuestas 

a las cambiantes situaciones actuales y mucho meno.$ a 

futuras; su carencia ha ria que tanto l ..:t docenciu. como 

las 

la 

administración sean meras reproductoras de anejas teorías, 

prácticas o modelos cada día más desvinculados de la realidad 

que pretende servir, conservar o transformar."36 

El mal principal que afecta a la gestión gubernamental 

mexicana, es la dependencia cien t:í:Ei ca y t:ec.no2.óg.ic:a de.1. 

ext;er.i.or; por el hecho de que "están presentes en la tendencia 

de algunos servidores públicos, profesionales, profesores e 

investigadores a someterse indiscriminadamente a corrientes 

originadas en Europa o en Estados Unidos y a dedicarse a 

especulaciones basadas en ideas, modelos o técnicas alguna vez 

de moda en el extranjero, sin nexos con la realidad y ajenos a 

los problemas nacionales."37 

Otro óbice para la investigación administrativa, se manifiesta 

por .la fa.lta de información y experiencia para investigar de 

una buena parte de la plant.::i de profesores y la limi t:.ación 

progresiva de los recursos económicos de las universidades. 

Es conveniente dirigir la investigación pública administrativa, 

según varios investigadores y profesores, entre los que se 

destacan, José Chanes Nieto y Ricardo Uva.lle Serrones, hacia la 

búsqueda de: 

1. Un perfil. del administrador público a pesar de ser 

mul.tidisciplinario; 

2. Una teoría 

importancia de 

--.p.17. 
37-.p.ZO. 

general. propia, 

aprovechar los 

sin pretender desconocer la 

l. ogros alcanzados en otros 
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países, siempre y cuando su aplicación al nuestro, responda a 

sus características y no sean instrumento para perpetuar la 

dependencia o el camino fácil; 

3. Tener su propio objeto de estudio, límites, ml:!t:odos y 

resultados; 

4. Definir sus rasgos específicos dentro de las Ciencias 

Sociales; 

5. Indagar la historia de la administración pública; 

6. Es indispensable para la impartición de las cátedras y para 

l.a exposición de conferencias, adecuado material de apoyo y una 

pedagogía apropiada a las características y necesidades de la 

docencia; y 

7. La investigación tiene que facilitar al ciudadano en 

general, el. ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus 

obligaciones o el 

de igual manera 

administración. 

disfrute de los bienes 

para coadyuvar su 

y servicios públicos, 

participación en la 
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2.3. XMPORTANCXA DEL ESTUDIO DE LA 

ADMINXSTRACXÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN LA CARRERA DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA (Lic. en C.P. y A.P.) 

Parafraseando a Ricardo Uvalle Berrones, la utilidad de la 

licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

(Líe. en C.P. y A.P.) se encuentra relacionad..:t con los 

cometidos que la administración pública tiene a su cargo para 

con creces a la vida social; y además, es una responder 

prof esíón indispensable que permite al Estado meJorar su 

organización y acciones atendiendo al principio de eficacia 

política y adminístratíva. 

La 1icenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

desde sus inicios (ver anexo B) se creó con la intención, 

claro está, de que sus egresados incursionarán en la labor del 

Estado Mexicano; pero más aún, con la intención de resana= los 

huecos académicos 

profesionistas en 

separado. 

que 

el 

dejaban las 

área polítíca 

El párrafo anterior, es respaldado 

formaciones de los 

por o administrativa 

por muchos servidores 

púbiicos y académicos, que han 

indispensable unión o vínculacíón 

comentado y explicado la 

de las ciencias políticas y 

1a administración pública, entre ellos destaca el investigador 

y profesor Uvalle Serrones. 

Si.n l.ugar a dudas, la unión de las ciencías polítícas y la 

administración públíca, da 

conocimi.entos más completos 

forma a 

sobre el 

profesionistas con 

ámbíto estatal. El 

egresado de la l.icenciatura, tendrá que explícar su realídad 
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política-administrativa, mediante lo aprf.:!ndido 0n las aulas; 

para el.lo, necesita de 

interpretar los fenómenos 

administrativas. 

preparación políticLl que le permita 

políticos y orientarlos con gestiones 

Con conocimientos más completos y de cal.idé.ld, tenE:rnos la 

facilidad de buscar 

constantes cambios. 

una administración pública 

Con el perfil deseado, 

adaptativa a los 

la licenciatura, 

crea un campo más amplio de trabajo (aunque actualmente con el 

congelamiento de plazas en forma oficial, suceda lo contrario), 

para aquellos estudiante~ de bachillerato que quieran ingrc~~r, 

para los que están cursando la carrera y para los que salLeron. 

Los egresados pueden realizarse como pro~esionistas, ya sea, en 

el campo de la política (alistarse a un partido político; como 

elemento de representación ciudud~na; como asesor sindic~l; 

como apoyo social; etc.) o en el campo de la adr.iinist~ación 

pública (ya sea centralizada o paraestatal; la 

administración pública de las entidades federativas y sus 

municipios; y porque no, en la administración privada). 

Siguiendo con lo referente a la unión indispensa.bie de la Lic. 

en C .. P .. y A .. P., ésta se representa con claridad cuando los 

administradores públicos sufren los estragos en el momento que 

incursionan en el campo de la política y cuando los políticos 

incursionan a la administración pública. 

Hay dos ejemplos contemporáneos 

defender lo mencionado: 

demasiados palpables para 

Uno de los casos lo 

Departamento del Distrito 

Vil.l.arreal. Es considerado 

representa el 

Federal (DDF) 

actual 

Osear 

Jefe del 

Espinosa 

por su trayectoria del funcionario 

públ.ico, 

general., 

como un gran economista y servidor público, y en 

con aptitudes que requiere un elernento de la 
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administración pública. Pero los elocucnte.s comentarios ::;obre 

el servidor pOblico, han sido puestos en dud~ al tomar posesión 

del cargo mencionado; ya que, el puesto de regente da la Ciudad 

de México, a pesur de ser un puesto udminif.;trati•Jo, r'...!VC! l d 

grandes dificultades politicas. Sus princip.J.les problemc::is se 

acentuaron en la negociación y toma de decisiones políticd.5, 

con los de transporte colectivo (mejor conocidos como pescras), 

con l.os comerciantes ambulantes, etc. El rcgcnt(.! .:il no contur 

con la experiencia políticil, sufrió los c.-stra.go.s de ·~stc:i. g::c.tn 

ciudad. Y hasta la fecha (31 de diciembre de 1996) se habla 

acerca de sus destitución y de su nul.::i postulución p.:J.:::a 

gobernador de la Ciudad de México. 

El otro ejemplo lamentable, y más aún, sin solución; es el 

caso de otro exfuncionario del Sistema Financiero Mexicano, 

también con 

referimos al 

grandes 

Lic. 

atributos, como el señor Villarreal, nos 

Luis Miguel Moreno, expresidente de la 

extinta Comisión Nacional de Valores. Al licenciado Moreno, 

según las voces oficiales, 

suicidio. 

la presión política lo llevó al 

Los casos donde los políticos que incursionan en la 

administración pública y cometen errores administrativos, son 

innumerabl.es que no alcanzaría el espacio para mencionarlos. 

Esto significa que realizan demasiado discurso político y pocos 

actos administrativos. Esto se caracteriza con demasiada 

frecuencia en el nivel municipal; ya que, los caciques al 

l1egar a la Presidencia Municipal no saben que hacer y todo lo 

quieren arreglar con arrebatos políticos 

arbitrarias. 

""Si se tuviera 

deterioro del 

destacado sería 

que señalar un factor único 

sector productivo estatal, 

aquel que alude a la casi total 

y decisiones 

explicativo del 

quizás el más 

ausencia dentro 
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de la empresa pública, 

dimensión explícita de 

de una 

mercado. 

visión empresarial y de una 

premio o La gerencia como 

castigo político, el que los políticos se vuelvan de la noche a 

1a ma~ana administradores de 

dejen de serlo, resume 

empresas, y el que así como lo son 

con precisión este desprecio 

sistemático, desde el Estado de una de sus funciones modernas 

por exce1encia."3B 

Hay pocos hombres con adecuadas aptitudes y actitudes político

administrativas. 

Ya que demostramos ser parte de los defensores del matrimonio 

de las ciencias políticas y la administración pública, 

entraremos de lleno a la situación de cómo se encuentra nuestra 

licenciatura. Analizaré los planes y/o programas de estudio de 

las universidades e instituciones de educación superior que 

imparten la licenciatura en Ciencias Políticas y/o 

Administración Pública a nivel nacional. 

Es necesario 

profesionistas 

bibliográfico 

conocer la 

de la Lic. en 

utilizaron para 

formación 

C. P. y/o 

obtener sus 

que 

A.P.; 

reciben los 

que material 

conocimientos y en 

cuantos semestres de estudio los obtuvieron. Actualmente, la 

preocupación por mejorar la calidad de la enseñanza e 

investigación en las instituciones de educación superior es un 

propósito formalmente reconocido, muy difundido y compartido 

por todas e.1..1.as; sin embargo, sus condiciones actuales y sus 

restricciones (que no sólo son en el orden financiero), nos 

hace pensar en lo contrario. Es por ello, la pertinencia de 

investigaciones como ésta, las cuales tienen la intención de 

que trasciendan al mero recuento de instituciones y de 

surgimiento de los planes y/o programas de estudio. Se trata de 

39 COfdefa Cempoe. Rol8ndo. ""Lai reforma del Estado como necesidad." p. 298. 
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destacar puntos importantes que las casas de estudio deben 

considerar para estar en condiciones más serias y profesionales 

de generar un contexto y un campo institucional propicio para 

diseñar y operar programas académicos acordes a las 

circunstancias y demandas sociales, independiente del apoyo al 

desarrollo teórico, profesional y práctico de una disciplina. 

Cabe acl.arar, que durante el proceso de formación de la 

l.icenciatura, es decir durante 1930-1982, por la obesidad del 

Estado Benefactor, se requería egresados de las carreras en 

Ciencias Políticas o Administración Pública en gran número. De 

"1970-1982, transcurrió un período de auge para los egresados 

de las escuelas y facultades de administración pública. Durante 

estos dos sexenios encontraban trabajo sin grandes 

dificultades;"39 pero ahora, la situación cambia en forma 

radical con el redimensionamiento estatal.. 

Estamos en una época de constantes cambios, y por .lo tanto, 

también los objetivos de la licenciatura deben de modificarse. 

Los estudiantes, y principal.mente, l.os académicos y autoridades 

universitarias, deben cambiar de actitud y hacer un esfuerzo 

por 

la 

analizar 

vigencia 

la 

de 

licenciatura y 

lo aprendido 

dar 

en 

su punto de 

las aulas 

vista 

con la 

acerca de 

práctica 

laboral y las necesidades de la población. Ninguna carrera de 

cual.quier universidad e institución superior en administración 

pública puede estar divorciada de la estructura ocupacional del 

país, y mucho menos, del empleo público que es provisto por las 

dependencias y entidades gubernamentales. Como administradores 

públicos nuestra principal labor está en trabajar en beneficio 

de la población. Nuestra labor debe ser en pos del desarrollo 

integral de la población. Y para lograrlo, México debe tener 

una Administración Pública eficaz con servidores públicos 

•C...... NIMD • .-... -e1 futuro de loa edminisu.dorea públk:oa. 00 p. 45. 
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eficientes y una pobJ.ación educada en genera J. (es 

imprescindible elevar el grado de estudios a nivel nacional; a 

J.a fecha, según voces oficial.es de la Secretaria de Educación 

Púb1ica, en México se tiene el 2do. a~o de secundaria) 

Se tiene que realizar un análisis de la situación que vive la 

sociedad mexicana; de J.a situación que refleja 

administración púbJ.ica en todos sus ni ve J. es y ámbitos; 

anáJ.isis a nuestros pJ.anes y/o programas de estudios. 

J.a 

y un 

La modific•ción de io• p1•n•• y/o programas de estudio, abarca 

ei ••tuclio de1 nombre de ia 1icenci•tura; ios semestrea en que 

•• cur•• ia 1icenciatura; iaa m.ateriaa; y ia b.i.b1iografía con 

que •• cuenta para au enaeñanza • invaatigación. 

La licenciatura en Ciencias Politicas y Administración Pública 

debe percatarse de los cambios económicos, poJ.iticos y social.es 

en esta país. Debe estar consciente: 

del redimensionamiento estatal exagerado; 

de J. ataque académico-práctico hacia J.os poJ.itologos y 

administradores públicos; 

- de J.a atención que se le ha dado aJ. municipio por medio del. 

enfoque deJ. "Nuevo Federalismo"; y 

de J.a descentraJ.ización de recursos que real.iza eJ. poder 

ejecutivo. 

Para utiJ.idad de esta disertación, en eJ. anáJ.isis de J.os planes 

de estudio de .la .licenciatura, se va hacer hincapié, a través 

de un estudio minucioso, en .la posible ense~anza municipal que 

es urgente con l.a aparición del "''Nuevo Federalismo". 

En J.a actuaJ.idad, J.a opción de la J.icenciatura, en aJ.gunas de 

sus modaJ.idades, ya sea en J.as Ciencias Politicas o de J.a 
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Pública o bien ambas, se imparten en Administración 

universidades e instituciones de educación superior 

cuadros 2-1 y 2-2) 

UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

QUE IMPARTEN LA LICENCIATURA DE CIENCIA POLÍTICAS 

Y/O ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

(cuadro 2-1) 

UN:rvERSrDAD E rNSTrTUcróN DE EDUCACróN SUPERrOR 

l.- ColeQio de México 
2. Escue.la Nacional. de Estudios Profesionales 

Acatl.án - UNAM 
3.- Instituto Tecno.lóqico Autónomo de México 
4.- Universidad Autónoma de Ba~a Californ1a 
5.- Universidad Ba1a California Autónoma de Sur 
6.- Autónoma de Universidad Campeche 
7.- Universidad Autónoma de Chihuahu.:t 

B.- Universidad Autónoma de Coahuilo 
9.- Universidad Autónoma de Hidalqo 
10.- Universidad Autónoma de More los 
11. Universidad Autónoma de Nuevo León 
12. - Universidad Autónoma de Puebla 
13.-
14.-
15.-
16. -
17.-

18.-
19. 
20.-
21.-
22.-
23. 
24. 
25.-
26. 

Universidad Autónoma de San Luis Potosi 
Universidad Autónoma de S.i.naloa 

Autónoma de Universidad Tlaxcala 
Universidad Autónoma del Estado de M~x.i.co 

Universidad Autónoma del Estado de México 
Unidad Académica Texcoco 

Universidad Autónoma del Noreste (Coahuila) 
Universidad Autónoma Metrooolitana / Iztanalapa 
Universidad de coiima 
Universidad de Guadala;ara 
Universidad de Occidente (Sinaloa) 
Universidad de Sonora 
Universidad lberoamér.i.ca 
Universidad Nacional Autónom3 de México 
Universidad Popular Autónoma de Puebla 

Fuente•: 

ABREVIATURA 

COLME:..;: 

Ul\DC!:; 
ur .. CAM 
lJ,.",.CHI 

u;,.H 

UAP 

UASLP 
USA 
UAT 

/ UA~M / T2X 

UNA 
UAM / IZT 
uc 
U de G 
uo 
us 
IBERO 
l_INAM 
UPl\P 

26 

(ver 

Co1egio Nacional. de C.:i.enc.:i.as Políticas y Ad..m.:i.n.:i.stración Pública. 
no;:Lagn6atico nacional. de l.as l..:i.conc.:i.aturo.s ciencias pol.íticas y/o 
ac:laini.atraci6n públ..:i.ca." Diciembre do 1992. 
- P1anaa da estudio original.es de 1aa .:i.n5tituc.:i.ones de oducación superior 
de.l. Di.atrito Fadara..1., área metropol.itana y el. Estado de México. Diciembre 

- 1995. 
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DJ:FERENTES NOMBRES QUE RECJ:BE LA LJ:CENCJ:ATURA 

EN CUALQUJ:ER DE SOS MODALIDADES O AMBAS 

EN LA REPÚBLJ:CA MEXJ:CANA 

(cuadro 2-2) 

NOMBRE DE LA LXCENCJ:ATt.7RA t.1NIVERSXDADES E 
XNSTXTUCXONES DE 

EDUCACXÓN SIJPERXOR QUE 
LA XMPARTEN 

1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COLMEX - UAH - UAMOR -
UASLP - uc - u de G -
uo - us 

2 ADMINISTRACION PUBLICA y UACHI IBERO 
CIENCIA POLÍTICA 

3 ADMINISTRACIÓN PUBLICA y UABC UAP 
CIENCIAS POLÍTICAS 

4 CIENCIA POLITICA ITAM USA UAM/IZT -
uc 

5 CIENCIAS POL!TICAS UPAP 

6 CIENCIAS POLITICAS y ENEP - UABCS - UACAM -
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UACOAH - UANL - UAT -

UAEM - UAEM/TEX - UAN 

7 CIENCIAS POLITICAS y UNAM 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON 

ESPECIALIDAD EN CIENCIA 
POLÍTICA o EN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

B ESTUDIOS POLITICOS y DE u de G 
GOBIERNO 

Fu.•ntea: 
Co1eqi.o Nacional. da Ciencia• Po1~tica• y Ad..miniatraci6n Púb1ica. 

"Di.agn6ati.co nacional. d• 1•• 1icenc.i.atura• en ciencias po1íticas y/o 
adaJ.ni.atración pú.b1.i.ca." Diciembre de 1992. 
- P.l.an•• de •atud.i.o origina1•• de 1aa inatituciona• da educación .superior 
de1 Di.atrito F•deral., área m•tropo1itana. y e1 Estado da México. Oic::iambra 

- 151115. 

Ilota: Las 
•uper.:l.or, 
d•m.6•, a 
prop.ia. 

abreviaturas de cada universidad 
son 1as que supuestamente tienen 
1o mejor porque nos las detecté, 

o institución de educación 
asignadas formalmente; las 
las determiné por voluntad 
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Se observa en los cuadro 2-l y 2-2, dos sucesos que necesitan 

de mucha atención: 

Primero, se presenta una gran concentración de universidades 

e instituciones de educación superior en la zona centro del 

país; esta zona abarca el Distrito Federal, los estados de 

México, Hidalgo, Morel.os, Puebla, San Luis Potosí y Tlaxca.la, 

donde se ubican 14 instituciones educativas. Esto refleja el 

53.85% del total de las instituciones. 

Segundo, la variación de nombres que recibe la licenciatura 

en cualquiera de sus modalidades, ya sea, en Ciencias Políticas 

o Administración Pública o ambas; existen 8 nombres diferentes 

asignados a la licenciatura, incluyendo el de licenciado en 

Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Con base a los dos sucesos anteriores, quiero manifestar que no 

.Zogrará nada 

.Zo 

.Z• 

aeguir inva.n t:a:ndo nuevos no.mbre.s o!I 

.Zicenci•t:ura; qu• ae debe a't:ender e.s .Zo referente 

d• curricu.Za, .,. decir, .Za atención o!I 

e•t:ruct;:u.r•c.1.ón de .Zaa materia•: .su contenido y su respa:Zdo 

b:Lbi.1.ográfico para formar adecuado• profeaionLat:aa. Además, se 

tiene que seguir el camino de la descentralización que impulsa 

el "Nuevo Federalismo", crear la licenciatura en los estados 

más alejados a la zona centro, o en el menor de los casos, 

motivar a 1.os alumnos de provincia que vienen a estudiar al 

Distrito Federal y su área metropolitana, a que regresen a 

desarrollarse como profesionistas en su lugar de origen. 

La modificación de los planes y/o programas de estudios no debe 

quedarse en intención ni utilizarlos en discursos político-

académicos. Donde se quedó en 

institución, la Escuela 

Acat16n (ENEP-Acatlán) . 

Nacional 

En 1991, 

intención, fue en nuestra 

de Estudios 

se inició 

Profesionales

el proceso de 

revisión del plan de estudios, pero los resultados no fueron 
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tan positivos, a causa de diferentes enfoques, donde se 

destacaban: 

a) l.a exposición del. creador del. pl.an vigente -de 1974- que 

acl.aró sobre éste, que su contenido innovador y su 

estructuración, respondió a las expectativas de esa época; 

b) los que buscaban sustituir las materias relacionadas con las 

matemáticas; y 

c) l.os que impul.saban l.a injerencia de algunas tecnologías 

administrativas de moda. 

Fue una batal.la académica donde triunfó la nula concertación. 

Durante 1.a batalla, en sí, se discutía en general, las áreas y 

materias: 

• que requerirían una sustitución 

• que reclaman una adecuación y una actualización 

• que no requieren ningún tipo de cambio .. 4 0 

Los pl.anes y/o programas de estudio no tienen que ser 

iguales en las diferentes instituciones de total.mente 

educación; sin embargo, debe realizarse una homogeneidad en 

materias base -político-administrativas- para la formación 

profesional de los alumnos de esta licenciatura. Los planes de 

estudios deben crearse y estructurarse dependiendo a la entidad 

federativa donde la universidad o institución superior se 

encuentre ubicada. Además, nos sumamos a los comentarios en pos 

del equilibro de l.as ciencias políticas y la administración 

públ.ica y la enseñanza de las materias relacionadas con las 

matemáticas. 

102 
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Esta homogeneidad que se requiere con materias elementales, es 

con la intención de que los profesionistas de la licenciatura 

al destacarse en su área de trabajo, se les reconozca como una 

nueva rama de la educación y práctica laboral. En si, se busca 

la redefinición de la carrera. 

En cuanto a la administración pública municipal, en lo laboral 

y principalmente en 

estudios sobre las 

lo académico, 

administraciones 

se manifiesta 

federales, 

que, "los 

estatales y 

municipal.es se 

participación 

multiplican día 

de instituciones 

con día, como resultado de la 

públicas, de organizaciones 

particulares, de los estudiantes, estudiosos, ciudadanos y 

servidores públicos, es decir, tanto investigadores dedicados 

profesionalmente al estudio de la administración pública, que 

son los menos, como de quienes la sirven o se interesan en 

el.l.a."•1 

Esta necesidad de girar la mirada hacia el municipio está 

vinculada con la aparición del "Nuevo Federalismo". El "Nuevo 

Federalismo", como lema o slogan oficial, vislumbra -aunque, 

con muy poca claridad- una descentralización real para darle la 

adecuada importancia al municipio en todos sus ámbitos. Pero, 

para darle cauce a las políticas del "Nuevo Federalismo" es 

latente que se cambie de actitud y aptitud por parte de las 

universidades 

específicamente 

e 

en 

instituciones 

el análisis 

de 

de 

educación superior, 

la curricula de la 

1.icenciatura. Es impostergable contar con profesionistas 

especializados en la administración pública municipal. 

La pesquisa 

uni.versi.dades 

imparten la 

de este trabajo sobre las curriculas de 

e instituciones de educación superior 

licenciatura en Ciencias Políticas 

las 

que 

y/o 



Administración Pública (ver cuadro 2-3). se realizó la 

metodología siguiente: se recopilaron los planes y/o programas 

de estudios de la Ciudad de México y su área metropolitana y 

1os del Estado de México; los restantes se obtuvieron mediante 

el libro "Diagnóstico Nacional de las Licenciaturas en Ciencias 

Políticas y/o Administración Pública" del Colegio Nacional de 

Ciencias Políticas y Administración Pública. La razón del 

porqué se recurrió a la fuente de origen que, en esta ocasión 

es un libro, fue por dos razones, una de ellas muy clara; 

primera, porque la crisis económica que aqueja al país y a la 

sociedad en sí, no permitió contar con el presupuesto adecuado 

para ir de universidad en universidad, es decir de entidad 

federativa en entidad; y segunda, por los problemas detectados 

en las universidades por 

con anterioridad que 

planteles visitados, 19 

ellos están completos 

lecturas básicas."'2 

una investigación en común que 

destacaba lo siguiente: "de 

se hizo 

los 22 

tienen programas de estudio 

y sobre todo ofrecen un 

y sólo 9 de 

cuadro de 

•t Chenea Nieto. JoM. •tntroducclón blbliogr•flca a ..... p. 23. 

42 Mota. Lule o.twtet. ""La Form•clón •cmd6mlca que recibe el polJtologo y/o administrador en el érea de historia.• {TESIS). h. 99. 
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Escuela Nacional 
de Estudios 
Profesionales / 
lcatlán - UNAM. 
Instituto 
Tecnológico 
Autónomo 
México 

de 

Universidad 
Autónoma de Baja 
California 

Universidad 
Autónoma de Baja 
California Sur 

Lic. 
Administración 
Pública 

en Administración 
Estatal y 
Municipal 

Administración 
Pública Federal 

Lic. En Ciencias 1 - . Planificación 
Políticas y Regional 
Administración 
Pública 
Lic. En Ciencia 
Política 

Lic. en 
Acflllinistración 
Pública y 
Ciencias 
Políticas 

Lic. En Ciencias 
Políticas y 
Administración 
Pública 

Administración 
Federal 

Administración 
Estatal 

Administración 
Municipal 

Planeación 
Regional 
- Socioeconomia de 
Baja California 

Gobierno y 
Administración 
Estatal y 
Municipal de Baja 
California Sur 

40 

48 

48 

46 



Univerlidad Lic. En Ciencias ¡ - Administración 
Autónoma de Políticas y Federal, Estatal y 

Campeche Administración Municipal 

Pública 
Universidad Lic. en - Administración 45 

Autónoma de Administración Pública Estatal y 

Chihuahua Pública y Ciencia Municipal 

Política 

Universidad Lic. En Ciencias - Administración 43 

Autónoma de Políticas y para el Desarrollo 

Coahuila Administración Regional 

Pública 
- Práctica de 
Campo 

Universidad Lic. en - Administración 45 

Autónoma de Administración Federal 

Hidalgo Pública - Administración 
Estatal 

Administración 
Municipal 

Universidad Lío. on 1 - Ad•i•i•t<,oió' 1 
41 

Autónoma de Administración Federal, Estatal y 

Morelos Pública Municipal 
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Ciencias - Administración 1 79 1 10 

Nuevo 1 Políticas y Pública Regional 

León Administración - Legislación 

Pública Estatal y 
Municipal 

Poli ti ca 
Regional 

Universidad Lic. en Administración 1 54 1 10 

Autónoma de Administración Pública Federal 

Puebla Pública - Administración y 
Ciencias 

Pública Estatal 
- Administración 

Políticas Pública Municipal 
Planeación 

Regional 
Planeación 

Municipal 
Universidad 1 Li,. '' 1 - Ad,ioi>t'''ióo ] 53 1 10 

Autónoma de San Administración Estatal y 

Luis Potosí Pública Municipal 
- Desarrollo de la 
Comunidad 

Universidad Lic. en Ciencia - Administración 1 50 1 10 

Autónoma de Política Pública Federal 

Sinaloa - Administración 
Estatal y 
Municipal 
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Autónoma 
Tlaxcala 

de 1 Políticas y 

Universidad 
Autónoma del 
Estado de México 

Universidad 
Autónoma del 
Estado de México 

Unidad 
Académica Texcoco 

Administración 
Pública 
Líe. en Ciencia 
Políticas y 
Administración 
Pública 

Lic. en Ciencia 
Políticas y 

Administración 
Pública 

Administración 
Pública Federal 

Administración 
Pública Estatal 

Administración 
Pública Municipal 

Administración 
del Desarrollo 
Regional 
- Politica Pública 
en el Estado de 
México 

Administración 
Pública Federal 

Administración 
Pública Estatal 

Administración 
Pública Municipal 

Administración 
del Desarrollo 
Regional 
- Politica Pública 
en el Es ta do de 
México 

55 

55 
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Lic. En Ciencias 
Autóncu del Políticas y 1 Estatal y 

Noreste Administración Municipal 

(Coahuila) Pública 
Universidad Lic. en Ciencia 47 7 

Autónoma Política 
(13 

TRIMESTRES) 
Metropolitana / 
Iztapalapa 
Universidad de Lic. en - Teoria de la 37 

Colima Administración Administración 

Pública Comparada Federal, 
Estatal y 
Municipal 

Teoría de la 
Administración 
Comparada Federal, 
Estatal y 
Municipal II 

Universidad de l Lic. en Ciencia 1 - Administración 1 44 

Colima Política Federal, Estatal y 
Municipal 
- Derecho Agrario 
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Lfo. En 8'twil" 1- Admioiotmióo 
Guadalajara 1 Políticos y de Federal 

Gobierno - Administración 
Estatal y 
Municipal I 

Administración 
Estatal y 
Municipal II 

Universidad de Lic. en - Administración 1 57 1 10 

Guadalajara Administración Federal I 
Pública - Administración 

Federal II 
Administración 

Estatal y 
Municipal I 

Administración 
Estatal y 
Municipal II 

Universidad de Lic. en - Administración 1 67 

1 

7 

Occidente Administración Urbana y Servicios 113 
TRIMESTRES) 

(Sinaloa) Pública Municipales 
Desarrollo 

Comunitario 
Universidad de Lic. en - Administración 1 46 
Sonora Administración Federal, Estatal y 

Pública Municipal 
Administración 

Federal del Sector 
Público 
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Uniwer1idad 
Iberoamericana 

Universidad 
Nacional Autónoma 
de México 

Universidad 

Lic. en 
Administración 
Pública y Ciencia 
Política 

Lic. En Ciencias 
Políticas y 
Administración 
Pública 
Especialidad 
Ciencia Poli tica 
Lic. En Ciencias 

Nacional Autónoma 1 Políticas y 
de México Administración 

Universidad 

Pública 
Especialidad 
Administración 
Pública 
Lic. En Ciencias 

Popular Autónoma 1 Políticas 
de Puebla 

Administración 
Pública Federal I 

Administración 
Pública Federal II 

Administración 
Estatal y 
Municipal 

Administración 
Federal, Estatal y 
Municipal 

47 

37 

39 

61 10 

~'.'.;~l,~!¡:;.~j'i,i:;;< .::;'!(;~ :,_ \l.~H ;; k~:, C '{'RJY,: > :::TOTALES : [.f~. · ; . ,, . ·. "60"-~"fiTIJ;:C:,ffi;J;iQt. J;¡;j:¡~;.~25~:;, ;:;,:; 
Fuent••: 
- Colegoio Nacional de Ciencias Pollticas y Administraci6n Pública. "Dugn6stico nacional dt las licenci1tur11 tn cienc.i11 
pol1Uc11 y/o 1daini1traci6n pública.• Dlciubro de 1992. 
• Plants de estudio ori9inalt1 de las institucionH de educación superior del Distnto Federal, Atea =etropolitana y 11 Estado de 
Hblco. Diclubre de 1995. 
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NÚMERO DE SEMESTRES EN QUE SE REALIZA LA CARRERA EN LAS UNIVERSIDADES 
E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR A NIVEL NACIONAL 

(gráfica 2-2) 
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El cuadro 2-3 nos refleja que los alumnos de la licenciatura: 

les lleva terminar sus estudios en 9 (8. 83) semestres; 

cursan 49 (48.52) materias; y lo lamentable es que en 

carrera, se imparten 2 (2. 07) materias dedicadas a 

administración pública municipal (los datos anteriores son 

promedio) • 

que 

la 

la 

en 

En las 26 universidades 

se imparten 

imparten 60 

el 4. 26%. 

un total de 

e instituciones 

1407 materias, 

de 

de 

educación superior, 

las cuales sólo se 

materias referentes al municipio, lo 

Este porcentaje enmarca materias 

que representa 

aisladas de 

administración 

estudio, y a 

administración 

federal, 

lo mucho, 

para el 

forma muy general. 

estatal y municipal en los 

materias como planificación 

desarroll.o regional que se 

Otros datos que aporta este análisis, son: 

planes 

regional 

ensei'\an 

La institución educativa 

materias en la licenciatura 

Nuevo 

La 

León, con 79 

institución 

materias en 

educativa 

que 

es, 

10 

tiene el mayor número 

la Universidad Autónoma 

semestres. 

que tiene el menor número 

de 

y 

en 

de 

de 

de 

materias en la licenciatura es, El Colegio de México, con 34 

materias en 8 semestres. 

- Durante el proceso de formación académica de la licenciatura, 

es casi nula la ense~anza sobre el municipio; por ejemplo, el 

Instituto Tecnológico Autónomo de México, la Universidad 

Autónoma Metropolitana-Iztapalapa, la Universidad Nacional 

Autónoma de México, la Universidad Popular Autónoma de Puebla, 

no imparten ninguna materia sobre administración pública 

municipal. En 8 instituciones se imparte tan sólo 1 materia con 

respecto a1 municipio. 

Es 5, e.l. número máximo de materias que se imparten en las 

instituciones de educación en lo referente al municipio. 
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cumplen con el requisito de 5 materias: la Sol.amente, 

Universidad 

Autónoma de 

Autónoma 

Puebla, 

de 

la 

Baja California, 

Universidad Autónoma 

la 

del 

Universidad 

Estado de 

México y la Universidad Autónoma del Estado de México-Unidad 

Académica Texcoco. 

La pregunta que se desprende del análisis del cuadro 2-3 es: 

¿cómo .se pretende dar cauce a.l.. ''Nuevo Federa1i.smo" y dar.l.e .l.a 

adecuada :Lmport:ancia ai municipio, si .l.os proEesionist:as de .l..a 

1.J.c:enc:iat:ura que quieren incursionar ... ac:::lm.i.niat:rac::ión 

ea ta t:a.l. o munic:ipa.l., no están preparados para atender .l.a 

neceaidade.s de .l..a pob.l.ac:ión?. 

Para corregir este defecto, los egresados tendrán que recurrir 

a cursos, a diplomados o posgrados para especializarse, pero su 

rendimiento no será igual.; ya que, 

trabajo con el. estudio.43 

tendrán que compartir su 

En resumen, de acuerdo a l.o expuesto en este capítulo, no 

existe una formación profesional municipal en las universidades 

e instituciones de educación superior; los planes y/o programas 

de estudio de la licenciatura en Ciencias Políticas y/o 

Administración Pública contemplan materias muy esporádicas de 

l.a administración pública municipal; y además, los egresados 

que emigran de las entidades federativas al Distrito Federal 

para cursar sus estudios profesionales no regresan a sus 

lugares de origen a desempeñarse como profesionistas. 

Por lo anterior, se pretende recomendar lo siguiente: 

O Sobre e. .. pec1aUzaci6n se dice: .. en una era de eepeeiaJizaeiOn lnlensa, la mullidlseipllnariedad, al Igual que los llamados 
tronODe con'IUl'l99, aon inaldecu•do• P•t'll conceder1es un Jugar en el esludlo de la ciencia polltica y la administración pública y en el 
...,..._ ~ de -.. U ••P8ci•llz•ei6n de la socNtdad moderna revela la necesaria espeeiallzaeiOn de las disciplinas tanto 
_. IDe ...-ct09 dre lnve9tigación b6alca como de la Investigación aplicada.• Uvalle Borrones, Ricardo ... La Licenciatura en Ciencias _,,, ___ Pllbllcoo." p. 73. 
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1. Redisei'lar el plan de estudios de la Lic. en Ciencias 

Políticas 

2. Que en 

el porqué 

y/o Administración Pública. 

el plan de estudios existan 

del enfrentamiento de 

materias donde se analice 

la teoría administrativa 

clásica con las llamadas -Nuevas Tecnologías Administrativas-. 

3. Que exista una especia1ización municipal como las que se 

presentan en los últimos tres semestres en la ENEP-Acatlán (la 

de Servicio Público y la de Economía y Finanzas), 

incluyan materias tales como: 

Administración Pública Municipal 

donde se 

Administración de los Servicios Públicos Municipales y su 

Privatización 

Control de Gestión Municipal 

Administración Hacendaría Municipal 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

Federalismo y el -Nuevo Federalismo" 

Sistemas de Participación Comunitaria 

La necesidad 

instituciones 

de una especialización municipal 

de educación superior surge por las 

siguientes: 

a) la totalidad de .los municipios conforman las 

en las 

razones 

entidades 

federativas, y éstas conforman el territorio mexicano (excepto 

el Distrito Federal); y 

b) los 2393 municipios requieren en gran número de servidores 

públicos profesionales. 

Al verificar lo acontecido en las instituciones académicas, 

llegan a la mente preguntas como: 

¿Cuántos semestres se requieren para formar al administrador 

público municipal? 

¿Cuántas materias se requieren para formar al 

público municipal? 

administrador 
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¿Porqué los alumnos 

después de concluir 

área metropolitana? 

de provincia no regresan a sus municipios 

sus estudios en la Ciudad de México y su 

Las respuestas a estas preguntas, van a llevar algunos meses, y 

a lo mejor, algunos ar'\os de análisis y comprensión; por tal 

motivo, no comparecen aquí. Pero ojalá, nuestros académicos y 

autoridades universitarias pongan las cartas sobre la mesa para 

resolver este gran dilema y vayan más lejos de discursos y 

comentarios majestuosos. 

Por eso, se le debe dar importancia a las investigaciones sobre 

la revisión de los planes y/o programas de estudio de las 

universidades 

a los alumnos 

e instituciones de educación superior para 

a ser capaces de enfrentar la complejidad 

apoyar 

de la 

sociedad y de la administración pública municipal. 

Un paso importante para resolver la 

profesional de la administración 

deficiencia de la formación 

pública municipal, es el 

análisis y actualización de la bibliografia con que se cuenta 

para su estudio; ya que, no se vislumbra para cuándo la 

modificación del plan de estudios. 

2.4. ANÁLISIS Bl:BLIO HEMEROGRÁFJ:CO MUNICIPAL 

Para una mejor investigación y enseñanza de la 

administración pública, es conveniente revisar y organizar la 

bib1io-hemerografía con la que cuentan los estudiantes, los 

estudiosos, los investigadores y los servidores públicos de la 

administración pública federal, estatal y municipal en México. 

En este apartado, nos enfocaremos 

hemerograf ía de la administración 

sólo 

pública 

en la biblio-

municipal. Se 
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recopil.ó l.o que 

(desde principios 

escribió sobre la 

afines. El. corte 

durante el período de dos décadas y media 

de los 70 's hasta diciembre de 1995), se 

administración pública municipal y sus temas 

a 1995, se hizo, por la sencilla razón del 

estallido de información 

lo cual., implica 

todo lo 

que sea 

en cantidad pero no tanto en calidad, 

más difícil mantenerse actualizado y 

conocer que se ha escrito, aún en campos muy 

especial.izados. 

Se recurrió a l.a biblioteca -Antonio Carrillo Flores" del 

Instituto Nacional de Administración Pública ( INAP), porque se 

le considera a esta biblioteca la más completa sobre la materia 

en administración pública. 

La bibl.io-hemerografía obtenida, se dividió en seis grandes 

apartados; uno de ellos especial sobre las investigaciones de 

tesis de licenciatura, maestria y doctorado (ver anexo C). La 

cl.asificación de la biblio-hemerografía está de acuerdo a las 

perspectivas y enfoques que a través de los cuales se puede 

estudiar la administración pública municipal. 

Los apartados son: 

= Administración Pública 

= Ciencia Pol.í tic a 

:::.- Economía y Finanzas 

= Historia 

= Legislación y Derecho; y el apartado especial de Tesis. 

La 

de 

decisión 

tesis, es 

de asignar un apartado 

por l.a razón de que es 

especial 

una 

para los trabajos 

importante contribución 

de antemano, que la 

licenciatura es poco, 

a l.a investigación, aunque se sabe 

contribución que se hace en las tesis de 

en comparación con las de maestría y doctorado. Pero en la 

investigación estudiantil (tesis del nivel licenciatura), si la 
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pudiéramos llamar asi, es la única que se hace, ya que, en los 

diplomados, especialidades y cursos de cualquier institución 

educativa, la investigación es nula. 

La participación de los estudiantes de posgrado, y aún los de 

licenciatura, hay que valorarla a pesar de que, estos últimos, 

dentro de sus estudios rea.lizan algunas investigaciones, 

norma1mente e1ementa1es o limitadas en su originalidad, pero 

que pueden constituir en un futuro a ser una contribución tanto 

para su formación profesional, como para el progreso de la 

ciencia de la administración pública. El comentario es a 

consecuencia de que se dice que: al ser sin tesis de trabajos 

dispersos en 

aporte para la 

diferentes publicaciones, 

investigación. Y en cambio, 

no representan 

los comentarios 

gran 

que 

se hacen sobre las tesis de posgrado son: que los trabajos 

elaborados por los estudiantes de la maestria o del doctorado 

suponen una investigación profunda y una contribución original 

al estudio de la administración pública. 

Otra razón, 

trabajos de 

carrera (de 

aunque lamentable, de asignación especial a los 

tesis, es porque de "1975 a 1990, pasaron por la 

Lic. en C.P. y A.P. de la ENEP-Acatlán) un total 

aproximado de 4000 alumnos. Terminaron la 

significa el 29% del total de inscritos. 

que representa 15. 08% con relación a los 

carrera 1193, lo que 

Se titularon 180, lo 

que egresaron, pero 

significa solamente el 4.5% con relación del ingreso."•• 

En la ENEP-Acatlán hasta 

acervo de su biblioteca, 

1995, hubo un incremento 

diciembre de 1995 se tenia 

alrededor de 252 tesis. De 

del 40%; es decir, que paso 

titulación de 180 a 252 alumnos . 

.. ____ .op.clt.p.44. 

en el 

1990 a 

de una 
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La biblio-hemerografía presentada (en el anexo C) para el 

estudio de la administración pública municipal, la cual 

contiene libros y artículos de revistas y/o de libros 

(compilaciones) de la década de los setenta, de los ochenta y 

por supuesto de los primeros cinco años de 

refleja que (aparte de lo representado en las 

4): el estudio, investigación y todo lo 

es ta década, nos 

gráficas 2-3 y 2-

escrito sobre J.a 

administración pública municipal, se encaminó durante la década 

de los 70's y principios de los BO's, a lo relacionado con el 

surgimiento del municipio, su historia y por supuesto su 

organización política-administrativa. Pero a fines de la década 

de los ochenta y principios de los noventa, la literatura 

municipal, 

población 

se guió por las expectativas y necesidades de la 

municipalista; esto quiere decir, que los 

la investigadores 

legislación y 

dirigieron su mirada 

el derecho municipal y 

a lo 

todo 

relacionado 

lo vinculado 

con 

con lo 

económico-financiero. 

Cabe aclarar que a 

el municipio, tuvo 

pesar de la 

su auge en 

de ello. 

enseñanza sobre cómo 

años setenta y los 

Los cambios así 

estructurar 

ochenta, se 

sigue hablando acerca 

ejemplo, tenemos las 

y más aún, trabajo de 

planteamientos. 

lo exigen; 

año tras 

por 

año, tipologías municipales, que 

investigación tras trabajo, se cambia de 

Lo que se alcanza a notar, con mucha claridad, es lo 

relacionado con la ciencia política; la ciencia política 

siempre está presente en ~ualquier ámbito y en cualquier época. 

La aparición de 

municipaies sobre 

artículos 

legislación 

en 

y 

las diversas 

el derecho y el 

publicaciones 

estudio de la 

economía y ias finanzas, es porque se ha hecho un constante 



cuestionamiento hacia la vigencia del articul.o 115 

constitucional; las cuestiones indican en general: 

• La ampliación al periodo de gestión administrativa por parte 

de los presidentes municipales, argumentando que los tres 

a~os en el poder, no l.es alcanza para realizar lo que 

prometen durante su campa~a electoral. 

• La modificación hacia la legislación tributaria. Ya que no 

es justo, que .la mayoría de los ingresos que utiliza la 

federación surjan del municipio; y a la hora de repartir, el 

municipio obtenga la menor parte. 

• La búsqueda de una real autonomía. Se tiene que cortar e.l 

cordón umbilical del poder central con los municipios. Esto 

no quiere decir una independencia total. 

Para realizar un adecuado análisis de lo anterior, es necesario 

que los servidores públicos municipales y J.os estudiantes, 

ubiquen y conozcan a las instituciones dedicadas de algún modo, 

a la difusión de la investigación y al estudio de nuestra 

célula vital (el municipio); y por ende, conocerán las revistas 

especializadas al estudio del ayuntamiento. Así, la 

investigación y el aprendizaje no quedaran truncadas. 

Algunas de las instituciones dedicadas al estudio de la 

administración pública municipal en la república mexicana son: 

Asociación Mexicana de Municipios, A.C. (AMMACJ 

Centro Nacional de Desarrollo Municipal (CEDEMUNJ 

Secretaria de Gobernación (Antes Centro Nacional de Estudios 

Municipales) 

Centro de Estudios de Administración Estatal y Municipal 

(CEOAEMJ - Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

- Ayuntamiento para el Municipio Libre, A.C. (AMLACJ 

Cada entidad 

y/o municipal.; 

federativa 

bueno, 1a 

tiene su centro de 

mayoría lo tiene, 

estudios estatal 

por ejemplo, el 

122 
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Centro de Estudios Municipal.es del Estado de Tlaxcal.a y el 

Centro de Estudios por el Desarrollo de la Administración 

Municipal-Mexical.i, B.C. 

Las instituciones de ensenan za y -principalmente- las de 

investigación, juegan un papel importante para la recopilación 

y la realización de las investigaciones; si los estudiantes y 

estudiosos del municipio no las conocen ni las localizan, las 

publicaciones quedarían en los acervos sin ninguna utilidad. 

Las revistas especializadas sobre la administración pública 

municipal de México y del extranjero son: 

HIÍ:xrco 

Federalismo y Desarrollo 

Gaceta Mexicana de Administración Pública Estatal y Municipal 

Hacienda Municipal 

Hechos Municipal.es 

INDETEC 

Revista del Instituto de Administración Pública del Estado de 

México 

Jl:CUADO.R 

- Desarrollo Local 

LONDRES 

Municipal Review And Ama News. 

(Las revistas mencionadas se pueden consultar en la biblioteca 

del INAPJ . 

Con todo lo presentado en este capítulo, las preguntas que se 

hacen, son las siguientes: 

¿Los servidores públicos 

instrumentos y conocimientos 

Federal.ismo"? ... 

municipales cuentan 

académicos para apoyar 

con los 

el "'Nuevo 
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¿Hay una vinculación de 10 académico con 10 práctico, en el 

nive1 municipal?. 

La respuesta es no. 

Los servidores públicos municipales no tienen 1os conocimientos 

analítico-prácticos necesarios para resolver problemas y hacer 

una buena toma de decisiones. No cuentan con 1os elementos para 

analizar la textura y la problemática de los distintos aspectos 

económicos, políticos y sociales de los municipios mexicanos. 
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CAPÍTULO 

:r :r :r 

PROPUESTAS PARA LA PROFES:CONAL:CZAC:CÓN DE 

LOS SERVIDORES PÚBL:CCOS MUN:CCIPALES PARA 

LA BÚSQUEDA DEL DESARROLLO INTEGRAL 

"'No existen rel.acionea entre 
únicamente se dan rel.aciones 
personas qua dirigen l..as distintas 
gobierno." 

gobiernos, 
entre l.a.s 
unida.des de 

WR:CGH 

En el capítulo anterior de este trabajo de investigación, 

se demostró que en los planes y/o programas de estudio de las 

carreras de licenciado en Ciencias Politicas y/o Administración 

Pública, no existe la ensei'\anza sobre una especialidad que 

forme funcionarios orientados hacia el gobierno municipal. Con 

ello, representa en la vida social de los estados y municipios, 

dos hechos lamentables; primero, la preferencia de los 
egresados de las universidades a incorporarse a laborar en la 

administración pública centralizada o paraestatal, y poca 

inquietud de ingresar al ámbito estatal y 

los pocos que deciden incorporarse 

municipal; y segundo, 

a la función del 

ayuntamiento, cuentan con una deficiente formación profesional 

municipal. 

Por 1o anterior, este capítulo servirá, sin ser muy ambicioso, 

para la presentación 

de l.os servidores 

de propuestas para la 

públicos municipales 

profesionalización 

en su práctica 
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profesional.. Los servidores púb.licos municipales actualmente, 

en general, 

adecuada toma 

carecen de actitudes 

de decisiones. La 

y de aptitudes para una 

profesionalización de los 

recursos humanos municipal.es, está aún ausente. 

La profesionalización de los servidores públicos municipales, 

principalmente de los funcionarios municipales, es inaplazable; 

y más aún, con el ánimo relevante que se está dando en .los 

ámbitos político, jurídico, económico y social para impulsar el 

''Nuevo Federalismo". Con una magnífica formación profesional y 

una adecuada 

responsabilidad 

municipales .. 

profesionalización, 

y eficiencia las 

dirigirán con 

estrategias y 

capacidad, 

políticas 

Las propuestas para la profesionalización se hacen con la 

intención de un cambio o mejor dicho, de una transformación en 

mejoría de la comunidad, buscando como meta un desarro.Z..Zo 

:Lntegra.Z. 45 

~entras tanto, proEeaiona.Zización de:Z. 

••rv1dor púb.Zico compr•nde principaim.nte adecuadas aptitudes y 

act:.:L t:ucf••. 

Debe definirse al desarrollo como una operación estratégica de 

movilización del esfuerzo interno en procuración de una nueva 

imagen 

simple 

de la 

de la comunidad. ''Se entiende 

crecimiento económico, que sólo 

distribución de la riqueza. El 

por desarro.llo no al 

acentúa la desigualdad 

verdadero desarrollo 

consiste en la distribución de bienes de servicios, así 

•• -S. ...,_ •I •e1eaarrollo Integrar" o .. des•rrollo •ut6ntico'". como ha sido tamb._n denominado, como el proceso deliberado de 
., .. ..._n.ci6n 'I progrwso a tra_,.s de factores educattvos, polltlcos, socio - culturales. económicos y mor•les. que hacen que 
G9d9 llOlntw9, cornunJded y J>9IS .. trmnsfotrne y mejore. y pase de una etapa particular a otra m1b eJevada. en t6rminos de 
......... ~ oonw.._~ humane. - .J...,.nez Castro, Wilburg. op. cit. p. 41. 
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como la libre capacidad de la realización personal entre todos 

los integrantes de la sociedad .. " 46 

El desarrollo es una ruptura y a la vez una transformación .. La 

transformación busca el mejoramiento de la comunidad y la 

ruptura con lo que no funciona. El desarrollo integral es un 

proceso social global, constante y sostenido. 

Cabe aclarar que, la administración pública para el desarrollo 

integral fue un lema que se utilizó por investigadores y 

funcionarios latinoamericanos en discursos, conferencias y en 

seminarios a fines de los setenta y a principios de los 

ochenta. El lema fue muy atacado porque muchas veces, algunos 

lo utilizaron como expresión de moda y para ai'\adir un toque 

sofisticado a lo 

como un programa .. 

objetivo a la 

que presentaban, ya sea como un proyecto o 

Ojalá que la utilización de este lema como 

hora de realizar las propuestas para la 

profesionalizaci6n de los servidores públicos municipal.es, no 

aterrice en lo mismo. La intención pr.i.mord.ia1 es rescatar e.1. 

"a1ogan" ant:e..s qua haya perdido su 

ut:.:i..l..:i.ctad. 

Para lograr el desarrollo integral, es latente considerar al 

elemento humano. Al. e.l..ment:o humano como pr.:i.nc.:i.p.:i.o y factor da 

de•arro.l..l.o. El. recurso humano no debe ser sustituido por el. 

recurso material. (como 1.os Robot, maquinaria pesada, 

computadoras, etc.) en ninguna organización, y mucho menos, en 

1a Administración Pública. Se debe resaltar al ser humano para 

1a auténtica atención a la población, que es pensante y 

sensible a los problemas que erupcionan cada día; los recursos 

humanos sienten 1.os problemas y los visualizan en pos de una 

atención de privilegio. Las máquinas no piensan, ni sienten, ni 



deciden; sólo archivan, dan información y facilitan el trabajo, 

más no lo realizan. 

La gente constituye la materia prima del desarrollo. El hombre 

como factor, condiciona el desarrollo, lo promueve o lo 

restringe según sus propias apreciaciones y principios. 

Entonces, e.2 ho.mbre •a e-1. principio da..I proce.so socia.l.. de 

t:ra:na:Eo%211.8ción de .l.a administración ptib-1.ica mun:i..c:ipai . La 

t:rana:fozma.ción debe dar inicio en :La a~nist:ración pú.b.lica 

mu.nicipa.2 par• que tenga aua efect:oa posit:ivoa en t:oda.s :Las 

.l.o.s efect:o.s .... deben :z::a:f.l.e:Ja:r en 

ca.l..idad y en :Euent:e.s de t::z::aba:Jo bien 

ra.muneradaa. 

Según Alberto O. Hirschman, existen las condiciones para la 

transformación de un país, que son las siguientes: 

l. Un grado importante de alfabetismo; 

2. Justicia social real y amplia; 

3. Un Estado y una administración pública en las gue se pueda 

confiar; y 

4. Una concepción clara y definida de lo gue se supone como el 

desarrollo integral. 

Revisando los sucesos desalentadores que agravan a nuestro 

país, es necesario proponer un enfoque, propuesta o teoría de 

desarrollo integral que repercuta en beneficio de toda la 

población y no de algunos sectores privilegiados gue se 

aprovechan de la debilidad del Estado para minar la 

credibilidad de la administración pública. La teoría que se dé 

a conocer debe incluir una estrategia adecuada con políticas de 

desarrollo de acuerdo a nuestro país. 
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Para ello, es necesario darle importancia a las investigaciones 

que se han 

Universidad 

hecho y se están haciendo, principalmente, en la 

de Nacional Autónoma de México 

y Docencia Económica 

(UNAM), 

(CIDE), 

el 

el 

Centro 

Instituto Investigación 

Nacional de Administración Pública (INAP) etc.; o crear con 

investigadores de estas instituciones los llamados tanques 

pensantes que son sumamente necesarios. 

Abriendo un 

inventados a 

pequel'\o paréntesis, los 

principios de los 60's, 

tanques pensantes 

pero a la fecha no 

son 

han 

sido explotados adecuadamente, y la mayoría de los países 

1atinoamericanos no cuentan con ellos. 

Los tanques pensantes son "enclaves de excelencia, donde grupos 

de estudiosos y profesionales de muchas disciplinas trabajan 

tiempo compl.eto, dedicados principalmente a los problemas 

cursos de acción política, el examen de especiales de los 

los potenciales de los tanques pensantes los convierte en 

principales candidatos para aportar la formulación de los 

cursos de acción política. 11 4 7 Cabe aclarar que los tanques 

pensantes son distintos a las unidades encargadas del análisis 

de las políticas públicas. 

Las características necesarias para formar los tanques 

pensantes son: 

a) tener una masa crítica mínima de 25 profesionales de tiempo 

completo; y b) no estar afiliado a un partido político. 

Si.qui.ende con el objetivo de este capítulo, 

por 

el cual 

medio 

es l.a 

de su preparación de 

profesionalización, 

los municipalistas, 

para la búsqueda del desarrollo integral 
del. pa.1.s, recordemos que, la administración pública mexicana 



vivió o vive una critica tan intensa, principalmente por los 

se~ores neo.liberales, que con su gran insistencia la llevaron a 

un adel.gazamiento tan radical, manifestando que la ruina del 

Estado Mexicano fue su obesidad. 

A pesar de contar con una Administración Pública reducida, los 

estudiantes, estudiosos de la Administración Pública y los 

servidores públicos deben luchar por conseguir que se respeten 

y se cumplan los ideales principales del gobierno: ser eficaz, 

eficiente y servicial. Es latente que las dependencias e 

instituciones de gobierno cuenten con servidores públicos con 

adecuadas aptitudes y actitudes que vayan a la par de los 

cambios tan repentinos. 

Los servidores públicos municipales no están alejados a los 

ideales referidos anteriormente ni a las nuevas herramientas o 

instrumentos administrativos y 

cambio deseado, o sea buscar 

tecnológicos 

el desarrollo 

para lograr 

integral. 

el 

Para 

lograrlo, la opción puede ser la utilización de algunas 

tecnologías administrativas de moda en América Latina en 

combinación con las teorías y herramientas clásicas que por su 

comprobación son de utilidad para el país. "Compartimos el 

criterio de que es suicida enfrentarse a la vida moderna con 

herramientas del siglo pasado." 49 

Reafirmando, la crisis económica, política y social está 

generando la demanda de servidores públicos municipales con un 

conjunto de aptitudes y actitudes que sirvan para el proceso de 

transformación y de progreso, de suerte que cada individuo, 

pueblo, y en sí, el país, se eleve de una etapa superable a 

otra más elevada, en términos de satisfacción para todos. 

47 Y....._.. Dnw. "'Enfrentando el futuro.• p. 120. 
• a.uller. O.. dlm tornecl• por .Jim6nez Ca•tro. Wilburg. op. cit. p. 216. 
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3. 1.. SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES y su 
PROFESIONALIZACIÓN 

de cual.quier 
en ú.1.timo 

seres que .l.a 
ante todo una 
se ref.1.eja e.l. 

de .l.a.s fuerzas, 
aspiraciones de 
excepción a ese 

''E.l. funciona.miento eficiente 
institución humana depende, 
anáJ..iaia, de J..a caJ..idad de J..os 
in teqran .. E.l. gobierno, que es 
institución huma.na. en .l.a que 
conjunto, eternamente varia.b.l.a 
fa.1..1.as, esperanzas, temores y 
.l.os hombres, no constituye una 
principio.. E.l. éxito o fracaso 
gubernamental.. depende de 
encargadas de l..1.evar.l.os a. ca...bo .. 11 

de l.a gestión 
personas 

MISIÓN CURIE 

Por e1 hecho de que los servidores públicos municipales 

representan la parte esencial. de los ayuntamientos, se debe 

realizar una profesionaiización49 con ellos. La 

profesionalización se puede alcanzar, en gran parte, por medio 

de una adecuada administración del personal y además de una 

buena capacitación; buscando, por que no, en un futuro no muy 

lejano, la carrera administrativa municipai.so 

El. servicio civil de carrera en los ayuntamientos .surge, en 

gran parte, por la necesidad de contar con profesionales en la 

gestión municipal. La administración pública municipal estaba o 

•9 '"La pro'-lon•Hz.clón •n •dmlnlatraclón pUbllca responde a una demanda social sentida. reproducida en exigencias 
concntt•• d• ••peclall•t•• dotados de conoclmlenlos superiores, con el dominio de recnologlas y con destrezas aprendidas. -
TOnbr • .Jo .. Luis y otros ... La proresionaJi.zacJón del personal pUblico." Revista Mexic¡¡na de Ciencia Polit1ca. Num. 57 1969. pp 
369 .. 385. citedo por Guerrero, Ornar ... La rorrnación profesional de administradores pUbUcos en México ... p. 93. La formoc10n 
............. , - producto de I• preparación universitaria (ense,,anza y formación) y la profesionaJizaciOn es causa - efecto de una 
Cllllllll.- cep8Ctlacidn y de la adopción de buenas actitudes por parte de todo• los servidores püblicos. 

80 -.... cmnwra edlnln•aV.Uv•. ... significa un curso de profeslonaliz;ación dentro del serviOo pUblico, regido por requisitos 
__... de lngr'9ao, permanencia y estabilidad, y promoción, con base en el sistema de mt!tritos, que se verifica por medio de 
......... de 6doneidld, t•nto para ingreso como para los ascensos. Incluye un proceso de fonnación integral y continua, cuya 
......... • un. capacttaciOn perntanenle, IOda vez que la permanencia otorga seguridad de empleo, pero también Oleige un 
PI 1 ulPWl'o de ~ gtedu•I y periódicamente evaluado. Carrera administrativa significa, en suma, desarrollo profesional 

......-wo.• 11t1ct. lftlrodUc:c,jOn. p. XXI. La carrera administrativa se le conoce en México como el servicio civil de carrera; mientras 

....._en Oren..,...,.. .... conoce como servicio civil y en Francia como función pübllca. 
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está confiada en personas cuyo ingreso fue a base del 

nepotismo; estas personas manifiestan 

administración municipal y tener 

profesional. Ningún municipio del país 

de contar con empleados inestables. 

ser principiantes en la 

una pobre educación 

puede permitirse el lujo 

''La carrera (administrativa municipal) constituye uno de los 

elementos más decisivos en la motivación de los empleados, en 

su identificación con los fines de la organización y en la 

adquisición de mayores niveles de competencia y capacitación .. 

Por el1.o la carrera es un elemento clave en la política de 

recursos humanos .. La carrera debe ser consistente con los 

objetivos de la organización, esto es, debe colaborar a que la 

organización alcance sus objetivos en las mejores condiciones, 

y debe integrar los intereses de los empleados.-si 

En México, el instrumento jurídico que le da vida al servicio 

civil de carrera en .la administración pública federal. es l.a 

Comisión Intersecretarial del Servicio Civil (O.O. 29 de Junio 

de 1983). En él, se establece que para crear las condiciones en 

la carrera administrativa, es necesario garantizar la 

estabilidad y seguridad del empleo; promover mayores grados de 

responsabilidad, diligencia y eficacia; fomentar l.a vocación 

de1 servicio personal mediante motivación adecuada, elevando 

así la eficiencia y la agilidad en el trabajo; y promover la 

capacitación permanente del personal de la federación. 

Con la finalidad de vigilar y desterrar los vicios que aún 

persisten en el servicio público, se creó una dependencia, que 

se espera devuelva la respetabilidad a los servidores públicos: 

51 Ollee de Llrn9. Blanca. "'La carrera administrativa"' en "'La gestión de reCUl'$OS humanos en las administraciones püblicas.• p. ,n. 
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la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 

(SECODAM) . 

(cuadro 3-1) 

CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL SERVICIO CIVIL EN MÉXICO 
~~¡{~~~~~t~;;~f}~ .. ,~~·::~~·~·!~~-.~-~~70 ~;t~?·~~:·,~'.l~·;·.::·:::~·~·~~;-,:;.:;;.~~i~'i:~~~·~-.~~~:~~~-~~:'.:;::o••:·~·~~·~•:;;·~.:;·:•::~·1 

concientizar a .la burocracia sobre O Modificar y ajustar la legislación 

su peso e importancia corre!lpondiente 

O Lograr l.a honradez y transparencia O Modificar mecanismos de designación 

de sus acciones O Eliminar privil.egios e impunidades 

Profesionalizar su persona.l 

O Erradicar .irregularidades internas Ajustar les r1lveles salariales de 

[=~~-,·~ ~~:< 000 >•o O> Od>O• >oo : ·::.:', :,::· 000 > >o o< fr' ooo> O i 

Fuente: He.rn~cle& Puente• Adr1ana cC00Z...Cf:·) . ··;;~i:_·~·¡·~tZ:,:,il"C"i:6ñ""º""·y······dQii·a·_;;:~c;J.."i-Q"-··d;ti·······J 
per•onal. pú.bl.:i.co ... INAR'. 1994. p. 380. 

E1 gobierno será tan eficiente como lo sea el conjunto de los 

servidores públicos que lo integran. 

Zta •clm.:Ln:Lat:r.ación de1 personaJ.. .munic::ipaJ.. es el conjunto de 

actividades que deberá realizar el ayuntamiento para poder 

manejar 1os asuntos relacionados con el personal a su servicio. 

Esta administración se hace conforme a los artículos 115 y 123 

de ia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; a 

ia Ley Federal del Trabajo; a las leyes estatales que regulan 



l.as relaciones entre los municipios y sus trabajadores; y el 

reglamento interior de trabajo del ayuntamiento. 

Se consideran .servidores públicos .. las autoridades, 

runc.i.onarios y emp1aados del. municipio; la administración de 

éstos comprende una serie de etapas que deberá desarrollar el 

secretario del ayuntamiento, el oficial mayor o la persona 

designada para ello. Las etapas del proceso de administración 

de personal municipal son 7· 1) El reclutamiento (en esta 

etapa, se puede implantar una limitante sobre el grado mínimo 

de 

la 

estudios para ingresar 

contratación; 4) la 

al ayuntamiento) 

inducción; 5) 

2) la selección; 3) 

y 

l.a 

l.a capacitaci6n 

deaarro1..l.o (etapa, donde se puede dar relevancia. .. 
profesiona.l.iza.ci6n) 

desempei'lo. 

6) la motivación; y 7) la evaluación del 

Los derechos y obligaciones de los servidores públicos 

municipales 

generales de 

se basan 

trabajo, la 

fundamentalmente en las condiciones 

jornada de trabajo, las retribuciones 

a que tienen 

formalización 

derecho y las prestaciones entre 

de la relación laboral se consolida a 

otras. 

través 

La 

del 

contrato y nombramiento del personal. Por otra parte, con la 

integración de expedientes se lleva un 

ingresa a las diferentes dependencias 

y salarios, el pago de servicios y el 

La terminación de la relación laboral 

jubilación, la renuncia, por la 

control del 

municipales, 

registro de 

se efectúa a 

incursión 

personal que 

los sueldos 

asistencias. 

través de la 

en acciones 

contravenientes a la administración municipal o la prescripción 

1aboral que son los efectos que surgen a partir de la 

terminación de la vigencia de un contrato de trabajo cuya 

vigencia generalmente es de un año. Se considera necesario el 

establecimiento de un órgano de conciliación y arbitraje en 
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cada municipio para la resolución de conflictos laborales que 

ocurran entre los trabajadores o entre éstos y el municipio. 

La administración de recursos humunos, debe percatarse de la 

total confusión que se manifiesta en la estructuración de la 

administración 

problemas como: 

pública federal, 

la confusión 

estatal y municipal. Existen 

de categorí.:is y funciones de 

empleo y la desactualización del catálogo de empleos de la 

federación. 

La capacitación y desarroiio dei personai ~unicipai es un 

proceso continuo y permanente de enseñanza y actualización de 

los servidores públicos municipales mediante la transmisión de 

conocimientos por parte de un instructor que contribuya al 

mejor ejercicio de un cargo o puesto de la institución. La 

capacitación es uno de los medios que tiene la autoridad 

municipal para formar equipos de trabajo en la administración 

del municipio para atender correctamente las demandas y 

requerimientos de la comunidad. 

La capacitación incide en aspectos como: a) actualización de 

conocimientos especificas sobre técnicas administrativas; b) 

formulación integral a nivel 

servidores pQblicos; c) cambio 

de cooperación y compromiso 

personal y colectiva de 

de actitudes negativas por 

en la función pública; 

los 

otras 

y d) 

mejoramiento del trabajo administrativo y de los trámites y 

gestiones que se desarrollan al interior del ayuntamiento en 

todas y cada una de las dependencias de la administración 

municipal .. 

La función de la capacitación, generalmente está prevista en la 

1eqis1aci6n estatal y municipal; en la ley de los trabajadores 

a1 servicio de los municipios del estado; o bien en la 
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respectiva J.ey de servicio civiJ. de J.a entidad federativa, 

cuando ésta exista. Las clases de capacitación consisten en los 

distintos enfoques que se J.e dan con base a J.as caracteristicas 

del personaJ. que va a participar en eJ.J.a, de ahí que eJ. tipo de 

ensef\anza, 

casos. 

instrucción e información difieren en todos J.os 

Los participantes de J.a 

púbJ.icos municipaJ.es 

capacitación son todos los servidores 

que suelen agruparse en: niveles 

superiores, ni.veles medios y niveles técnico y operativo. La 

capacitación se rea.liza a través de un programa en donde se 

diagnóstica, por un lado, las necesidades de instrucción, así 

como J.os conocimientos y actualización de J.os servidores 

públicos municipales, los temas o contenidos de la instrucción, 

eJ. tipo de ejercicio, los medios de enseñanza, los recursos 

materiales y financieros y el tiempo que dure su ejecución. 

La capacitación en la administración pública en general, y en 

particuJ.ar en J.a administración pública municipal., debe 

concentrarse, principalmente, en el nivel operativo, más que el 

de dirección; ya que, 1.os puestos del nivel operativo están 

alejados a los cambios pol.iticos, y por ende, no sufren tantos 

movimientos que J.es sirve para conocer a profundidad los 

procesos administrativos para poder responder a las peticiones 

de la sociedad. 

La capacitación como J.a educación básica y profesionaJ. es 

esenciaJ. en eJ. presente y de gran utiJ.idad aJ. futuro.s2 
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La capac:Lt:ac:Lón dará nueva.s aptitudes y ro~orzará .J..a.s ya 

•prendida•, pu•• no todo a• aprende a ha.se de experiencia. Es 

~unc:la.ment:a.I. .l.• •dapt:ación a .l.a.s técn.:Lca.s modernas, de ahí .l.a 

n•c••idad de .l.a capacit:ación (re-educación para ios .servidorea 

púb.1..:Lcoa) • "La educación ha de ser considerada hoy en día 

como factor de desarrollo, como inversión, como demanda, como 

mecanismo de transformación social, como medio de selección y 

ascenso social., como instrumento de progreso técnico y 

especialmente como soporte humano.-s3 

Después de una aplicación excelente de administración y 

capacitación del personal se puede hablar de un sistema de 

méritos y de una carrera administrativa dentro del esquema 

municipal, estatal y federal. 

Para crear y fomentar la profesiona.l.ización en el servicio 

público municipal, se considera necesario contar 

siguientes elementos: 

Reclutamiento y selección restringida del personal 

cursos de capacitación al personal 

Estab1ecimiento de sistemas de premios e incentivos 

Coordinación y supervisión de personal 

con los 

Retroa1imentaci6n permanente entre comunidad y municipio 

Coordinación y vinculación con dependencias que propicien el 

desarrollo municipal 

En México, el gobierno ha sido tradicionalmente el empleador 

más generoso del país, ingresando a sus filas toda persona de 

cua1quier carrera, y más aún, dando cabida a personas que no 

tienen una mínima formación profesional de cualquier tipo. 

ª-.p.115. 



A continuación mencionare l.as características que deben ser 

inherentes a un servidor público municipal en México: 

1. potencia.l administrativo municipal. requiere una 

adecuación general. humanistica más que técnicas gerenciales 

comp.lejas y habi.lidades estrechas. 

2. Aptitudes para encarar .los di.lemas de gestión en sociedades 

que tratan de enfrentar la crisis económica y social y afianzar 

.la democracia. 

3. Capacidad de generar fenómenos de identificación con .la 

organización. 

4. Tener capacidad critico-creativa, que sea innovador; y 

5. Tener una sólida conciencia nacional; 

para e.l país. 

tiene que trabajar 

Los comentarios sobre la profesionalización en México concluyen 

en que ha sido más una ficción que una realidad. Se manifiesta 

la urgencia de acabar con la corrupción, el amiguismo, e.l 

nepotismo, la improvisación, el cliente.lismo, etc. En México, 

ya existen peque~as muestras sobre la profesionalización de los 

servidores públicos -las cuales no son suficientes por diversas 

causas- .. E.l caso más pa.lpab.le se dio directamente sobre e.l 

cuerpo de seguridad de.l país; .la profesiona.lización se encauzó 

a .los servidores púb.licos de .la Procuraduría Genera.l de .la 

Repúb.lica {PGR). 

En México, "ha quedado patente .la "necesidad sentida" de 

profesiona.les para .los negocios propios de .la administración 

púb.líca. Además de .la pertenencia universitaria de .la enseñanza 

y perfii profesiona.l compatib.le con .los requerimientos de.l 

servicio púbiico; resu.l ta c.lara .la deseabi.lidad de que dicha 

~ormaci6n supere .los criterios meramente técnicos, pues .las 

carreras de tradición contable, diseñadas de ta.l modo, 

perecieron por su incapacidad de adaptación a .los cambios 
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provocados 

públ.ica. ,.5, 
por l.a compl.ejización de l.a administración 

Cabe mencionar, de acuerdo con lo comentado anteriormente, lo 

siguiente: l.a util.ización en diferentes partes del. mundo de 

profesionales universitarios en el 

progresos. 

gobierno, generó grandes 

"La profesional.ización en Administración Pública reclama un 

proceso de actualización continua, tanto de conocimientos como 

de destrezas, dentro de una ocupación determinada. Tratándose 

del. Estado, según l.os especial.istas l.a profesional.ización 

del. sector públ.ico significa, por parte del. Gobierno, l.a 

identificación, aceptación y toma de decisiones pertinentes 

respecto a l.a necesidad de contar con personal. preparado de 

manera deliberada, continua y sistemática, y por lo menos semi-

institucional.mente, para las diferentes actividades y tareas 

que debe cumpl.ir 

requerimiento de 

el. 

l.a 

Estado. 

porque no siéndol.e 

carrera 

así, 

La profesionalización se l.iga al. 

administrativa en el. servicio, 

l.a profesional.ización pierde 

significado, sentido y misión. uss 

Ba un hecho que 1a administración púb1ica municipa1 no debe a•r 

•1 .. d:Lo para hacer qrandea coeaa con hombre macliocraa, sino e1 

proced:UU.ento para que 1oa hombrea dejen de ser mediocres. 

'M Ouenwnt. Omw. ~ rorn.dón profeslon•I de ••. •p. 75. •-.u. 
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3.2. ALGUNAS TECNOLOGÍAS ADMXNXSTRATXVAS 

ACTUALMENTE PREDOMINANTES 

''El. hecho de que 1.oa Estados incorporen 1.os 
proqreaoa de su tiempo a.l. trabajo 
administrativo, no as aquiva.l.ente a qu• caiqan 
en e1 narcisismo tecnocrá.tico." 

RICARDO UVALLE 

La administración pública como institución de 

organización, de toma de decisiones y de ejecución del Estado, 

se encuentra ubicada en una situación contemporánea muy 

compleja, debido a que las demandas de la sociedad aumentan en 

gran dimensión superando la capacidad de un Estado disminuido. 

Pero a pesar, de que el Estado mexicano, pasó a ser un Estado 

modesto (en tama~o), tiene la obligación de dar solución a los 

problemas que la sociedad le exige a un corto plazo. 

El Estado debe marcar las pautas de desarrollo, aplicando las 

estrategias y lineamientos dentro de los intereses y 

necesidades de la población mexicana en todo el territorio 

nacional. Todo ello, debe enmarcarse dentro de la reforma del 

Estado. 

La crisis que se vivió y se esta viviendo en América Latina, y 

especialmente 

Administración 

en México, 

Pública 

está 

eficaz 

generando una 

de amplias 

demanda de 

proporciones. 

Actual.mente se habla de una reorganización estatal, de una 

recomposición o una reestructuración. 56 Se está hablando de un 
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• -T'-* en lae .......,.. dernocr6ticoa • liberaa.a eomo en loa palaea de escaso desarrollo dem~tleo, la necesidad del cambio 
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Estado más racional en su forma de actuar. Un Estado que 

favorezca a la mayoría de la sociedad mexicana; es decir, que 

no este al. servicio de pequeñas élites ni al servicio de sus 

funcionarios. 

Para una resolución pertinente a los problemas, el gobierno 

debe atacarlos por medio de métodos y técnicas politico-

administrativas. 

Las estrategias de desarrollo se pueden guiar por el camino de 

algunas tecnologias administrativas actualmente predominantes 

como l.a Gerencia Pública, las Politicas Públicas, el análisis 

de las Politicas Públicas, el Control de Calidad en el gobierno 

y la Pl.aneaci6n Estratégica, entre algunas. 

"El punto de partida es la idea de que no se puede cambiar el 

aparato administrativo en su conjunto; si el esfuerzo 

reformista quiere alcanzar logros concretos, tiene que elegir 

puntos de estrangulamiento muy pertinentes y acotados y 

concentrar en ellos el esfuerzo reformista." 57 

Las tecnologías mencionadas, también se les conoce como J.as 

"Nuevas Tecnologias Administrativas" 

orígenes, de la mayoría, se remetan 

a 

a 

pesar de 

principios 

que 

de 

sus 

los 

cincuenta. Las "Nuevas Tecnologias Administrativas" inmersas en 

un nuevo pensamiento poJ.itico-administrativo son una serie de 

técnicas modernas de intervención gubernamental que, apoyándose 

en núcieos de pensamiento proponen modelos diferentes de cambio 

administrativo. 
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3.2.1. GERENCIA PÚBLICA 

Una de las modalidades más recientes de ia administración 

púbiica en México es la Gerencia Pública. Este nuevo campo 

inicialmente académico, se está conformando como tecnología 

administrativa; en su estudio rescata diferentes propuestas del 

ámbito de la gestión administrativa y la política. Su objetivo 

inmediato es el. mejoramiento de las acciones de gobierno a 

través de su aplicación en conjunto con las demás -Nuevas 

Tecnologías Administrativas", que conllevan a elevar 

niveles de eficacia y eficiencia de las instancias de 

administración pública. Se busca una alta gerencia. 

La Gerencia 

dan vida a 

Públ.ica es ".la 

l.as decisiones 

suma 

que 

de 

el 

procesos 

Estado 

tecnológicos 

adopta, hay 

los 

la 

que 

que 

situarla como pieza central de la administración pública.use Es 

l.a "util.ización de métodos, tecnologías y técnicas que tienen 

por objeto la utilización de los recursos financieros, 

materiales y técnicos." 5 9 

La Gerencia Púb.l.ica radica su importancia 

esa racionalidad que debe acompañar a 

en su racionalidad; 

cualquier problema 

ubicado en la agenda política. La Gerencia Pública tiene dos 

racional.idades, si se pudiera decir así; .la técnica: se define 

por l.a eficiencia con que se organizan, programan, distribuyen 

y evalúan los recursos que el Estado tiene para cumpl.ir su 

misión, y la política: en donde se aprecia la legitimidad o 

desligitimidad de cada Estado; es decir, la medida que el 

Estado por vía de ia Administración Pública, recoge de la 

sociedad lo que quiere y lo que no quiere y lo sabe agendar 

para darie una buena salida. 

M .,,.,_ ........ Nlcefdo. -objettvo y •lcance de la gerenci• públieai."" p. 85 •-. ..... . 
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En l.a 

el.ave 

Gerencia 

en el. 

Públ.ica, 

fenómeno 

l.a 

de 

toma de decisiones tiene un papel. 

comportamiento gubernamental.. La 

Gerencia Públ.ica corresponde al. Estado, la Gerencia Privada a 

la sociedad civil.. 

La Gerencia Pública no es producto del. siglo XX, se forma como 

y concepto cuando surge el. Estado absoluto. La práctica 

Gerencia es manifestación del trabajo intelectual. desde el. 

momento que se encarga de la dirección y manejo con los medios 

de administración en beneficio de la sociedad. La dirección de 

l.as instituciones administrativas públicas exige que la 

gerencia evalué las implicaciones socio-politicas, dado que las 

decisiones 

beneficia. 

adoptadas, o bien favorecen a todos o no los 

Toca a las administraciones de las entidades federativas y de 

los ayuntamientos a ser mejores, 

corresponde que aumenten l.o que se 

a ser 

denomina 

eficaces; 

el. grado 

les 

de 

gobierno, el. cual. consiste en que .la sociedad transforme sus 

condiciones de vida en razón de que el. Estado real.iza todo 

aquel.l.o en favor del. progreso, del. desarrol.l.o integral. y del. 

bienestar colectivo. Por medio del. nivel. de calidad de los 

servicios públicos se determina el. grado de gobierno. 

Ricardo Uval.l.e manifiesta que -sin pretender que sean todos-, 

l.os objetivos de la Gerencia Pública son los siguientes: 

a) nutrir con eficacia los procesos de toma de decisiones; 

b) coadyuvar en l.a formul.ación de planes y programas que tienen 

como objetivo: conseguir el. desarrol.l.o económico y social.; 

c) ~ungir como medio que desenvuelve l.as potencias y 

capacidades de l.a sociedad; 
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d) traducir en decisiones políticas los requerimientos y 

demandas sociales; y 

e) desenvolver con orientación y definición política las 

prácticas administrativas del Estado. 

La Gerencia Pública vive un replanteamiento que servirá para un 

futuro a reorientar los procesos gubernamentales. Ese 

debe partir de la reforma del Estado (que no sólo 

adelgazamiento del Estado) en beneficio del país. 

3.2.2. POLÍTICAS PÚBLICAS 

futuro 

es el 

Las políticas públicas 

a prueba el arte 

son 

del 

''un área de 

gobierno, 

conocimiento que 

la pone puesto que 

administración tiene que proceder en situaciones normales, de 

contingencia, pronóstico y prognosis. Concebidas como un 

método de gobierno, aportan elementos sustantivos para prevenir 

y solucionar problemas sociales y políticos. n60 Las políticas 

públicas son una propuesta intelectual político-administrativa. 

Es preciso aclarar que no existen muchos y diversos escritos 

sobre lo referente a políticas públicas en México, a pesar que 

éstas se iniciaron alrededor de los años 50' s con Harld D. 

Lasswell y su texto titulado "Policy Orientation". 

Las políticas públicas inducen una decisión formal 

caracterizada por una conducta o por una actuación consistente 

en decidir que existe un problema; decidir qué se 

resolver y decidir de la mejor manera de proceder. 

--.p.11•. 

quiere 



Las políticas públicas deben ser: 

1. Dise~adas pensando en la idiosincrasia de cada sociedad; 

2. Valorativas; 

3. Multidisciplinarias; y 

4. Contextuales. 

Además, 

Muchas 

cabe aclarar 

veces al 

lo siguiente: 

estar leyendo los textos de autores 

extranjeros, 

hace al texto 

se le hace 

se nos complica el 

presentado; pero 

ninguna traducción 

modo de 

el mayor 

a las 

traducción que se 

problema es cuando 

palabras claves, 

le 

no 

por 

ejemplo, cuando hablamos sobre el término Pol.i.tica: en otros 

países se utiliza de la siguiente manera; 

Poli tique Francia 

Political Estados Unidos 

Politik - Alemania 

Política - México 

Este ejemplo nos va servir para aclarar lo relacionado con las 

políticas 

Public" 

públicas; 

se estará 

ya que, cuando aparezca "Policy" ó "Policy 

hablando sobre el mismo término. Esta 

aclaración se hace con motivo de que, la mayoría de información 

que se tiene sobre políticas 

extranjeros; por consiguiente se 

públicas proviene de 

derivan otros términos 

textos 

que a 

continuación se aclararan; ya que, los ensayos presentados por 

l.os investígadores mexicanos acerca de este tema, 

ninguna modificación: 

Oecision making: Formulación de opciones de decisión; 

Oecision maker: Formulador de opciones de decisión; 

Pol.icy: Curso de acción política; 

no hacen 

Pol.icy making: Formulación de cursos de acción política; 

Pol.icy maker: Formulador de cursos de acción política; 

Pol.icy studies: Estudios de los cursos de acción política; 
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Analyst of Policy: Analista de los cursos de acción política; y 

Analysis 

política. 

of the Policy: Análisis de los cursos de acción 

Las políticas públicas 

donde el Estado tenga 

se 

o 

pueden 

no una 

implementar 

destacada 

en una sociedad 

intervención; es 

decir, las pol.iticas públicas no son exclusivas del paradigma 

neoliberal. 

Con seguridad 

vaga sobre la 

este trabajo va representar una 

Gerencia Pública y las políticas 

trataremos de dar la información básica adecuada 

la proposición presentada en la investigación. 

información muy 

públicas, pero 

para respaldar 

La cualidad más importante, a mi 

públicas, 

importante 

es que 

parecer, de las políticas 

su aplicación, la tan 

situación de decidir; es 

representan en 

vez complicada pero a la 

decir, estar en el. momento de la toma de decisiones (lo 

relacionado con la toma de decisiones se comentó en el capitulo 

Il. 

Nos encontramos ante la lógica de una decisión. El proceso de 

elaboración de 

interacciones 

decisiones e 

toda política públ.ica impl.ica 

entre individuos, grupos e 

interacciones infl.uidas sin 

decisiones e 

instituciones; 

duda por l.as 

conductas, l.as disposiciones por el. conjunto de individuos y 

organizaciones afectadas. Por lo tanto, no deberíamos estudiar 

soio intenciones, sino conductas. 

Una política pública puede consistir en no hacer nada. Este 

tipo de no decisión resulta relevante en la formación de las 

agendas o programas de actuación públ.ica. 



En J.as pol.íticas públ.icas se trata de reconstruir el. proceso; 

es decir, las series de acciones y operaciones que conducen a 

l.a definición de un probl.ema y al. intento de resol.verl.o: una 

necesidad y una oportunidad de l.a intervención públ.ica. 

Los problemas, una vez identificados, pueden dar l.ugar a l.a 

acción de l.os poderes públ.icos. Pero ¿cómo saber qué probl.emas 

son suficientemente relevantes para ser tomados en cuenta y 

reciban una atención por parte de l.os poderes públ.icos para que 

sean susceptibl.es de formar parte de l.a agenda po1ítica. 

Subirats nos proporciona l.as características general.es para que 

un tema o problema reciba la atención necesaria por parte de 

1.os poderes públ.icos, y por consiguiente, sea incluido en la 

agenda pol.ítica: 

1. val.orar el. grado de apoyo que el. tema o cuestión puede 

recabar o, lo que es lo mismo, valorar el impacto general de la 

cuestión; 

2. valorar su significación, 

sobre l.a real.idad social.; y 

es decir, su nivel de impacto 

3. l.a viabil.idad de la solución anticipada o previsibl.e. 

Las políticas públ.icas en coordinación con el. Pl.an Nacional. de 

Desarrol.l.o (racional, real. 

mancuerna ideal. para que todo 

y no tan general), 

gerente públ.ico l.l.eve a 

serán 

buen 

l.a 

fin 
l.as peticiones de l.a sociedad. Las pol.íticas públicas y el. Pl.an 

Nacional. de Desarrol.lo impl.ican enfoques estratégicos con una 

visión total.izadora a corto y a l.argo pl.azo respectivamente. 

Las pol.iticas públ.icas representan l.a resurrección de la 
ciencia de J.a policía. 
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"La Administración Públ.ica 

l.as pol.iticas y l.os pl.anes 

racional. y sostenida, todo 

es el medio para que se ejecuten 

públ.icos de manera del.iberada, 

a través de una organización 

formal. y humana adecuada; dirigida y coordinada hábil.mente y 

respal.dada por el. personal. competente 

en J.os paises en vías de desarrol.l.o, 

y motivado especialmente 

dada l.as necesidades 

más perentorias y l.as condiciones dificil.es y l.imitantes que 

imperan para l.ograr el. desarrol.l.o."~ 

3.2.3. PLANEAC:rÓN ESTRATÉG:rCA Y EL CONTROL TOTAL 

DE CAL:rOAD EN EL GOB:rERNO 

Brevemente, se expl.icará en forma muy general. l.o que 

significan J.os términos de pl.aneación estratégica y el. control. 

total. de cal.idad en el. gobierno. 

JPLAHEACZÓN 11:S2'JUlftGICA 

El principal escritor, según los comentarios de los 

conocedores, sobre l.a pl.aneación estratégica es Ackoff Rusel.l.. 

Para él., l.o más importante es l.a decisión. La decisión en el. 

nive1 operativo, en mandos medios y en el de dirección; por lo 

tanto, todos J.os nivel.es son susceptibl.es a J.a decisión. En 

frases de Rusel.J., l.a decisión se toma en 2 momentos que pueden 

diferenciarse, de la siguiente manera: 

1. - Momento fúndante (el. tiempo y espacio que se detecta el. 

probl.ema en l.a sociedad municipal.ista y, se decide agendarl.o) . 

Aquí corresponde l.a deci•ión re•i. 

2.- Momento operal.izante (cuando se decide impl.ementar y 

ejecutar J.a pol.itica públ.ica) o sea l.a decisión Eormai . 

• , -~--.. ap. clL p. 221. 
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Con l.a pl.aneación estratégica se trata de prever un rumbo y 

orientar su destino. Traducir 1.os objetivos estratégicos en 

acciones 

sól.o el. 

concretas. 

disel'\o de 

Lo que se busca 

escenarios, sino 

en 1.a pl.aneación no es tan 

1.a forma de al.terarl.os y 

sacarl.es el. mayor provecho. Se trata por tanto, de planear el. 

futuro en vez de padecerlo; de ahi el. carácter estratégico de 

1.a pl.aneación. 

Es fundamental. tener claridad de cuál. es la misión y 1.os 

objetivos que se persiguen, para que 1.a repetición del. ciclo de 

l.a pl.aneación nos acerque paulatinamente al. destino deseado. 

La pl.aneación estratégica fijará marcos de referencia dentro de 

1.os cual.es se deberán delegar decisiones. De otra forma 

resu1taría contradictorio o frustrante, que haya una amplia 

participación al. momento de planear, pero una gran 

centralización a 1.a hora de ejecutar. En este sentido, el. 

''Nuevo Federalismo" con su descentralización y su 

desconcentración administrativa hacia las entidades federativas 

y sus municipios, juega un papel. muy importante. Se requiere 

delegar 1.a toma de decisiones por parte del. poder federal., 

porque se sabe que 1.a centralización no acarrea buenos 

resul. tados. 

Para Alfredo Acl.e Tomasini, 1.a pianeación ••tratégica significa 

"tener conciencia del. cambio y comprender 1.o vital.. De 1.o 

contrario l.a vida de una empresa queda reducida al. objetivo de 

sobrevivir. n62 

•.--T........_ AlfNdo. "'Pl8neadón .. trat6glai y control total de calidad ... p. 47. 
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(cuadro 3-2) 

CONCZENC:cA DE CAHBZO PLANEACIÓN Ana1izar escenarios 

ESTRATÉGICA: y formu1ar 

diagnósticos 

Determinar 

objetivos 

Disenar estrategias 

CCIHPRENSZÓN DE LO ADMINISTRACIÓN Ejecución de l.as 

VZTAL ESTRATÉGICA: estrategias 

Asignación de 

responsables 

Ordenamientos de 

tareas 

La pl.aneación estratégica en la administración pública 

municipal., requiere trabajo en equipo, el cual implica un 

compromiso de todos los participantes. Los participantes deben 

tener un al.to grado de madurez y experiencia, puesto que se 

invol.ucran en un proceso constante de revisión de objetivos, 

impl.ementación de políticas y evaluación de resultados. 

CONZ"ROZ. 2.'02'.AL .Dr CALIDAD (CTC) 

control total de calidad (CTC) es un sistema de El 

m6todos de producción que económicamente genera bienes y 

servicios de calidad, 

consumidores • El CTC 

acordes con 

moderno utiliza 

los requisitos de los 

métodos estadísticos y 

suel.e l.l.amarse control total de calidad estadístico. 
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Dentro del CTC existen los círculos de calidad. E1 círcu1o de 

ca1idad: es un grupo pequei'\o de personas, el cual 

vo1untariamente permanece en una área de trabajo desarrollando 

actividades de control de calidad. 

El CTC se desarrolló en Estados Unidos, 

satisfactorios han sido en Japón. 

Se dice que, aunque empresas e 

interpretaciones diferentes, e.1. cont.ro.2 

pero sus 

individuos 

t:ot:a.1. de 

efectos 

citen 

ca.1.idad 

•1gn~~ic•, •n tézm..i.nos aznp1ios, e.2 contro.2 de .2a adnúnistración 

mi•--

El concepto 

Dr. Armand 

gerente de 

de control total de 

V.. Feigenbaum, quien 

control de calidad 

calidad fue originado por el 

sirvió en los años 50' s como 

y fabriles en la sede de la 

General Electric en Nueva York. Su artículo sobre el control de 

ca.lidad se público en la revista ''Industrial Quality Control" 

en mayo de 1957. Luego siguió un libro publicado en 1961 con el 

título de "Total Quality Control: Enginering and Management". 

Según 

para 

Feigenbaum, el 

integrar los 

CTC puede definirse como un sistema eficaz 

de desarrollo, esfuerzos en materia 

mantenimiento y mejoramiento de calidad realizados por los 

diversos grupos en una organización, de modo que sea posible 

producir bienes y servicios a 

sean compatibles con la plena 

los niveles más económicos, y que 

satisfacción de los clientes. El 

CTC exige 1a participación de todas las divisiones, incluyendo 

l.as de mercadeo, diseño, manufactura, inspección y despachos; 

ya que, se teme que la calidad, tarea de todos en una empresa, 

se convirtiera en tarea de nadie. Feigenbaum sugirió que el CTC 

estuviera respaldado por una función gerencial bien organizada. 



Su profesionalismo occidental lo llevó a abogar por el CTC en 

manos de especiaiistas. 

La modalidad japonesa es diferente de la del Dr. Feigenbaum. Ya 

que, desde 1949 se ha insistido en que "todas las divisiones y 

todos los empleados deben participar en el estudio 

promoción del CC (control de calidad) . Nuestro movimiento 

ha sido exclusividad de los especialistas en CC."63 

y la 

jamás 

Se tiene que crear calidad dentro de la administración pública 

municipal; calidad en los servicios públicos municipa1istas. 

El control de calidad como la planeación estratégica, aunque 

son términos emprendidos por la iniciativa privada no deben 

estar soslayados de la administración pública federal, estatal 

y municipal. 

Lo no p•rm:L~ido ••, que ios a•rvidorea púb.1.ic::os zuunicipaies no 

•p.2..&quen .l.•• nuev•• he.rramient:a.s ac:acfám.ic:as y prá:c::t:ic::aa a .Za 

conce,,pc.:i.ón de .l.• Ac:lm.:i.n.:i.st::rac:ión .Púb.l..:i.ca para .l.a búsqueda da.l. 

d••arro.l..l.o int::egr•.l.. 

U......_., "-U. •¿a.. - el control total de c.lkfad?. La modalidad japonesa.· p. 84. 
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e o N e L u s I o N E s 



l CONCLUSIONES 

l. Es evidente que la pugna federalismo-centralismo, tal como 

se presenta en la vida histórica de México, se ha inclinado 

hacia e.l sistema federal, pero un sistema federal 

abarca todas las necesidades de la población mexicana 

la república; 

federalismo 

es decir, 

artificial, 

federalismo de ilusión. 

el 

un 

federalismo 

federalismo 

mexicano, 

irreal 

Podemos manifestar 

s.istema es un 

contradictorio. 

gobierno Eederai-centra1, aunque 

la 

que 

nos 

Afirmamos esto, porque hasta 

que no 

en toda 

es un 

y un 

nuestro 

parezca 

ahora 

inadecuada concentración de recursos y toma de decisiones, no 

so.lamente se manifiesta en cuanto al gobierno federal en 

detrimento de los estados y municipios, sino además de .los 

estados sobre los municipios. Por ello, dentro de la Reforma 

de Estado que dio 

!?residente de la 

inicio el sexenio pasado, 

República, Dr. Ernesto 

y que continua 

Zedillo Pone e 

el 

de 

León, 

tiene 

está l.a construcción de un ''Nuevo Federalismo" que 

como 

centralismo 

país. 

meta principal acabar 

y buscar la equidad de 

con el monstruo del 

las regiones de todo el 

2. El municipio juega un papel importante en esta 1.oable 

iabor presidencial. Es el nivel que tiene más contacto con la 

sociedad, y por supuesto, sabe la magnitud de los problemas 

que enfrenta la población mexicana. El municipio vuelve a 

tomar la rel.evancia que nunca debió dejar, tanto en el campo 

•c•d«!tmico como práctico. La administración pública 

ISS 
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municipal está en una nueva etapa 

de1 beneficio de1 pais en generai, 

que debe aprovechar en pos 

y no de peque~os grupos. 

3. Para 

mexicana, 

atacar la problemática que 

se puede y debe iniciarse, 

aqueja a 

con grandes 

la sociedad 

resultados, 

por medio de la administración pública municipal; pero con un 

municipio que debe ser autónomo y libre. El rnunicipio al 

tener un mayor contacto con la sociedad, le sirve para 

conocer de cerca los problemas que afectan a cada pueblo, 

ranchería, vi1la o delegación municipal; y así, conociendo 

ios prob1emas a fondo, 

que habitan en ese 

las características de las 

dar 

personas 

mejor desarro11o de 

lugar, sabrá 

la población. 

que respuestas para un 

4 • De acuerdo 

ia pob1ación 

solución es 

con 

de 

la 

los problemas que actualmente 

los municipios, el camino 

adecuada descentralización 

inquietan a 

para darles 

de recursos 

económicos, materiales y humanos. El municipio debe contar 

con todo tipo de recursos para realizar una buena toma de 

decisiones 

distintas 

que desembocaran en la 

demandas de la sociedad. 

precisa de recursos en los niveles de 

estatal. y municipal., se creará una 

federal.ismo debe buscar ia autonomía 

satisfacción de las 

Con una distribución 

gobierno tanto federal, 

nación más fuerte. El 

y la libertad de los 

municipios, 

intromisión 

pero a 

natural 

la 

del 

vez, mantener la intervención o 

discusión, jamás ha sido 

ejecutivo federal. 

la centralización el 

Sin ninguna 

modelo para 

aicanzar el. desarroll.o de una nación. 

5. El. interés desatado (actualmente) en México por el estudio 

del. ~edera1ismo se refleja por la petición urgente de la 

sociedad en su conjunto para una real 

una iniciativa del ejecutivo federal 

descentralización, corno 

(con la implementación 
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del término ''Nuevo Federalismo") de 

partidos políticos de 

municipal (PAN y PRD). 

oposición al 

y 

PRI, 

por 

en 

la aparición 

el poder estatal y 

6. Con ayuda de las Relaciones 

como una alternativa, se hará 

Intergubernamentales (RIG's), 

un proceso que busque la 

transformación del federalismo tradicional hacia el "Nuevo 

Federalismo" por el bien de la convivencia ciudadana en todo 

el. territorio mexicano. El fenómeno de las RIG' s, se puede 

ver como la coparticipación y/o 

actuación político-administrativa 

gobierno. 

la 

de 

coordinación de 

los tres niveles 

la 

de 

7. El "Nuevo Federalismo- debe impulsar la unidad, respetando 

l.a diversidad geográfica, social y cultural; debe combatir 

rezagos y mitigar contrastes. Más de un siglo y medio 

después, la realidad del federalismo todavía no corresponde a 

aquel ideal, a aquellas haza~as, a aquellos mexicanos. En muy 

buena medida, .los estados y los municipios, sus hombres y 

mujeres, siguen padeciendo la consecuencias del centralismo. 

Con la descentralización, se llevará la capacidad 

institucional a donde se viven los problemas, se generan las 

demandas y deben aplicarse las soluciones. 

8. 

de 

La administración pública municipal por ser la encargada 

públicos por administrar y proporcionar los servicios 

medio de sus recursos humanos; éstos deben contar con una 

formación profesional de excelencia. Sin embargo, en México 

l.a formación de administradores públicos 

tenido l.a util.idad social esperada por 

profesionales no 

sus fundadores 

ha 

y 

promotores, no 

empl.eo públ.ico, 

curricul.ar. El 

sólo debido a 

sino también 

buen desempeño 

la condición estructural del 

por 

de la 

deficiencias de 

administración 

orden 

públ.ica 
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municipal. debe ref1ejarse en la prestación de servicios 

públ.icos de 

de cuál.es 

calidad. El ayuntamiento debe 

servicios públicos 

tener conocimiento 

son l.os básicos que debe 

proporcionar a sus habitantes. El ayuntamiento debe estar 

consciente de que, la población ya no podrá soportar que la 

engai'len mediante demagogia politica y la proporción de 

servicios de mala calidad. 

9. Las funciones tradicionales de los elementos del. 

municipio, siguen vigentes actualmente, 

f1exib1es a los nuevos acontecimientos 

pero estas deben ser 

o problemas que vive 

1a población. Por doquier se pide una administración pública 

municipal. adaptativa o de contingencia. Hay que vigorizar al 

municipio con mejores actitudes y nuevos instrumentos de 

modernización. El municipio debe ser una unidad estratégica 

de l.a nación para alcanzar el desarrollo integral tan 

buscado. Se han dado cuenta que, la Administración Pública 

tan compleja, necesita de nuevas herramientas, instrumentos y 

actitudes para una 

a l.os probl.emas 

necesidad de 

buena toma de 

plantea 

decisiones que 

la sociedad 

estén acordes 

que mexicana. La 

introducir cambios o transformaciones 

significativas 

trabajando con 

en la Administración Pública, 

eficacia y eficiencia, ha 

y de 

sido 

mantenerla 

sentida en 

estos momentos cruciales. 

10. Es necesario darle una nueva vertiente a la 

administración pública 

parte, se deben dar 

investigación públ.ica 

mexicana; para lograrlo, por una 

las bases para el desarrollo de la 

administrativa y los elementos para 

rormar una teoria propia de y para México. Toda la ciencia 

avanza mediante 

génesis de una 

investigación se 

la investigación teórica, ésta es siempre la 

mejor práctica. Sin el. respaldo de la 

corre el riesgo de cometer los mismos o más 



errores, el. de no 

situaciones actuales 

encontrar respuestas a las cambiantes 

y mucho menos a las futuras; su carencia 

har~a que tanto la docencia como la administración sean meras 

reproductoras de a~ejas teorías, prácticas o modelos cada día 

más desvinculados de la realidad que pretende servir, 

conservar o transformar. 

11. Si se 

deterioro 

destacado 

tuviera que señalar un factor único 

del sector productivo estatal, 

sería aquel. que alude a la casi 

expJ.icativo del. 

quizás el. más 

total ausencia 

dentro de J.a empresa públ.ica, 

una dimensión expl.ícita de 

de una visión 

mercado por 

empresarial 

parte de 

y de 

los 

servidores públicos. La gerencia como premio o castigo 

poJ.ítico, de que los políticos se vueJ.van de J.a noche a la 

mai'iana administradores, y el que así como lo son dejen de 

serlo, resume con precisión este desprecio sistemático, desde 

de una de sus funciones modernas por excelencia. el. Estado 

Hay pocos hombres con 

poJ.ítico-administrativas. 

representa la unión 

administración públ.ica 

adecuadas aptitudes y actitudes 

Por ello, la gran envergadura que 

de la ciencia política y la 

refl.ejándose en la licenciatura en 

Ciencias PoJ.íticas y Administración Públ.ica. 

12. Estamos en una época de constantes cambios, y por J.o 

tanto, también J.os objetivos de la licenciatura deben de 

modificarse. Los estudiantes, y principalmente, los 

académicos y autoridades universitarias, deben cambiar de 

actitud y hacer un esfuerzo por anal.izar J.a curricul.a de J.a 

J.icenciatura 

l.o aprendido 

y dar su punto de vista 

en J.as auJ.as con J.a 

acerca de 

práctica 

J.a vigencia de 

J.aboral. y J.as 

necesidades de J.a pobJ.ación. Ninguna carrera reJ.acionada con 

l.a administración públ.ica puede estar divorciada de la 

estructura ocupacional. del. país, y mucho menos, del. empl.eo 
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púb1ico. Actuaimente, ia preocupación 

de 1a ense~anza e investigación en 

educación superior es un propósito 

muy difundido y compartido por todas 

160 

por mejorar ia caiidad 

las instituciones de 

formalmente reconocido, 

ellas; sin embargo, sus 

condiciones actuales y sus restricciones (que no sólo son en 

el orden financiero), nos hace pensar en lo contrario. 

13. La 

abarca 

modificación 

e1 estudio 

de ios pianes 

dei nombre 

y/o 

de 

programas de estudio, 

ia licenciatura; ios 

semestres en que se cursa 1.a licenciatura; las materias; y la 

bib1iograf ía 

investigación. 

con que se cuenta para su ensenan za e 

14. Con la construcción del ''Nuevo Federalismo", sin lugar a 

dudas, es impostergable contar con 

especializados en la administración pública 

sean capaces de hacer frente a 1.os problemas. 

día, ios pianes y/o programas de estudio de ias 

e instituciones 

1icenciatura en 

Púb1ica, ref1ejan 

Los a1umnos de 

de educación superior 

Ciencias Políticas 

lo siguiente: 

la licenciatura: ies 

que 

y/o 

ileva 

profesionistas 

municipai que 

Pero, hoy en 

universi.dades 

imparten ia 

Administración 

terminar sus 

estudios en promedio, 9 (8.83) semestres; cursando 49 (48.52) 

materias; y 1o iamentabie es 

(2. 07) materias dedicadas 

que 

a 

en 

ia 

la carrera se imparten 2 

administración púb1ica 

municipa1 a pesar de 1a acción est:atai o regionai de ias 

instituciones de educación superior. 

En 1as 26 universidades e instituciones de educación 

superior, se imparten un tota1 de 

cua1es, s61o se imparten 60 materias 

1407 materias, de 1as 

referentes al municipio; 

1o que representa ei 4.26 %. Este porcentaje enmarca materias 

ais1adas de administración federai, estatal y municipal en 

1os p1anes de estudio, y a io mucho, materias como 
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pl.anificación regional y administración para el desarroll.o 

regional. que se enseñan en forma muy general. 

Durante el proceso de formación académica de 

l.icenciatura, es casi nula la ensefianza sobre el municipio; 

por ejemplo, el Instituto Tecnológico Autónomo de México, la 

Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa, la Universidad 

Nacional Autónoma de México, la Universidad Popular Autónoma 

de Puebla, no imparten ninguna materia sobre administración 

púb.lica municipal.. Solamente en 8 instituciones se imparte 

tan s6.lo l materia en relación con el municipio. 

15. Se tiene que rediseñar el plan de estudios de la Lic. en 

Ciencias Políticas y Administración Pública: 

Debe existir una especialización municipal como las que se 

presentan en los últimos 

(l.a de Servicio Públ.ico y 

tres semestres 

Un paso importante 

formación profesional. 

la 

para 

de Economía y 

resolver la 

de la administración 

en la ENEP-Acatlán 

Finanzas). 

deficiencia de l.a 

pública municipal, 

es el. anál.isis de la bibliografía con que se cuenta para su 

estudio; ya que, no se vislumbra para cuándo la modificación 

del. pl.an de estudios. Es conveniente 

bibl.io-hemerograf ía con que cuentan 

revisar y organizar .la 

1.os estudiantes, .los 

estudiosos, l.os investigadores y los 

l.a administración pública federal., 

México. 

servidores públicos de 

16. Ya que, en l.os planes 

licenciaturas de Ciencias 

estatal. y municipal en 

y/o programas 

Pol.iticas 

de 

y/o 

estudio de l.as 

Administración 

Púb1ica, es nula la enseñanza sobre la administración públ.ica 

municipal.; se presenta en la vida social. de l.os estados y 

municipios, dos hechos l.amentabl.es; primero, l.a preferencia 

de 1os egresados de l.as universidades a incorporarse a 

1aborar en l.a administración públ.ica central.izada o 



paraestatal, y por lo 

al ámbito estatal y 

deciden incorporarse 

deficiente 

a 

tanto, hay 

municipal; 

la función 

poca inquietud de ingresar 

y segundo, los pocos que 

del ayuntamiento, cuentan 

con una formación profesional en el ámbito 

municipal. 

17. Una formación de excelencia y una adecuada 

profesionalización de los servidores públicos municipales, es 

inaplazable para dirigir con capacidad, responsabilidad y 

eficiencia las estrategias y politicas municipales. 

18. La profesionalizaci6n es una transformación en mejoría de 

la comunidad buscando el desarrollo integral. El desarrollo 

integral. es corno una operación estratégica de movilización 

del esfuerzo interno en procuración de una nueva imagen de la 

verdadero desarrollo consiste en la comunidad. 

distribución 

El 

de bienes de servicios, asi como la libre 

capacidad de la realización personal entre todos los 

integrantes de l.a sociedad. El desarrollo integral fue un 

lema que se utilizó a fines de los setenta y a principios de 

los ochenta.. El. lema fue muy a tacado porque muchas veces, 

algunos lo utilizaron 

toque sofisticado a 

proyecto o como un 

como expresión de moda y para añadir un 

lo que presentaban, ya 

programa. La intención 

sea como 

primordial 

rescatar el ''slogan", antes que haya perdido su utilidad. 

un 

es 

19. Para lograr el desarrollo integral, es latente considerar 

a1 elemento humano. El recurso humano no debe ser sustituido 

por e1 recurso material, en ningún lugar y mucho menos en la 

Administración Pública. Se debe resaltar al elemento humano 

para l.a auténtica atención a la población. Es necesario tomar 

cada vez mayor 

el. ~actor de 

conciencia de 

desarrollo. 

que, 

A 

el hombre 

pesar de 

es el principio y 

contar con una 

162 
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administración púbJ.ica reducida, los servidores públicos 

deben .luchar por conseguir que se respeten y se cumplan los 

idea1es principales de la administración pública: ser eficaz, 

eficiente y servicial. 

20. Los servidores públicos municipales no deben estar 

alejados de las nuevas herramientas o instrumentos para 

lograr el. cambio deseado. Compartimos el criterio de que es 

suicida enfrentarse a la vi.da moderna con herramientas del 

siglo pasado. Esta crisis económica, política y social está 

generando la demanda de una administración pública eficaz de 

amplias 

de las 

proporciones. Lo ideal sería el uso 

teorías clásicas administrativas 

de la 

con 

combinación 

lds nuevas 

tecnologías 

deJ. uso de 

para la gestión gubernamental. No se debe abusar 

tecnologías de vanguardia que funcionan en otros 

países. Se tiene que limit.:ir el uso indiscriminado de 

tecnologías del exterior. Hay que tratar de acabar con la 

dependencia tecnológica y crear una teoria propia. En todo 

caso, las tecnologías deben ser seleccionadas a partir de 

investigaciones nacionales, teniendo 

necesidades previsibles del 

en cuenta 

Estado hacia 

las 

la 

sociedad; 

caería en 

de 

presentes 

hacerlo 

y 

de manera no selectiva y mecánica se 

e.l mismo error. 

21. Por el hecho de que los servidores públicos municipales 

representan 

reaJ.izar 

la parte esencial de los 

una 

profesionalización 

profesionalización 

se puede alcanzar, 

ayuntamientos, se 

con ellos. 

en gran parte, 

debe 

La 

por 

medio de una adecuada administración del personal y una buena 

capacitación; buscando, por que no, en un futuro no muy 

1ejano, ia carrera administrativa municipal. 
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22. La capacitación del personal municipal es un proceso 

continuo y permanente de enseñanza y actualización de los 

servidores públicos municipales mediante la transmisión de 

conocimientos que contribuyan al mejor ejercicio de un cargo 

o puesto en una organización o institución determinada. La 

capacitación dará nuevas aptitudes y reforzará las ya 

aprendidas, pues no todo se aprende a base de experiencia. La 

educación ha de ser considerada hoy en día como factor de 

desarrol.lo, como inversión, como demanda, como mecanismo de 

transformación social, como medio de selección y ascenso 

social., como instrumento de progreso técnico y especialmente 

como soporte humano. 

23. El gobierno mexicano ha sido tradicionalmente el 

empleador más generoso del país, ingresando a sus filas toda 

persona de cualquier carrera, y más aún, dando cabida a 

personas que no tienen una mínima formación profesional de 

cualquier tipo. En México, ha quedado patente la necesidad 

sentida de profesionales para los negocios propios de la 

administración pública, además de la pertenencia 

universitaria de la enseñanza y perfil profesional compatible 

con los requerimientos del servicio público. La utilización 

en diferentes partes del mundo de profesionales 

universitarios en el gobierno, generó grandes progresos. 

24. Hay que reconocer que la administración pública municipal 

es una unidad estratégica que debe tener adecuados gerentes 

municipales que estén acorde a los nuevos problemas que 

enfrenta la sociedad. Gerentes municipales que sepan manejar 

ia complejidad de la Administración Pública y de la sociedad. 

25. El municipio en estos momentos vive un proceso político 

diferente, más piural, y aún con todos los vicios de poder de 



anta~o, más activo. Desde l.os municipios la participación 

ciudadana es más amplia. 

26. El gobierno federal debe intentar, con hechos, el apoyo 

indispensable para que 

vulnerable como lo fue el 

el "Nuevo 

federalismo 

Federalismo" 

tradicional. 

no sea 

27.. Las curriculas de las universidades e instituciones de 

educación superior de la licenciatura en Ciencias Políticas 

y/o Administración Pública deben adaptarse 

cambio que registran los municipios. En las 

deben formar elementos para analizar la 

a.l proceso 

universidades 

textura y 

de 

se 

la 

prob.l.emática de J.os distintos aspectos económicos, políticos 

y social.es de los municipios mexicanos. 

28. Toca a las administraciones de las entidades federativas 

y de los ayuntamientos 

corresponde que aumenten 

a ser eficaces y eficientes; 

lo que se denomina el grado 

les 

de 

gobierno, el cual consiste en que la sociedad transforme sus 

condiciones de vida en razón de que el Estado realiza todo 

aquello en favor del progreso, del desarrollo integral y del 

bienestar colectivo. Por medio del nivel de calidad de los 

servicios 

gobierno. 

públicos se determina y evalúa el grado de 
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1 

1 

ANEXO A 

lfÚNSaO D:I: NUN:Z:C:Z:P:Z:OS POR :l:N'l':Z:DAJ:> r:l:D:l:RATJ:VA 

AGUASCJU.l:&H'.l':l:S 

BAJA CALl:F'OllNl:A 

BAJA CALl:F'OllNl:A SUR 

CANP2CB:I: 

COAHU:Z:LA 

COLDIA 

CB:l:APAS 

CB:Z:BUAllUA 

DUltAHQO 

GUAHA.:n.fATO 

GU:l:RRSllO 

R:Z:DALGO 

JAL:Z:SCO 

•STADO D:I: ICÉX:Z:CO 

N:l:CBOACAR 

MOaJl:LOS 

llA1r.AIÚ'J.' 

llV:l:VO La:ÓH 

ow.cA 
PUllaLA 

QU:l:ÚTAllO 

~AllA 111.00 

l. l. 

4 

5 

9 

38 

l.0 

l. l.l. 

67 

39 

46 

76 

84 
l.24 

l.22 * 
l.l.3 

33 

20 

Sl. 

570 

217 

18 

8 

1 



1 
8All LV%S POTOSÍ 

S%HALOA 
SONORA 
TABASCO 

'.l'AICIUJL%PAS 

TLAXCALA 
VJHIAC:llUZ 

YVCA'.l'Áll 

ZACA'.l'm:CAS 

TOTAL 

• inc1uye •1 aun1cipio cr••do Cha1.co - So1idaridad 

56 

18 
70 

17 

43 .... 
207 

106 

56 

2393 

rt.&ente: ••aretaría de Gobernación: Centro Naciona1 de D••arro11o Hunicipa1. 
••Qobj.erno y aclain:i.atración aunic::Lpa1. •n Hiliizico. •• H.axi.co, 1.993. 
(eo1•-/-rt:acla) 

---------.. ---------~··----·---------·-



1 
ANEXO B 

ZVOLUC%ÓH DE LA L%CZHC%ATURA EN C%ENC%AS POLfT%CAS Y 
ADMZNZSTRAC%ÓN PÚBLZCA EH M!:xzco 

~ CARRERA UN'rvERSl.'.DAD o 
INSTITUCIÓN SUPERIOR 

l.905 - l.9l. 7 PERITO EMPLEADO DE ESCUELA SUPERIOR DE 

LA ADMINISTRACIÓN COMERCIO y 

PÚBLICA ADMINISTRACIÓN 

l.92l. - 1929 CUYA FORMACIÓN SE UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

BASABA EN LA MÉXICO; SE INCORPORO LA 

CONTABILIDAD FISCAL ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

l.958 CIENCIAS POLÍTICAS ESCUELA NACIONAL DE 
y ADMINISTRACIÓN CIENCIAS POLÍTICAS y 

PÚBLICA SOCIALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO (EN 

l.967 LA ESCUELA 

ADQUIERE EL RANGO DE 

FACULTAD! 

.._,._, Queccero, o.ar. ''La organizaci.ón curr1cu1.ar de l.a enaeña.nza 

.aA,,...•A.tas~a ele 1.a adainiatraci6n públ.i.ca. •• En Revista de1. XAPEM. No. 11 . 

.Jal.~o-... ~..a.z.. 1991. "'9x~co. p. 45 y 46. 



Según el catedrático Ornar Guerrero, la formación profesional de 

los administradores públicos está condicionada por tres 

tradiciones intelectuales que han influido notoriamente en el 

diseno de los planes de estudio; y por lo tanto, en el perfil 

profesional. 

Las tradiciones intel.ectuales a que hace referencia son las 

siguientes: 

1.- Las Ciencias Políticas introducidas por don Lucio Mendieta 
y Nunez, en 1949, cuando se formó 

Nacional en Ciencias Políticas y 
fueron 1a Universidad de Lovaina, 

Políticas de París y la Escuela 

Políticas de Londres. 

el proyecto de la Escuela 

Sociales, y cuyos modelos 
el Instituto de Ciencias 

de Economía y Ciencias 

2.- La tradición contable procedente de 
Superior de Comercio. 

la antigua Escuela 

3.- La tradición en Administración considerada como género y la 
Administración Pública como especie que es la más reciente. 

Sus conc1usiones mencionan, que la tradición dominante es la de 

Ciencias Políticas, cuyo influjo se deja sentir en la mayoría 
de los planteles; la cual, estimula una adecuada relación entre 
~ocu• y iocu• -entre foco disciplinario y lugar de impartición-

y la posibilidad de planes de estudio de calidad para la 
formación profesional de administradores públicos. 



ANEXO e 

BXBLXO - HEMEROGRAFÍA ESPECXALXZADA SOBRE 
LA ADMXNXSTRACIÓN PÚBLICA MUNXCXPAL 

(hasta diciembre de 1995) 

Biblio-hemerografia se La 

dividió en los siguientes 

apartados: 

• Administración Pública 

Ciencia Política 

Economía y Finanzas 

Historia 

Legislación y Derecho; 

el apartado especial 

Tesis. 

y 

de 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Abad Peréz, José Javier. 
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Territorial Del Estado: 
Comunidades Autónomas 
Madrid: Instituto De 
Estudios Fiscales, Dirección 
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Del Estado, 1984. (Colección 
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Administración Comunitaria 
Del Reciclamiento De 
Desechos México: Centro 

Nacional De Estudios 
Municipales: Secretaria De 
Gobernación, 1985. 34 P. 
(Textos Municipales). 

Administración Municipal Y 
Desarrollo Urbano Para Altos 
Funcionarios Municipales De 
América Lutina ( 1980, Junio 
1-21: República Federal De 
Alemania) Seminario 
Madrid: Instituto De 
Estudios De Administración 
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Para El Desarrollo 
Internacional, 1980. 204 P. 

Administración Municipal Y 
Urbanización En Venezuela 
Caracas: Equinoccio, 1983. 
151 p. 

Aguilar Narváez, José 
Antonio (Coordinador) El 
Municipio Y La Ecología. En 
Gaceta Mexicana De 
Administración Pública 
Estatal Y Municipal 
México: No. 39-41, PP. 1-87. 
(Marzo 1991-Febrero 1992.) 

Albasanz Gallán, Fernando; 
Prólogo De Eduardo Garcia De 



Enterria. La Policía De 
Circulación Sobre Las Vías 
Públicas Y Los Cuerpos De La 
Policia Municipal Madrid: 
Instituto De Estudios De 
Administración Local, 1974. 
432 P. 

Almada, Carlos F. La 
Administración Estatal En 
México México: Instituto 
Nacional De Administración 
Pública, 1982. 204 P. 
(Administración Pública 
Mexicana). 

Anda Gutiérrez, Cuauhtémoc. 
Chiapas Y La Reforma 
Municipal México: Unión 
Gráfica, 1987. 224 P. 

Aval os Aguilar, Roberto. 
Administración Municipal Y 
Reforma Política: 
Legitimidad Y Participación 
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1982-1985 México: El 
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Municipalismo Y Regionalismo 
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